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I. NIVEL ANTECEDENTES 

Introducción 

 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano de San Joaquín surge de la necesidad de contar con un 

instrumento jurídico administrativo, que oriente el desarrollo urbano integrando a cada uno de los 

actores que intervienen en el municipio, en congruencia con las líneas estratégicas establecidas por 

el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y que tiene como objetivo para el estado, el de “propiciar el 

desarrollo urbano regional, integral y sustentable, reorientado el crecimiento hacia nuevos polos de 

desarrollo y un sistema de corredores logísticos para disminuir la polarización e insertarlo en la 

dinámica de crecimiento macroregional, mediante mecanismos de planeación que consoliden un 

sistema de ciudades e impulsen el desarrollo”. 

 

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano para el municipio de San Joaquín, propone desarrollar un 

corredor logístico, que a partir de nuevos proyectos de inversión, impulse la localización de 

actividades de turismo cultural y ecoturismo, que serán la principal fuente de desarrollo económico. 

La consolidación del corredor dependerá en gran medida de la adecuada infraestructura y 

equipamiento urbano con que cuente el municipio, es por esto, que el Programa Estatal de Desarrollo 

Urbano también contempla la construcción y ampliación de infraestructura y equipamiento que 

fortalezcan estas actividades. 

 

En apoyo a lo anterior, el Gobierno del Estado adopta como política en el ámbito del desarrollo 

urbano, la actualización de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, con el propósito de 

generar el ordenamiento del territorio de manera integral y sustentable. Por lo tanto, la actualización 

del presente Programa es prioritaria, ya que el antecedente que existe data de la década de los 

ochenta, por lo que es fundamental para el desarrollo del municipio contar con un Programa 

coherente con la realidad que presenta el territorio. 

 

 

Fundamentación Jurídica 

 

Marco Jurídico Federal: 

 

Los instrumentos del ámbito federal que rigen la planeación del desarrollo urbano para el presente 

estudio son los siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Planeación Federal. 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Los artículos 27 párrafo tercero, artículo 73 fracción XXIX-C y 115 fracción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen las reglas generales para llevar a cabo el 

ordenamiento de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, así 

como para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. De manera específica, en el artículo 115 en la 

fracción V, faculta a los Municipios, en los términos de las leyes Federales y Estatales relativas; para 

llevar a cabo la formulación, aprobación y administración de la zonificación del territorio, participar en 

la creación y administración de sus reservas territoriales, así como realizar  los planes de desarrollo 

urbano municipal. 

 

Ley General de Asentamientos Humanos.  

 

Menciona la Planeación de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 

población; en su artículo 9, otorga al municipio la atribución para formular el Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano, así como la regulación del uso del suelo y la administración de la zonificación 

prevista por los planes y programas de desarrollo urbano. Así como en su artículo 18 los faculta, junto 

con las entidades federativas y las autoridades de la Federación, para hacer cumplir dichos 

instrumentos. 

 

En su capítulo III esta Ley, específicamente en sus artículos 15, 16 y 17 tratan sobre el procedimiento 

que se debe seguir para que los sectores social y privado participen en la formulación, evaluación y 

vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano, además sobre los procedimientos que se 

deben seguir para su aprobación y vigencia jurídica. 

 

Cabe mencionar que en el artículo 19 se menciona que los planes o programas de desarrollo urbano 

deberán considerar los criterios generales de regulación ecológica de los asentamientos humanos 

establecidos en los artículos 23 a 27 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en materia ecológica. 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

 

En el Artículo 4 establece que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 

ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente, de conformidad con la distribución de sus competencias previstas en esta Ley 

y en otros ordenamientos legales. 

 

En su Artículo 23 menciona que para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la 

planeación del desarrollo urbano y la vivienda, debe considerar los lineamientos y estrategias de los 
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planes o programas de ordenamiento ecológico del territorio. Además en la determinación de los usos 

de suelo se buscará lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de 

esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la suburbanización extensiva. 

 

Marco Jurídico Estatal: 

 

En cuanto a las atribuciones que marca la legislación estatal, cabe mencionar que con las reformas a 

la Constitución Política del estado, éstas se deben remitir a lo dispuesto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo que a continuación se retoma el Código Urbano para el Estado 

de Querétaro y la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de 

Querétaro. 

 

Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

En el Artículo 6 faculta al Gobierno del Estado como la autoridad competente para planear y ordenar 

las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del 

mismo. Al igual que en el Artículo 13 Fracción I confiere a los Ayuntamientos la participación en la 

elaboración, revisión y ejecución de los Planes Municipales de Desarrollo Urbano en su jurisdicción. 

 

El Articulo 7 también faculta a los Ayuntamientos para controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales de acuerdo a los planes y programas de desarrollo urbano municipal, 

declaratorias de uso, destino y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos 

en el Registro Público de la Propiedad que corresponda, así como otras leyes o reglamentos 

aplicables. 

 

Ley para la Organización Política y Administativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro 

 

El Artículo 30 fracción II indica que los Ayuntamientos están facultados en los términos de las leyes 

federales y estatales para aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, participar 

en la creación y administración de sus reservas territoriales; autorizar y vigilar la utilización del suelo, 

en el ámbito de su competencia. 

 

Delimitación del Área Normativa 

 

El municipio de San Joaquín tiene una extensión de 27,589.20 ha, lo que representa el 2.36% de la 

superficie estatal, después del municipio de Corregidora, es el segundo más pequeño en cuanto a 

extensión territorial dentro del estado. Se localiza al norte 21° 07’, al sur 20° 53’ de latitud norte; al 

este 99° 22’ y al oeste 99° 40’ de longitud oeste. Colinda al norte con los municipios de Pinal de 
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Amoles y Jalpan de Serra, al sur y oriente con el  municipio de Cadereyta de Montes y al noreste con 

el Estado de Hidalgo. 

 

Al año 2005, el municipio reportaba una población de 7,634 habitantes con una densidad de 28 

habitantes por kilómetro cuadrado. La distribución de la población en el territorio no es homogénea, 

concentrándose el 25% en la cabecera municipal y el resto en localidades dispersas en el centro y 

norte del municipio. 

 

 

I.1 Diagnóstico Pronóstico 

I.1.1 Ámbito Regional  

 

El Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 establece la regionalización del estado dividiéndolo  en 

cuatro regiones, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano retoma la anterior estableciendo las 

siguientes regiones: Región Centro, Región Semidesierto, Región Sierra Gorda y Región Sur, con la 

finalidad de direccionar las acciones de gobierno y generar un impulso equilibrado al desarrollo 

integral del Estado. 

 

Tabla 1. Regiones del Estado de Querétaro 

Región Población 
2005 

Porcentaje de 
participación 

(%) 

Superficie territorial 
(km2) 

Centro  950,828 59 2,070.59 

Semidesierto 157,433 10 3,797.43 

Sierra Gorda  78,748 6 3,318.48 

Sur 411,130 25 2,501.19 

Total estatal 1,598,139 100 11,687.69 
 

Fuente: II Conteo de Población y Vivienda, 2005. Anuario  Económico. SEDESU.2006. 

 

San Joaquín forma parte de la Región Semidesierto, a la que también pertenecen los municipios de 

Cadereyta de Montes, Colón, Peñamiller y Tolimán. La Región concentra el 10% de la población 

estatal con un total de 157,433 habitantes y una extensión territorial de 3,797.43 km2, lo que 

corresponde al 32.29% de la superficie estatal siendo la Región con mayor extensión territorial. La 

región del Semidesierto colinda al norte con los municipios de Pinal de Amoles y Jalpan de Serra que 

forman parte de la Región Sierra Gorda, al sur con los municipios de Ezequiel Montes, Pedro 

Escobedo y Tequisquiapan de la Región Sur, al este con el estado de Hidalgo y al poniente con El 

Marqués y el estado de Guanajuato. 
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La dinámica poblacional de la Región Semidesierto a partir de 1990 muestra un notable crecimiento, 

para ese año la población era de 122,278 habitantes, alcanzando en el 2005 una población de 

157,433, es decir se incrementó en 35,155 habitantes. El municipio de San Joaquín es el único dentro 

de la Región que experimentó un decremento de su población en los últimos cinco años, teniendo 

una tasa de crecimiento de -0.08. 

 

Tabla 2. Dinámica Poblacional de la Región Semidesierto 

Población Municipio 1990 1995 2000 2005 
Cadereyta de Montes 44,944 51,641 51,790 57,204
Colón 36,960 43,443 46,878 51,625
Peñamiller 16,155 17,748 16,557 17,007
San Joaquín 6,229 7,490 7,665 7,634
Tolimán 17,990 20,019 21,266 23,963
Total Región 122,278 140,341 144,156 157,433
Total Estatal 1,051,235 1,250,476 1,404,306 1,598,139

Fuente: XI y XII Censo General de Población y Vivienda. INEGI.1990, 2000. I y II Conteo de Población y Vivienda. INEGI. 1995, 
2005. 
 

La Región Semidesierto se encuentra comunicada con el resto del estado por medio de la carretera 

federal No. 120 y la carretera estatal No. 100, ambas se conectan con la carretera federal No. 57 que 

es la vía de comunicación más importante entre el centro y el norte del país. Los servicios de 

telefonía local, rural y celular tienen amplia cobertura de la Región, existiendo 3, 646 líneas 

telefónicas en servicio al 2005. 

 

Dentro de la Región se destinan 33,248 hectáreas a la agricultura, de las cuales el 76% se destina a 

agricultura de temporal y el resto a cultivos de riego. El cultivo más importante para San Joaquín es el 

de manzana, además de los productos procesados que se obtienen como son jugos, mermeladas, 

ates, etc.  Destacan también los altos porcentajes de cabezas de ganado caprino, conejos, aves y 

bovinos. En este rubro el municipio de San Joaquín tiene poca aportación, siendo el ganado bovino el 

más representativo. 

 

La explotación minera es importante dentro de la región, por la existencia de yacimientos de 

minerales metálicos (oro, plata y zinc) y minerales no metálicos como el mármol, además del alto 

potencial de desarrollo económico e industrial que representa dentro de la Región, ya que se emplean 

procesos de extracción tecnificados. 

 

Uno de los principales potenciales de la Región Semidesierto es el turismo. De acuerdo con cifras al 

2005, la Región cuenta con 18 hoteles y 220 habitaciones disponibles. Los principales atractivos de la 

región son: la zona arqueológica de Toluquilla, el desarrollo turístico Tzibanzá en Cadereyta de 

Montes; el río Extóraz y el Oasís en Peñamiller; las Grutas de Los Herrera, la Zona Arqueológica de 

Ranas, el Campamento Ecoturístico Aventura Park y el Parque Nacional Campo Alegre en San 

Joaquín. 
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I.1.2 Medio físico natural 

I.1.2.1 Fisiografía 

 

El relieve del municipio de San Joaquín es principalmente montañoso asociado a cañadas y  en su 

parte norte y noreste a los cañones de los ríos Extóraz y Moctezuma respectivamente, esto es 

resultado de los procesos formadores de relieve de la Sierra Madre Oriental, que localmente se 

conoce como Sierra Gorda, en la que se tienen alturas que van desde 2,500 msnm de altitud cercano 

a la localidad de Los Herrera, hasta el cauce del río Moctezuma donde presenta una altitud de 700 

msnm. A nivel del cauce, su cabecera municipal se ubica a una altitud de 2,460 msnm 

 

Figura 1. Altimetría de San Joaquín. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable, Subsecretaría de Medio Ambiente, 2006 
 

I.1.2.2 Climatología 

 

En el municipio de San Joaquín predomina un clima Templado subhúmedo C(w2), con una 

temperatura media anual que oscila entre los 12 y 18 grados, con presencia de alta humedad. Este 

clima abarca el 43.74% del territorio. El clima Semicálido subhúmedo AC(w1) con temperatura media 

anual mayor a los 18° con lluvias en verano, ocupa 17.04% de la superficie municipal. Se tiene 

además la presencia de un clima Semicálido Seco, BS1hw, con temperatura media anual mayor a los 
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18°, el más seco de los subhúmedos, el cual se localiza en un 2.02% del territorio municipal, 

principalmente en su colindancia con el municipio de Cadereyta de Montes. 

 

Figura 2. Climas en el Municipio 

 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable, Subsecretaría de Medio Ambiente, 2006 
 

I.1.2.3 Hidrología 

 

La región Hidrológica a la que pertenece el municipio es la RH26 o Región Pánuco. La red hidrológica 

superficial de San Joaquín drena en su totalidad a la vertiente del Golfo de México, La red hidrológica 

superficial se distribuye en dos subcuencas:  

 

Subcuenca del Río Extóraz, ubicada en el 86.70% del territorio. El río Extóraz corre al norte del 

municipio con destino al río Moctezuma. Sus principales afluentes son: San Lorenzo y La Fe, los 

cuales tienen su origen en la mina “El Otatal”; además del río Azóguez y El Naranjo. 

 

Subcuenca del Río Moctezuma: abarca el 13.30% del municipio y en esas porciones sólo presenta 

pequeños escurrimientos. 
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Las corrientes señaladas y el río Extoraz originan un sistema hidráulico que durante todo el año dota 

de agua al municipio para diferentes usos. 

 

I.1.2.4 Geomorfología 

 

De acuerdo a su geomorfología en el municipio de San Joaquín se entrelazan las laderas 

montañosas de pliegues recostados de calizas, con alta disección pluvial y los afloramientos de rocas 

marinas alternando calizas-lutitas y calizas- margas.  

 

De igual manera, el paisaje de Valle intermontano con lecho en “U” de márgenes inestables, de 

corrientes de acumulación rápida y régimen permanente, que se ve en las corrientes de los ríos 

Extóraz y Santa Clara en la parte norte y en la parte central en los arroyos de Azóguez, Gatos, La 

Ceja, Rancho Quemado, San Lorenzo, Puerto Hondo y El Naranjo. Así mismo la forma quebrada o 

valle de ladera de montaña con lechos en “V” y materiales heterogéneos de corriente intermitente que 

se presentan en el paisaje  de los arroyos Palo Grande, La Trinchera, Agua de León y El Salitre.  

 

El paisaje de taludes y paredes de valle encañonado, de garganta, de quebrada intermontana como 

se observa en el lecho del río Moctezuma. 

 

Figura 3. Geomorfología del Municipio de San Joaquín 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable, Subsecretaría de Medio Ambiente, 2006 
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I.1.2.5 Edafología (Suelos) 

 

En el territorio predominan suelos Luvisoles de textura fina, los cuales representan 54.41%, estos 

suelos son formados a partir de los residuos dejados por la disolución de los carbonatos y la 

intemperización. Las piedras calizas ricas en arcilla dan como resultado suelos arcillosos e 

impermeables, su saturación de base es alta, de igual manera su pH, presentan mediana 

profundidad.  

 

Otra unidad de suelo presente son los Litosoles en su fase física lítica, los cuales representan 

32.48%, se localizan principalmente en pendientes abruptas donde poco o ningún material se ha 

acumulado, derivando suelos someros que constituyen una masa intemperizada o fragmentos de 

roca. 

 

Figura 4. Edafología en el Municipio de San Joaquín 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Fuente: INEGI. Cartas edafológicas con base en vuelos de 1970, segunda impresión 
 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable, Subsecretaría de Medio Ambiente, 2006 
 

Hidalgo 
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En menor presencia que los suelos Litosol y Luvisol, encontramos al noroeste de la cabecera 

municipal la unidad de Regosoles en su fase lítica pedregosa de textura mediana. Son suelos 

delgados sobre material no consolidado, representan 9.89%; la menor presencia de suelo en el 

municipio es de tipo Rendzina o Mollisoles los cuales son suelos delgados, poco profundos, derivados 

de calizas suaves, margas o pizarras calcáreas, las cuales representan tan solo 3.21% del total 

municipal. 

 

Como se puede observar la mayoría de los suelos del municipio son poco profundos, con áreas que 

presentan afloramientos de roca, de poca acumulación de material origen dado las condiciones de su 

relieve. Por sus características naturales, estos suelos presentan un alto grado de erosión hídrica ya 

que al ser desprovistos de su vegetación natural o estrato arbustivo, favorece el escurrimiento del 

agua de lluvia, además las pendientes que se tienen en la mayoría del municipio incrementan el 

riesgo de la perdida total de los suelos. 

 

Estos suelos por su aptitud y la vegetación que sostienen deben ser destinados para su conservación 

de manera primordial, si el crecimiento de las áreas urbanas es inevitable, se deberán realizar las 

gestiones necesarias para que su crecimiento sea vertical o en áreas bien delimitadas, evitando los 

poblados dispersos donde el suministro de servicios públicos incremente los costos económicos y 

ambientales para el municipio. 

 

Tabla 3. Edafología 

Clave Tipo de Suelo 
Predominante Fase Física Superficie 

(ha) 
Participación 

(%) 
E+I/2 Rendzina Lítica 662.34 2.40%

E+Rc/2 Rendzina Gravosa 224.56 0.81%

I+E/2 Litosol Lítica 8,940.00 32.40%

I+Re+E/2 Litosol Lítica 22.87 0.08%

Lc+Bc+Af/3 Luvisol Lítica profunda 7,609.11 27.58%

Lc+E+I/3 Luvisol  7,162.28 25.96%

Lc+Lo/3 Luvisol  241.15 0.87%

Rc+E+I/2 Regosol Pedregosa 2,274.75 8.25%

Rc+I/2 Regosol Lítica 452.14 1.64%

Total 27,589.20 100%
 
Fuente: Cálculo propio sobre las cartas temáticas de INEGI 
 

I.1.2.6 Geología 

 

Las estructuras geológicas que se observan en la zona de estudio son producto de una sucesión de 

procesos naturales que modelaron la corteza terrestre, como fue la actividad tectónica acaecida 

durante la Revolución Laramide, desde finales del Cretácico Superior hasta principios del Terciario 
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hace aproximadamente 65 millones de años, generadora de los esfuerzos compresivos que plegaron 

y dislocaron a las rocas sedimentarias marinas; posiblemente en la misma época, se da la intrusión 

de rocas graníticas, propiciada por el agrietamiento de la corteza, por esfuerzos de distensión, que 

levantaron y mineralizaron las rocas sedimentarias formando yacimientos, esto dio por resultado una 

serie de fallas de tipo normal e inverso que modificaron los anticlinales y sinclinales. 

 

Figura 5. Geología en el Municipio de San Joaquín 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEGI. Cartas geológicas en base a vuelos de 1970. 
 

Todo este contexto regional caracteriza al municipio, ya que se tienen rocas sedimentarias del tipo 

caliza del Cretácico inferior Ki (cz) representando el 57%, al noreste y centro sur se localizan franjas 

de Calizas- Lutitas del Cretácico superior entre los 1,500 y 2,000 msnm, estas áreas representan 

40.44 %. 

 

En la parte central, a una altitud por arriba de los 2,000 msnm se localizan rocas ígneas del tipo 

granodiorita del terciario, así como también en la parte oeste se localizan calizas-lutitas del Jurásico 

superior, en la zona aledaña  a los poblados de Azóguez, Gatos y Las Culebras. 

 

En pequeña escala se tiene la presencia de monzonita, una roca ígnea del Terciario que se localiza 

en el área que ocupan los poblados de Mineral del Santo Entierro y San Cristóbal. Se tiene también la 
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presencia de conglomerados del Terciario superior en una pequeña área a orillas del arroyo Santa 

Clara, cercano a la localidad denominada Llanos de Santa Clara.  

 

La orientación de las estructuras como anticlinales y sinclinales es noroeste-sureste debido a la 

dirección de las estructuras mayores que forman parte de la Sierra Madre Oriental. 

 

Tabla 4. Geología 

Tipo de Suelo 
Predominante Clave Superficie 

(ha) 
Participación 

(%) 

Caliza cz 15,864.17 57.50% 

Caliza-lutita cz-lu 11,157.75 40.44% 

Monzonita Mz 56.42 0.20% 

Granodiorita Gd 508.05 1.84% 

Conglomerado Cg 2.82 0.01% 

Total 27,589.15 100.00% 

 
Fuente: Cálculo propio sobre las cartas temáticas de INEGI. 
 

I.1.2.7 Aptitud Territorial 

 

La aptitud territorial se define como la adecuación de un área particular para un uso del suelo 

definido. Se definieron las variables ambientales que permitieron identificar la mayor aptitud para 

cada una de las siguientes actividades: agricultura de riego y de temporal, conservación, actividad 

forestal, actividad pecuaria, minería, industria y asentamientos humanos. Deben considerarse las 

limitaciones del modelo, pues existen condiciones muy específicas que pueden incrementar o 

disminuir la aptitud para cierta actividad, que por la escala de este estudio, o por la ausencia de datos 

a nivel estatal, no fueron consideradas. 

 

El territorio municipal no cuenta con zonas aptas para usos agropecuarios, encontramos una 

superficie de 16,943.50 ha con aptitud moderada distribuida al centro y en pequeñas zonas del 

municipio. El resto del territorio posee aptitud nula con una superficie de 10,351.37 ha. 

 

En cuanto a la aptitud para industria y asentamientos humanos en el municipio no existen zonas 

aptas para estas actividades, existen pequeñas zonas con aptitud modera al norte de San Cristóbal y 

Sur de San Francisco Gatos y Azóguez, al poniente en los límites con Cadereyta, al oriente de 

Apartadero y al norte entre las localidades de San Sebastián y Puerto de la Garita. 

 

Debido a la presencia de minas se cuenta con zonas aptas para la actividad minera, sin embargo 

corresponden a pequeñas zonas del municipio, alcanzado una superficie de solo 53.63 ha. Estas 

áreas se localizan en los alrededores de las localidades de San Cristóbal, Puerto Hondo y Azóguez. 

La superficie con aptitud moderada es de 14,002.72 ha y con aptitud nula de 13,229.94. 
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Las zonas con aptitud forestal y de conservación las tenemos al sur de la cabecera municipal, en los 

alrededores de Apartadero y en la zona norte del municipio, coincidiendo con las zonas de bosque de 

diversas especies como el encino y el pino. 

 

Por último las zonas con aptitud de uso turístico, se encuentran distribuidas en todo el territorio 

municipal, existen pequeñas concentraciones al sur de la cabecera municipal, en el corredor formado 

a partir de la localidad de Maravillas hasta San Sebastián para continuar en dirección a Puerto de la 

Garita y entre las localidades de San Francisco Gatos, Azóguez y Puerto Hondo.  

 

Los resultados obtenidos en este análisis muestran que en el municipio de San Joaquín existe un 

total de 27,287.38 ha, de las cuales 2,217.68 ha tienen una aptitud media y 25,069.70 ha no apta, 

debido principalmente al porcentaje de pendiente y a los aspectos geológicos la mayoría de la zona 

de estudio se califica como no apta, esta categoría representa el 90.83% de la superficie del 

municipio.  

 

Tabla 6. Superficies con aptitud para los asentamientos humanos  

Superficie 
Aptitud 

ha % 

Media 2,217.68 8.04% 

No Apta 25,069.70 90.83% 

Subtotal 27,287.38 98.87% 

Área Urbana Actual 311.58 1.13% 

Total 27,589.20 100% 

 
Fuente: Elaboración propia con base en cartografía temática INEGI, 2005. 
 

I.1.2.8  Uso del suelo y vegetación 

 

El municipio de San Joaquín se caracteriza por tener tierras de baja productividad y con usos 

agrícolas de temporal, agostadero extensivo y uso forestal, sus recursos naturales más importantes 

son las áreas de bosque tropical caducifolio y de encino perturbado, ubicados al noreste del territorio. 

 

De acuerdo a la cartografía temática de SEDESU el uso de suelo predominante es el de matorral 

(52.63% del total municipal), las áreas ocupadas por bosques ocupan el 29.31%, las áreas ocupadas 

por usos agrícolas de temporal abarcan el 12.09%, con usos de pastizal se registra el 4.84%. 
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Tabla 7. Uso del Suelo y Vegetación 

Tipo de Suelo Predominante Unidades Superficie 
(ha) 

Participación 
(%) 

Agricultura temporal 155 3,334.51 12.09% 
Bosque de encino 15 1,056.42 3.83% 
Bosque de encino perturbado 3 1,917.68 6.95% 
Bosque de pino 19 1,256.44 4.55% 
Bosque de pino perturbado 12 158.36 0.57% 
Bosque tropical caducifolio 4 2,098.18 7.61% 

Bosque tropical caducifolio perturbado 8 1,600.74 5.80% 
Matorral espinoso 1 13.50 0.05% 
Matorral inerme 16 6,221.76 22.55% 
Matorral inerme perturbado 43 764.88 2.77% 
Matorral rosetófilo 1 388.43 1.41% 
Matorral subinerme 12 7,132.84 25.85% 
Pastizal inducido 61 1,317.89 4.78% 
Pastizal natural 2 15.91 0.06% 
Zona urbana 34 311.68 1.13% 
Total 27,589.20 100% 

 
Fuente: Cálculo  propio  sobre la cartografía temática de SEDESU. 
 

I.1.2.9  Análisis de cambio de uso de suelo 

 

Para realizar el análisis de cambios de uso, se toman los diferentes inventarios forestales realizados 

en el país: 1976, 1994 y 2000, sin embargo existen diferencias metodológicas y conceptuales que se 

debe considerar, principalmente porque no existe entre ambos una compatibilidad en las categorías 

que se utilizaron para clasificar la vegetación, aunque para ser comparables el Instituto Nacional de 

Ecología realizó una homologación de los tres inventarios forestales, por lo que esta información es la 

base para el presente análisis. 

 

El municipio de San Joaquín presenta diferentes categorías de usos del suelo, siendo el matorral 

xerófilo el más representativo en 1976 y 1994, aunque para el año 2000 el tipo predominante es la 

agricultura de temporal. Cabe destacar que no se presenta agricultura de riego, pese a que el 

municipio se destaca por la fruticultura, lo cual dificulta su productividad. 

 

Para tener un mejor conocimiento de la dinámica de los cambios de uso en el período 1976-2000, se 

calcularon las tasas de cambio, con las que se puede interpretar cuál ha sido el ritmo de pérdida o 

ganancia anual en el período, por lo que el único uso que presenta tasas positivas es la agricultura de 

temporal, la cual se ubica alrededor de las principales localidades de San Joaquín, la cual está 

aumentando a expensas de los diferentes tipos de bosque. 
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Tabla 8. Tasa de Cambio en uso del suelo 1976-2000 

1976 2000 Cambio 
Uso 

Total % Total % Hectáreas % 

Tasa 
de 

Cambio

Agricultura de 
temporal 4,165.78 15.10 6,424.55 23.29 2,258.77 8.19 1.82

Asentamiento 
humano - - 45.21 0.16 45.21 0.16 s/d

Bosque coníferas 5,395.13 19.56 4,812.41 17.44 -582.72 -2.11 -0.48

Bosque de coníferas 
y latifoliadas 4,618.46 16.74 4,237.92 15.36 -380.53 -1.38 -0.36

Bosque de 
latifoliadas 2,819.20 10.22 2,461.69 8.92 -357.50 -1.30 -0.56

Matorral xerófilo 6,224.34 22.56 5,848.19 21.20 -376.15 -1.36 -0.26

Pastizales inducidos 
y cultivados 337.68 1.22 117.55 0.43 -220.13 -0.80 -4.30

Selva caducifolia y 
subcaducifolia 4,028.61 14.60 3,641.66 13.20 -386.94 -1.40 -0.42

TOTAL MUNICIPAL 27,589.20 100.00 27,589.20 100.00   

 
Fuente: Cálculos realizados con base en Instituto Nacional de Ecología, 2000 

s/d Sin Dato 

 

Por el contrario, el uso que presentó mayor pérdida de superficie es el bosque de latifoliadas, ubicado 

en la zona más alta del municipio, dicha disminución se debe, como ya se mencionó, a la expansión 

del uso agrícola de temporal. Del mismo modo, el bosque de coníferas y la selva baja caducifolia 

también han disminuido, sin embargo la mayor tasa negativa la tiene el pastizal inducido y cultivado, 

el cual ha sido absorbido por los bosques, sobre todo en la zona de Santa María Álamos. 

 

Para el periodo 1976-1994, la mayor tasa positiva la presenta la agricultura de temporal, seguido del 

Bosque de latifoliadas, cabe señalar que las tasas de crecimiento son negativas, por lo que se puede 

inferir que en esos años no se habían implementado campañas de reforestación en el municipio de 

San Joaquín, ya que por otro lado, los usos que han tenido las mayores pérdidas de superficie son el 

bosque de coníferas y el bosque de coníferas y latifoliadas, lo cual en este caso también corresponde 

a la mayores pérdidas en superficie. Cabe mencionar que el pastizal no reporta superficie para 1994, 

lo cual se puede deber a la metodología empleada para la clasificación de los usos, ya que en el año 

2000 sí cuenta con superficie. 
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Figura 6. Uso de Suelo 1976 
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Tabla 9. Tasa de Cambio en uso del suelo 1976-1994 

1976 1994 Cambio 
Uso 

Total % Total % Hectáreas % 
Tasa de 
Cambio 

Agricultura de temporal 4,165.78 15.10 5,645.00 20.46 1479.22 5.36 1.70

Bosque coníferas 5,395.13 19.56 3,558.72 12.90 -1836.41 -6.66 -2.29

Bosque de coníferas y 
latifoliadas 4,618.46 16.74 4,034.04 14.62 -584.41 -2.12 -0.75

Bosque de latifoliadas 2,819.20 10.22 3,545.74 12.85 726.55 2.63 1.28

Matorral xerófilo 6,224.34 22.56 6,772.84 24.55 548.50 1.99 0.47
Pastizales inducidos y 
cultivados 337.68 1.22 - - -337.68 -1.22 s/d

Selva caducifolia y 
subcaducifolia 4,028.61 14.60 4,032.85 14.62 4.24 0.02 0.01

TOTAL MUNICIPAL 27,589.20 100 27,589.20 100
 

Fuente: Cálculos propios con base en Instituto Nacional de Ecología, 2000 
 

Para el período 1994-2000 existe una mayor tendencia de tasas positivas, siendo el caso más claro el 

del bosque de coníferas, el cual en el período anterior (1976-1994) presentó una tendencia a la baja. 

Esta expansión se debe al crecimiento sobre áreas anteriormente ocupadas con matorral xerófilo en 

la zona de Mineral de San Joaquín. 
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Figura 7. Uso de Suelo 1994 
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La agricultura de temporal es la que también presenta una tasa de crecimiento positiva, la cual se 

mantiene en los tres períodos analizados, debido a que la mayor parte de la población del municipio 

se dedica a actividades del sector primario, principalmente la agricultura de autoconsumo, sobre todo 

en la zona de Santa María Álamos, ya que es una de las áreas con mayor marginación dentro del 

municipio. 

 

Tabla 10. Tasa de Cambio en uso del suelo 1994-2000 

1994 2000 Cambio 
Uso Total % Total % Hectáreas % 

Tasa de 
Cambio 

Agricultura de temporal 5,645.00 20.46 6,424.55 23.29 779.55 2.83 2.18

Asentamiento humano - - 45.21 0.16 45.21  s/d

Bosque coníferas 3,558.72 12.90 4,812.41 17.44 1,253.69 4.54 5.16
Bosque de coníferas y 
latifoliadas 4,034.04 14.62 4,237.92 15.36 203.88 0.74 0.83

Bosque de latifoliadas 3,545.74 12.85 2,461.69 8.92 -1,084.05 -3.93 -5.90

Matorral xerófilo 6,772.84 24.55 5,848.19 21.20 -924.65 -3.35 -2.42
Pastizales inducidos y 
cultivados - - 117.55 0.43 117.55 0.43 s/d

Selva caducifolia y 
subcaducifolia 4,032.85 14.62 3,641.66 13.20 -391.18 -1.42 -1.69

TOTAL MUNICIPAL 27,589.20 100 27,589.20 100

 
Fuente: Cálculos propios con base en Instituto Nacional de Ecología, 2000. 
 



PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO SAN JOAQUÍN 

 

21 

 

Debido a lo anterior se deben tomar medidas en primer lugar, para que se conserven las zonas con 

bosque, principalmente el de latifoliadas, ya que está perdiendo su vegetación, pero principalmente 

se deben buscar alternativas para que el potencial de áreas boscosas que posee el municipio sea 

utilizado en beneficio de su propia población de un modo sustentable. 

 

Figura 8. Uso de Suelo 2000 
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I.1.2.10 Conservación de las Áreas Naturales 

 

I.1.2.10.1 Fauna. 

 

En el municipio de San Joaquín se registran un total de 105 especies de fauna, de las cuales el 22% 

están bajo alguna categoría de riesgo. La fauna se ha extinguido casi por completo en la región, sin 

embargo subsisten algunas especies menores, tales como: coyote, zorra, zorrillo, tejón, tlacuache, 

ardilla, paloma bellotera, codorniz, águila colorada, gavilán, zopilote, víbora de cascabel, jabalí, etc. 

 

La cacería y el comercio ilegal así como la sobrepesca están disminuyendo una gran cantidad de 

poblaciones. 
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I.1.2.10.2 Flora. 

 

El municipio tiene pequeños manchones de agricultura de temporal distribuida en las zonas más 

bajas de la porción centro y sur del municipio, que equivalen a un 12% de su superficie. El 51% de la 

superficie posee matorral inerme o subinerme. Esta comunidad vegetal se establece sobre suelos 

someros y pedregosos en laderas inclinadas; se trata de vegetación densa, con árboles y arbustos de 

3 a 4 m de alto, siempre verdes de hojas chicas, caracterizado por la presencia de elementos 

espinosos (50%) e inermes (50%), o puramente inermes. Se encuentran en laderas con pendiente 

media, en altitudes entre 2,000 y 2,200 m bajo la influencia de clima semiseco semicálido. 

 

Entre los primeros que destacan son Celtis pallida y Condalia mexicana (granjenos), Acacia 

berlandieri (guajillo), Amicrantha (mezquitillo) y Myrtillocactus geometrizans (garambullo), mientras 

que las especies inermes son Karwinskia humboltdiana, Lysiloma spp, Baccharis salicifolia, 

Fouquieria splendens, Opuntia sp, Dasylirion sp, Acacia sp, Croton spp, Ayenia rotundifolia 

(escobilla), Bursera schlechtendalii, entre otras. 

 

En la parte noreste se distribuye un área de bosque de encino perturbado, la cual representa el 

6.95% del territorio. En general, los bosques de Quercus alterados presentan características similares 

a las comunidades conservadas en cuanto a altura, pero con los árboles más espaciados entre sí y 

con la cobertura del dosel menor. Intercalados entre los encinos se encuentran especies indicadoras 

de perturbación y que en ocasiones son elementos típicos de matorral crasicaule o espinoso como 

son los huizaches (Acacia farnesiana y A. schaffneri), el granjeno (Condalia mexicana) y el nopal 

(Opuntia sp.). En el estrato arbustivo la especie predominante es el ocotillo (Dodonaea viscosa), el 

cual llega a formar zonas cubiertas casi exclusivamente por esta especie. Sin embargo, son zonas 

susceptibles de ser recuperadas debido a que aún conservan suelo y gran parte de las especies 

originales. 

 

El municipio de San Joaquín registra 204 especies en donde el 7% se encuentra bajo categoría de 

riesgo, sin embargo esta diversidad se encuentra amenazada por la problemática que enfrenta, ya 

que los ecosistemas naturales en donde alberga están siendo fragmentados por el desarrollo agrícola 

y la urbanización. La introducción de especies exóticas invasoras están deteriorando gravemente las 

comunidades nativas. La contaminación del suelo, el aire y el agua está alterando complejos y ciclos 

biogeoquímicos y climáticos.  
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Figura 9. Vegetación 

 

 

Fuente: 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, Subsecretaría de Medio Ambiente, 2006 

 

 

I.1.2.11 Unidades de Gestión Ambiental  

 

El Ordenamiento Ecológico del estado de Querétaro es un instrumento que pretende inducir el uso 

del suelo y las actividades productivas, de modo que se logre la protección del ambiente, así como la 

preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Para ello hace una 

caracterización del medio natural, de las fuerzas productivas y de las condiciones de vida de la 

sociedad. Con base en esta información analiza la forma como interactúan algunos elementos 

descritos, de modo que se responda a la pregunta ¿cómo están los recursos, la economía y la 

población? 

 

También establece cuáles son los principales procesos de degradación ambiental, las áreas 

prioritarias para la conservación por grupo taxonómico principal de vertebrados y plantas, así como 

las áreas propuestas para su protección mediante decreto oficial. Se hace un importante análisis de 

las aptitudes potenciales del territorio para ocho actividades: agricultura de riego, agricultura de 
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temporal, conservación, actividad forestal, actividad pecuaria, minería, industria y asentamientos 

humanos. A partir de un análisis de varianza entre las aptitudes, se definen zonas del territorio con 

ciertas aptitudes máximas, además de zonas de conflictos ambientales. Se evalúan asimismo las 

tendencias de degradación y escenarios deseables del estado.  

 

La elaboración del programa de ordenamiento ecológico comprende la regionalización del estado en 

unidades geográficas específicas, denominadas Unidades de Gestión Ambiental (UGAs), en las 

cuales se pretende lograr ciertas metas ambientales, a través de una serie de acciones específicas. 

Las Unidades de Gestión Ambiental, son por tanto la unidad básica para la aplicación de los 

programas y acciones derivadas del ordenamiento ecológico. Éstas fueron delimitadas con base en 

tipos de vegetación particulares, unidades geomorfológicas, zonas urbanas mayores a 10 Ha, áreas 

naturales protegidas, áreas naturales propuestas, principales presas, principales ríos y zonas 

prioritarias para la conservación. 

 

La manera en como fueron delimitadas las UGAs hace que cada municipio comparta estas unidades 

con las administraciones vecinas. La aplicación del programa de ordenamiento ecológico, por lo tanto, 

requiere de la coordinación de los diferentes municipios para la instrumentación de las acciones que 

les corresponda cumplir. El municipio de San Joaquín comprende 11 Unidades de Gestión Ambiental, 

que pueden observarse en la siguiente figura.  

 

Figura 10. Unidades de Gestión Ambiental del municipio de San Joaquín 

 
 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable, Subsecretaría de Medio Ambiente, 2006 
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Tabla 11. Unidades de Gestión Ambiental comprendidas en el municipio de San Joaquín. 

No. UGA Nombre UGA Superficie 
(ha) 

Participación 
(%) 

52 Cañón del Moctezuma 219.91 0.80%
53 Río Moctezuma alto 263.90 0.96%
54 San Bartolo 1,568.43 5.68%
55 Puerto de La Luz 3,194.20 11.58%
56 Cerro Prieto 4,242.08 15.38%
57 Rio Extoraz 1,668.05 6.05%
58 Loma de Guadalupe 1.79 0.01%
96 Cerro La Gallina 1,675.91 6.07%
97 Apartadero 9,723.06 35.24%
98 Zona urbana San Joaquín 85.91 0.31%
100 El Doctor 199.37 0.72%
102 La Culebra 4,747.60 17.21%

Total 27,590.20 100%
 
Fuente: SEDESU 

 

I.1.2.12 Áreas Naturales. 

 

La problemática de las áreas naturales del municipio es la fragilidad que presentan por su ubicación 

dispersa en la que se encuentran. La zona de mayor valor ecológico es la sierra con bosque tropical 

caducifolio en la zona norte de la localidad de San José Carrizal, así mismo la zona de la localidad de 

Medias Coloradas, en la que se encuentra una gran área de Bosque de encino. 

 

Las zonas que presentan un importante deterioro son aquellas con Bosques de encino perturbado y 

tropical caducifolio perturbado, las cuales se ubican al noreste de la localidad de La Zarza, en la zona 

de la localidad de San Sebastián, es una zona importante ya que cubre aproximadamente el 13.32% 

de la superficie municipal. 

 

 

I.1.3 Medio físico transformado 

 

I.1.3.1 Subregionalización del Municipio 

 

Actualmente en el municipio existe una subdivisión político-administrativa decretada formalmente por 

el Ayuntamiento de San Joaquín en la figura de una zona denominada de la Cabecera Municipal más 

37 Subdelegaciones que son: Agua de Venado, Apartadero, Los Azóguez, El Deconí, El Durazno, El 
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Naranjo, El Plátano, La Guadalupana, La Soledad, La Yerbabuena, La Zarza, Llanos de Santa Clara, 

Los Hernández, Los Herrera, Los Planes, Los Pozos, Maravillas, Medias Coloradas, San Pascual, 

Nuevo San Joaquín (Canoas), Puerto de la Garita, Puerto de Rosarito, Puerto Hondo, San Agustín, 

San Antonio, San Cristóbal, San Francisco Gatos, San José Carrizal, San José Catiteo, San José 

Quitasueño, San Juan Tetla, San Rafael, San Sebastián, Santa Ana, Santa Maria Álamos, Las 

Tinajas y Tierras Coloradas. 

 

Por otra parte, desde el punto de vista fisiográfico, el municipio se puede dividir en tres subsistemas o 

subregiones, las cuales se detallan a continuación: 

 

Figura 11. Subregionalización. 
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Fuente: Elaboración propia. 
 

Tabla 12. Subregiones 

Subregión No. 
Localidades Habitantes % respecto 

al municipio
Superficie 

(km2) 
Participación 

(%) 
San Joaquín 44 4,782 62.64 152.79 55.38 
Apartadero 9 1,065 13.95 45.78 16.60 

Álamos 14 1,787 23.41 77.32 28.02 

Municipio 67 7,634 100 275.89 100 

Fuente: Cálculo propio en base al II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI. 
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I.1.3.1.1 Subregión San Joaquín 

 

Esta subregión es la más dinámica del municipio, su superficie es de 152.79 km2 (55% del municipio) 

y su población de 4,782 habitantes representa 62.64% del total municipal; contiene la zona de la 

Cabecera Municipal. Las subdelegaciones con mayor dinamismo son: Nuevo San Joaquín (Canoas), 

Santa Ana y San Cristóbal. 

 

Cuenta con pocos terrenos fértiles, limitados por diversos factores, como terrenos accidentados y 

climas extremosos (sequías, lluvias abundantes y fuertes heladas), en este sentido únicamente se 

puede abastecer a las actividades agropecuarias de lluvias de temporal. Esta subregión sostiene 

actividades agrícolas y pecuarias en poca cantidad, aportando únicamente el 0.30 y 0.06% 

respectivamente del producto estatal. Es en esta subregión donde se da la agricultura de cultivos 

perennes (manzana y aguacate) y los mejores rendimientos de la agricultura de temporal en el 

municipio (maíz y avena forrajera).  

 

Otra de las actividades para las cuales el terreno es aprovechable, es para las actividades extractivas 

o mineras. Por muchos años se tuvo una importante actividad económica derivada de la minería, 

actualmente por cuestiones administrativas y de financiamiento, se han abandonado las minas, sin 

embargo estudios elaborados por la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SEDESU), aseveran que 

todavía son productivas dichas zonas. Las principales áreas mineras en la subregión están en San 

Cristóbal, Santa Ana y la Cabecera Municipal. 

 

La subregión de San Joaquín es la de mayor potencial de crecimiento comercial y turístico, ya que 

recibe la influencia de los visitantes que recorren el corredor de turismo cultural y ecoturismo de la 

Peña de Bernal – Sierra Gorda. Para tener un mejor conocimiento de la Subregión, a continuación se 

detallan las localidades que la integran. 

 

Cabecera municipal y su área de influencia.- Presenta un patrón de ocupación del territorio con 

asentamientos dispersos distribuidos en 22 localidades mayores de 50 habitantes: la cabecera y 21 

localidades entre 50 y 500 habitantes El núcleo urbano de esta unidad es la localidad de San 

Joaquín, su superficie es de 1.95 km2 (1% del municipio). En el año 2005 se registró una población de 

1,906 habitantes (39.86% del total subregional). Los atractivos turísticos se vinculan principalmente al 

aprovechamiento del patrimonio natural y arqueológico de la zona. Entre los atractivos más 

representativos sobresalen la zona arqueológica de Ranas, Parque Nacional Campo Alegre, las 

Grutas de Los Herrera, las Cascadas de Maravillas y el Parque espeleológico y ecoturístico “Aventura 

Park”. Se cuenta con aceptable infraestructura, equipamiento y servicios urbanos y turísticos.  
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Tabla 13. Principales localidades y población de la Subregión de San Joaquín 

Población 2005 
Localidad 

Total % 

Cabecera Municipal 1,906 39.86 
Santa Ana 343 7.17 
Nuevo San Joaquín (Canoas) 176 3.68 
San Cristóbal 168 3.51 
San Francisco Gatos 175 3.66 
Los Azóguez 161 3.37 
El Deconí 139 2.91 
Los Herrera 130 2.72 
Los Pozos 126 2.63 
Los Planes 126 2.63 
Maravillas 102 2.13 
Subtotal 3,552 74.27 
Resto de la Subregión 1,230 25.72 
Total 4,782 100.00 

 

Fuente: INEGI 2005. 
 

I.1.3.1.2 Subregión Apartadero 

 

Esta subregión es la segunda más dinámica del municipio, con una superficie de 45.78 km2 que 

corresponde al 16.6% del territorio municipal, esta subregión cuenta con áreas montañosas, que 

tienen vegetación de bosques de encino tropical caducifolio. Su principal núcleo urbano es la 

localidad de Apartadero, ubicado a 16 Km al norte de San Joaquín. Esta zona se considera como de 

transición entre la parte norte y sur del municipio. 

 

La subregión Apartadero está integrada por las localidades de La Soledad, La Yerbabuena, Medias 

Coloradas, Puerto de la Garita, Puerto de Rosarito, San José Quitasueño, San Juan Tetla y San 

Sebastián, las cuales en conjunto sumaron para el año 2005 un total de 1,065 habitantes. 

 

En general la subregión presenta un patrón de ocupación del territorio de baja concentración 

poblacional con pocos asentamientos que se distribuyen de manera desequilibrada en su territorio. 

Esta dispersión dificulta la comunicación con el resto del municipio, principalmente en la localidad de 

Medias Coloradas, para la cual no existe camino que la comunique. Además ésta falta de caminos 

también afecta la introducción de servicios. 

 

En esta subregión se registra un clima cálido, lo cual ha permitido el cultivo de 11 variedades de 

frutales, entre ellas, mango, aguacate, guayaba, limón, naranja, papaya y plátano. Aunque en los 

últimos años se han sufrido las consecuencias de las plagas, por lo cual se requiere de la 

implementación de un Programa de Rehabilitación de Huertos. 
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Tabla 14. Principales localidades y población de la Subregión de  Apartadero 

Población 
Localidad 

Total % 

Apartadero 446 41.88 
La Soledad 141 13.74 
San José Quitasueño 130 12.21 
San Sebastián 103 9.67 
Subtotal 820 77.00 
Resto de las localidades 245 23.00 
Total 1,065 100 

 

Fuente: INEGI 2005. 
 

Subdelegación Apartadero.- El núcleo urbano de esta subregión es la localidad de Apartadero, cuya 

superficie es de 0.20 km2 (0.43% del municipio). Esta localidad cuenta con servicios y aceptable 

infraestructura, lo suficiente para atender a su población y a las localidades de la subregión Álamos. 

 

I.1.3.1.3 Subregión  Álamos 

 

Localizada al norte del municipio, tiene una superficie de 77.32 km2 (28% del municipio) con una 

topografía montañosa, es en esta subregión donde inicia la Sierra Madre Oriental con la subprovinica 

del Carso Huaxteco. Su geología de calizas merman su capacidad para las actividades agropecuarias 

y no se han desarrollado otras alternativas económicas.  

Está integrada por 14 localidades que suman una población de 1,787 habitantes (23.41% del total 

municipal), la cual se concentra principalmente en su cabecera subdelegacional Santa María Álamos.  

 

Esta zona es la que presenta mayor rezago social y económico de todo el municipio, ya que se 

carece de infraestructura, servicios y equipamientos.  

 

Tabla 15. Principales localidades y población de la Subregión de  Álamos  

Población 
Localidad 

Total % 

Santa María Álamos 377 21.10 
San José Carrizal 339 18.97 
Zarza y Somerial 277 15.50 
Ocotitlán 248 13.88 
San Bartolo 124 6.94 
Las Tinajas 108 6.04 
Subtotal 1,473 82.43 
Resto de las localidades 314 17.57 
Total 1,787 100 

 
Fuente: Conteo de Población y Vivienda. INEGI 2005. 
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Subdelegación Santa María Álamos. Se ubica en la parte más alejada de la cabecera municipal, su 

núcleo urbano es la localidad de Santa María Álamos, cuyas condiciones urbanas no son muy buenas 

debido a la falta de accesibilidad a la zona por las malas condiciones de la carretera de acceso. En 

cuanto a servicios se refiere, estos son de baja cobertura, ya que a pesar de contar con los 

requerimientos mínimos de equipamiento, no se cuenta con personal para atenderlos, ni se ofrece el 

mantenimiento adecuado para su funcionamiento.  

 

Actualmente el desarrollo urbano presenta problemas, ya que por las condiciones topográficas y 

dispersión de poblados se presenta un importante déficit de infraestructura, siendo esta de baja 

cobertura y en general se cuenta únicamente con el servicio de agua potable. 

 

I.1.3.1.4 Análisis Comparativo 

 

La situación del municipio a partir del análisis de las subregiones refleja un marcado desequilibrio en 

el grado de desarrollo socioeconómico: 

 

En un extremo, al surponiente del municipio se ubica la subregión de San Joaquín, con la actividad 

económica y social más enfocada en la cabecera municipal, donde se concentra el 62.64% de la 

población en el 55% del territorio municipal; esta es la subregión con mejores niveles de vida. 

 

Al norte se ubican las zonas más pobres, específicamente en la subregión de Álamos, con 23.41% de 

la población atomizada en localidades pequeñas y dispersas en la abrupta topografía que abarca el 

28% del territorio municipal, cuenta con agua pero sus suelos no son fértiles, su agricultura es de 

subsistencia y es donde se presenta gran dependencia de los ingresos y remesas de la población que 

ha emigrado a las zonas industriales nacionales o a los Estados Unidos. 

 

A pesar del alto potencial frutícola, el clima extremoso limita la agricultura a cultivos de temporal. Las 

áreas planas son reducidas, los ríos importantes se ubican en los límites de las subregiones y en 

cauces acañonados. 

 

La subregión que se mantiene en un nivel intermedio, es la de Apartadero, que a pesar de contar con 

el 16.6% del área municipal y con el 13.95% de la población municipal, es la segunda zona con 

posibilidades de mayor dinámica poblacional y económica, esto por su ubicación geográfica al centro 

del municipio que permite la conexión entre la zona surponiente y el norte del municipio. 

 

Debido a lo anterior, este plan se enfocará en las localidades mayores de 200 habitantes: San 

Joaquín, Apartadero, Santa María Álamos, Santa Ana, San José Carrizal y Zarza y Somerial. Sin 

embargo también se incluye a Nuevo San Joaquín (Canoas) y San Cristóbal por su proximidad con la 

cabecera municipal, aunque no cumplen con el criterio definido pero su dinámica social y económica 

depende en gran medida de San Joaquín. Además se integrarán las localidades de Azóguez y San 
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Francisco Gatos que a pesar de cumplir con el criterio de población, abastecerán a al zona suroeste 

del municipio con la infraestructura básica de equipamiento. 

 

I.1.3.2 Desarrollo Industrial 

 

En el año 2003, la actividad industrial en el municipio estaba conformada por 10 empresas que 

ocupaban a 21 personas. Dichas empresas se encontraban dedicadas en su mayoría a la rama de 

industria alimentaría (tortillerías y panaderías con 2 empleados en promedio por unidad).  

 

A finales de 2006, 10 personas trabajaban en una fábrica de muebles. Existen ramas de fabricación 

de curtido, acabado de cuero y piel; así como de fabricación de otros productos que se derivan de 

materiales. Son empresas de carácter artesanal que elaboran productos de talabartería dirigidos 

principalmente al mercado local. 

 

San Joaquín cuenta con grandes yacimientos minerales de mercurio, plata y oro, sin embargo 

actualmente no se efectúan obras de exploración minera tendientes a localizar y cuantificar sus 

reservas minerales, ya que su extracción se hace simultáneamente con el desarrollo y por lo tanto no 

se puede decir algo concreto al respecto.  

 

La fruticultura es una actividad de gran importancia para el municipio. Destaca la producción de la 

manzana con una superficie de 515 hectáreas y en menor proporción la del durazno, el aguacate y el 

nopal. Según fuentes municipales, se tiene convenio con la empresa Boing para el procesamiento del 

jugo de manzana, para esto el municipio empaca la producción seleccionada y la envía a fábricas 

ubicadas fuera de la entidad. 

 

Se perfila también potencial industrial en el municipio con la fabricación de muebles y materiales de 

construcción, éstos últimos estableciendo medidas adecuadas de prevención y mitigación. Asimismo, 

por el volumen de empleos que genera se encuentra la instalación de maquiladoras ligadas a la 

industria del vestido. 

 

I.1.3.3 Oferta turística y servicios complementarios 

 

En el Programa Estatal de Desarrollo Urbano se propone la creación del corredor de turismo cultural y 

ecoturismo Peña de Bernal-Tolimán-San Joaquín-Peñamiller y hacia los municipios de la Sierra 

Gorda. La propuesta se sustenta en el potencial turístico que representan los sitios naturales y zonas 

arqueológicas de valor patrimonial. Dicha propuesta aprovechará en el municipio los atractivos 

naturales del Parque Nacional Campo Alegre, las Grutas de Los Herrera, la cascada de Maravillas y 

el Parque espeleológico Aventura Park en Los Pozos; así también, los atractivos culturales de las 

zonas arqueológicas de Ranas y las pinturas rupestres del Durazno, Los Azóuez y San Francisco 

Gatos.  
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La propuesta requiere ampliar la incipiente oferta de infraestructura y servicios para este sector tanto 

en la cabecera municipal como en diferentes localidades.  

 

Oferta primaria 

 

El conjunto de atractivos turísticos naturales y culturales que constituyen la oferta primaria del 

municipio está integrado principalmente por grandes zonas boscosas, cerros de gran altura y 

pendientes prolongadas con arroyos de aguas cristalinas, terrenos perfectos para practicar turismo 

ecológico y de aventura; además de las zonas arqueológicas para el turismo cultural, mismos que se 

describen a continuación: 

 

En la cabecera Municipal se encuentran varios atractivos turísticos ecológicos y de valor histórico y 

cultural. Entre los atractivos naturales destacan el Parque Nacional Campo Alegre, que se encuentra 

a sólo 5 minutos de la Cabecera Municipal. En este lugar se puede practicar el campismo ya que 

cuenta con grandes extensiones de tierra rodeadas de pinos y cedros, cuenta con palapas, asadores, 

hornos para barbacoa, baños públicos, electricidad y agua potable. 

 

La piedra redonda, ubicada en la glorieta a la entrada de la población, fue utilizada por los españoles 

para la trituración de los minerales y ha pasado a ser un símbolo de la actividad económica de esa 

época. 

 

El Mirador de la Cruz se construyó en uno de los cerros más altos de la Cabecera Municipal, desde 

ahí se tiene una excelente vista panorámica de la misma y en Semana Santa se lleva a cabo en este, 

la tradicional ceremonia del Vía Crucis viviente. 

 

El Árbol de la Fundación tiene un importante significado para la población de San Joaquín, debido a 

que en éste se llevaron a cabo las primeras celebraciones religiosas por parte de los 

evangelizadores. 

 

El museo arqueológico y minero se encuentra ubicado en el edificio de la planta alta de la Biblioteca 

Municipal, en la Cabecera Municipal. En dicho museo se exponen los vestigios de los diferentes 

grupos indígenas que habitaron San Joaquín en épocas pasadas. 

 

Dentro del atractivo ecológico de la zona, se encuentran Las Grutas de Los Herrera. Se ubican en el 

Km. 30 de la carretera Vizarrón-San Joaquín, a sólo 5 minutos de la Cabecera Municipal. Es una 

caverna formada geológicamente hace más de 100 millones de años, el tipo de roca caliza, los 

escurrimientos y la abundancia de agua filtrada al subsuelo, crean en las rocas extrañas y diversas 

formas como las estalactitas y estalagmitas, en las cuales se pueden admirar rocas con formas 

caprichosas debido al paso del tiempo. De acuerdo a las formas de las estalactitas y estalagmitas se 
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nombran diferentes áreas de las grutas, tales como: sala del cocodrilo, la sala del rey, el salón de los 

corales y el paso de la selva. Su infraestructura consta de estacionamiento, cafetería, puestos de 

venta de artesanía. Estas grutas se han difundido como un atractivo turístico del municipio desde 

1997. 

  

El río Extóraz se ubica entre San Joaquín y el municipio de Pinal de Amoles, aprox. 30 Km. de la 

cabecera, sin embargo no existe infraestructura y los caminos son deficientes 

 

A 13 Km. de la Cabecera Municipal se ubican caídas de agua, como es La Cascada de Maravillas en 

la localidad del mismo nombre. La cascada tiene una caída de agua que alcanza los 20 metros de 

altura y convierte el lugar en una zona para acampar y disfrutar de la hospitalidad del Municipio en 

contacto con la naturaleza. La Cascada de El Durazno se encuentra en la localidad del mismo 

nombre a 12 Km. de la Cabecera Municipal, tiene 15 metros de altura en su caída de agua y está 

rodeada de exuberante vegetación. 

 

Dentro de la oferta de ecoturismo, se encuentra el parque espeleológico “Aventura Park”, ubicado a 8 

Km. de la cabecera municipal, en este campamento se pueden practicar diversas actividades 

extremas tales como: espeleología, escalada en roca, rappel, tirolesas, ciclismo de montaña, 

caminatas, tiro con arco, gotcha, campismo, entre otras. Cuenta con los servicios de cabañas tipo 

safari y comedor. 

 

Los atractivos culturales del municipio son cubiertos por las Ruinas Arqueológicas de Ranas, que se 

localizan a 3 Km. de la Cabecera Municipal. Esta zona es considerada como ciudad fortaleza y centro 

ceremonial, se afirma que sus primeros pobladores provinieron de la Huasteca y de la Costa del 

Golfo. Ranas cuenta con tres secciones: la primera está conformada por tres juegos de pelota 

alineados sobre un eje central, además de las estructuras ceremoniales en forma circular. En la 

segunda sección se localiza el edificio piramidal más relevante cuya entrada se encuentra orientada 

hacia el Este. En la tercera sección se ubican cinco estructuras piramidales donde tres de ellas son 

basamentos piramidales que conforman un patio abierto.  

 

Muy importantes son los atractivos culturales antiguos que ofrece el municipio y en la localidad de El 

Durazno se encuentran también pinturas rupestres de tribus nómadas y una gran variedad de aves. 

Otras localidades que ofrecen al visitante pinturas rupestres, son las de Los Azóguez y San Francisco 

Gatos. 

 

Como producto del turismo cultural, se tiene artesanía que se produce en la zona, tales como el 

tallado en madera, tejido de gancho, tejido de lana (jorongo o zarape), licores de manzana y anís, 

dulces de manzana y sus derivados, dulces de cacahuate, bordados, cerámica artística, tallado en 

hueso, talabartería, artesanías en hoja de maíz, velas decorativas, entre otras cosas. 
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Estos artículos se pueden adquirir en las Grutas Los Herrera, en la tienda artesanal El Mineral, en el 

parador turístico, artesanías la rana y fuera del municipio en algunas ferias y exposiciones del estado. 

 

Oferta secundaria 

 

Los servicios o actividades que hacen posible la permanencia de los turistas en el municipio son la 

oferta secundaria, es decir, hoteles y servicios de cabañas, los cuales sustentan la actividad turística.  

 

En el municipio de San Joaquín la oferta secundaria está constituida por 2 hoteles, 2 posadas y un 

conjunto de renta de cabañas en Campo Alegre, además de un Campamento Escolar (San Joaquín) 

del INDEREQ. 

 

Tabla 16. Oferta de Alojamiento en el Municipio. 

Hotel Número de habitaciones 
Hotel Mina Real 10 
Hotel Rosita 30 
Posada Doña Lucy 9 
Posada Doña Lupe 15 
Cabañas Campo Alegre 8 habitaciones 

15 cabañas 
Campamento Escolar (INDEREQ) 12 

 
Fuente: Investigación propia 
 

En cuanto a instalaciones para alimentación y entretenimiento, solamente se cuenta con 11 

establecimientos, los cuales están afiliados al Padrón de Prestadores de Servicio de San Joaquín, 

Qro.   

 

Estos son los siguientes: 

Restaurante  “La Terraza”, comida mexicana 

Fonda “Citlali”, comida mexicana 

Restaurante  “ El Burrito”, pizzas, hamburguesas, comida corrida 

Restaurante-Bar  “El Zarape”, antojitos 

Cafetería  “La Caverna”, antojitos 

Tacos “Vega” 

Fonda “La flor del Bajío”, comida corrida 

Fonda  “Oly”, Antojitos Mexicanos 

Restaurante El “Torito”, mariscos y comida mexicana 

Lonchería Niño Peña, comida corrida 

Restaurante “Tons’Que”, comida mexicana 
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I.1.3.4 Situación de las áreas rurales. 

 

El Municipio de San Joaquín está conformado por 66 localidades rurales que se encuentran 

territorialmente dispersas y representan el 75% de la población total municipal, que de acuerdo a la 

categoría de rango poblacional se ubican entre 1 y 999 habitantes. Esta condicionante ubica al 

municipio de San Joaquín como una entidad predominantemente rural, definido así en una primera 

instancia por el poco número de habitantes con el que cuentan y en segundo orden por su vocación 

productiva dentro del sector primario. 

 

Sin embargo las condiciones topográficas, geológicas y en menor grado edafológicas son los 

principales factores que impiden la potencialización agrícola del lugar, al igual que la escasez de 

cuerpos de agua; estos factores se convierten en limitantes socioeconómicos para las localidades 

rurales, además de la falta de comercio, servicios y equipamiento que satisfagan los requerimientos 

básicos de sus habitantes. 

 

La actividad principal en el municipio es agrícola, en la que predomina la siembra de cultivos de 

temporal y en menor medida de riego. Además la mayor parte de la agricultura es de autoconsumo, 

siendo los productos principales el maíz y la avena forrajera y, en un porcentaje menor, la generación 

de cultivos perennes como la manzana y el aguacate. 

 

En la actualidad, el suelo agrícola ha sufrido la pérdida de superficie cultivada, debido en parte al 

problema del clima y la falta de apoyo institucional, pero principalmente al fenómeno migratorio que 

se representa en dos vertientes: la primera en los movimientos migratorios dentro de la entidad que, 

debido a la falta de estímulo al sector primario ha propiciado flujos de población a otros municipios 

como Cadereyta, San Juan del Río y Querétaro; el segundo con destino principal a los Estados 

Unidos de Norteamérica, en búsqueda de mejores oportunidades laborales y calidad de vida. 

 

En las áreas rurales existe una identidad dentro de las organizaciones sociales y políticas existentes, 

desde las cuales se buscan inversiones y apoyos, surgiendo así localidades rurales que han podido 

construir satisfactores que les permiten tener un aceptable nivel de vida, como es el caso de 

Apartadero y San Cristóbal que han logrado aprovechar de mejor manera sus recursos naturales. 

 

Sin embargo, la poca actividad en los sectores económicos hacen difícil el obtener apoyos por parte 

de los gobiernos: federal, estatal y municipal, que junto con la población en general no se han dado a 

la tarea de fomentar instrumentos de participación y gestión ciudadana acordes al desarrollo 

requerido en el municipio. 

 

En gran parte de los asentamientos rurales, por sus características geológicas y aislamiento no se  

cuenta con la adecuada red de infraestructura, equipamientos y calidad en las viviendas que se 
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requiere, lo que conlleva a su poco atractivo para las inversiones y redunda en la falta de 

oportunidades de un empleo digno dentro de cualquiera de los sectores económicos. 

 

I.1.3.5 Situación de las áreas urbanas 

I.1.3.5.1 Estructura Urbana y Usos del Suelo 

 

En el municipio de San Joaquín no se cuenta con localidades con estructura y características 

urbanas, se parte de una estructura urbano-rural, encontrándose dentro de este rubro la cabecera 

municipal únicamente, con una población mayor a 1,500 habitantes. El resto de las localidades, como 

ya se mencionó, son de carácter rural. 

 

Se perfila un carácter urbano-rural en una de las cabeceras subdelegacionales: Apartadero, pues a 

pesar de su poca población cuenta con infraestructura urbana formal, asimismo se cuenta con 

equipamiento básico, la gran deficiencia que se tiene es la falta de enlaces carreteros transitables, 

pero fuera de ello es un área de concentración de actividades de la zona noreste del municipio.  

 

Tabla 17. Densidad de Población en las principales localidades del municipio. 

Localidad Población 2005 
(hab) 

Superficie urbana 
(ha) 

Densidad 
(hab/ha) 

Cabecera Municipal 1,906 200.65 9 
Apartadero 446 20.20 22 
Los Azóguez 161 7.17 22 
Nuevo San Joaquín (Canoas) 176 12.38 14 
San Cristóbal 168 12.20 14 
San Francisco Gatos 175 6.16 28 
San José Carrizal 339 30.37 11 
Santa Ana 343 29.37 12 
Santa María Álamos 377 8.85 43 
Zarza y Somerial 277 13.37 21 

 
Fuente: Cálculo con base en INEGI, fotografía aérea 2006 y ortofoto 1995.  
 

La estructura urbana de la Cabecera Municipal San Joaquín se ha conformado con una traza urbana 

de plato roto, debido principalmente a la topografía de la zona. Tiene un uso principalmente 

habitacional, así como equipamiento y comercio. Sin embargo, no presenta un continuo en su 

mancha urbana, ya que tiene al interior grandes vacíos urbanos, que representan 59.26% de la 

superficie urbana de la localidad. 

 

Los usos comerciales se concentran en dos áreas: el corredor urbano que conforma el acceso 

principal a San Joaquín y en su Centro Urbano, ubicado en el área central desvinculado 

espacialmente del corredor urbano. 
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Tabla 18. Usos del suelo urbano en la Cabecera Municipal 

Superficie Usos de Suelo 
Total (ha) % 

Habitacional rural 41.17 20.52 % 
Habitacional rural con Comercio y Servicios 0.74 0.37 % 
Comercio y Servicios 4.77 2.37 % 
Industria 0.50 0.25 % 
Vacío Urbano 118.89 59.26 % 
Equipamiento 20.56 10.25 % 
Infraestructura 1.27 0.63 % 
Agrícola 0.63 0.31 % 
Vialidades 12.12 6.04% 
Total 200.65 100.00% 

Fuente: SDUOP, 2007 
 

Después de los vacíos urbanos, el uso del suelo que predomina es el habitacional rural con 

agricultura de subsistencia en las áreas periféricas en proceso de integración a la mancha urbana. 

Los escasos comercios se concentran en el centro urbano en complementación con los 

equipamientos: Plaza cívica ajardinada, Iglesia con atrio y la subdelegación. 

 

La estructura urbana de las demás localidades del municipio es variada, ya que existen algunas con 

una disposición lineal, la cual se ha dado sobre las márgenes de la carretera que les comunica, dicho 

tramo vial se convierte en calle local al paso de los asentamientos humanos, generalmente con usos 

comerciales, constituyendo un corredor urbano, además la mayor parte de los servicios básicos y 

equipamientos urbanos se localizan sobre esos ejes. En la sección media de estos corredores se 

ubica el Centro Urbano, concentrador de las actividades administrativas, cívicas y religiosas. Este 

caso lo vemos claramente en San Cristóbal, Apartadero y Los Azóguez.  

 

Encontramos también estructuras de alta concentración urbana, en la que el agrupamiento de 

actividades comerciales, de servicios, equipamientos y vivienda se van dando de acuerdo al 

crecimiento de la localidad, integrándose unas con otras en la estructura urbana sin una zonificación 

específica. Esta concentración de los asentamientos humanos se da principalmente por la topografía 

de la zona, ya que no pueden rebasar más allá de los valles en que se asentaron. Es preciso agregar, 

que la estructura urbana de estas localidades es de plato roto o de traza irregular. Este caso lo vemos 

reflejado en las localidades de Nuevo San Joaquín, Santa María Álamos, San José Carrizal y San 

Francisco Gatos. 

 

El caso contrario lo vemos en las localidades de Santa Ana y Zarza y Somerial, en las cuales se tiene 

una estructura dispersa y de baja densidad, por tal motivo la ubicación del comercio y las zonas de 

equipamiento no tienen una concentración ni alineación. No se ubica un centro urbano y la 

accesibilidad a las diversas áreas implican un desplazamiento importante de la población. Esta 

estructura se debe a las altas pendientes de la zona. 
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I.1.3.5.2 Tenencia de la Tierra. 

 

De acuerdo a la tenencia de la tierra existen únicamente 2 ejidos Mineral de San Joaquín y San 

Cristóbal, que abarcan 5,254.72 ha (se descontaron las áreas urbanas de las localidades), lo que 

representa el 19.04% del territorio municipal. La superficie restante del territorio municipal se divide 

en comunidades agrarias (Azóguez y San Juan Tetla), propiedad privada y el área urbana de las 

localidades. Existen grandes terrenos destinados a usos agropecuarios y las áreas de sierra, insertas 

entre los predios comunales, aún con resoluciones limítrofes pendientes.  

 

Tabla 19. Tenencia de la Tierra 

Tipo de Tenencia Superficie 
(ha) 

Participación 
(%) 

Comunidad agraria 10,645.52 38.59 

Ejido 5,254.07 20.41 

Propiedad privada 21,958.13 79.59 

Subtotal municipal 27,280.76 98.88 

Área urbana 308.43 1.12 

Total municipal 27,589.20 100.00 
Fuente: SRA, Registro Agrario Nacional 
 

La propiedad municipal se reduce a los edificios de carácter administrativo y las plazas públicas. La 

propiedad federal y estatal está constituida por los terrenos de escuelas estatales y federales 

respectivamente. 

 

En cuanto a asentamientos irregulares, según información del área de Atención a Asentamientos 

Humanos no Formales de la SDUOP, se registran 8, los cuales se mencionan a continuación: 

1. Centro: cuenta con una superficie de 25,000 m2 y un total de 130 lotes. 

2. Bordo La Ladera: tiene una extensión de 20,000 m2 y 65 lotes 

3. Puerto Las Pilas: con una superficie de 25,000 m2 y 75 lotes 

4. Bo. Bordito: con una extensión de 20,000 m2 y un número total de 50 lotes 

5. Bo. La Loma: tiene 20,000 m2 en 45 lotes 

6. Puerto La Laguna: con 20,000 m2 y 40 lotes 

7. Bo. La Crucita: es de menor extensión que los anteriores con 15,000 m2 y un total de 25 lotes. 

8. Bo. La Gruta: al igual que el anterior cuenta con 15,000 m2 , pero con un total de 45 lotes 

 

Todos están ubicados en la cabecera municipal y no se dispone con mayor información. 

 

I.1.3.6 Vialidad 

 

La vialidad regional principal es la Carretera Federal No. 120, que enlaza a las localidades San Juan 

del Río-Ezequiel Montes-Cadereyta-Vizarrón-Xilitla, de ésta se desprenden 6 ramales secundarios de 
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dos carriles, pavimentados y en buen estado de conservación. Uno de esos ramales deriva hacia el 

Municipio de San Joaquín, directamente a la cabecera municipal; este continúa hasta los límites con 

Hidalgo, en la margen del Río Moctezuma y hacia Ciudad Valles en el Estado de San Luís Potosí. 

 

El difícil acceso al municipio debido a lo accidentado de la topografía fue un factor que lo tuvo 

relativamente aislado hasta la década de los ochentas, en que fue terminada la pavimentación con 

carpeta asfáltica de la carretera de acceso y se agilizó el transporte de personas y mercancías. 

 

Esta carretera sirve de enlace a las localidades del sureste del municipio de San Joaquín con su 

cabecera municipal. De ella se desprende un camino pavimentado que llega a Santa Ana y Nuevo 

San Joaquín; de este camino se bifurca otro pavimentado hacia las localidades de El Deconí, San 

José Quitasueño y Apartadero. De la cabecera municipal se desprenden dos caminos de terracería 

uno hacia el oeste a las localidades de San Cristóbal y el otro hacia el norte a las localidades de Los 

Planes, Puerto Hondo, Tierra Colorada, Los Azóguez y San Francisco Gatos.  

 

La red carretera suma un total de 135.28 km los cuales se desarrollan actualmente en dos carriles, de 

este total 4.50 km se encuentran pavimentados como carretera principal; 9.34 km están 

pavimentados como carretera secundaria; 15.31 km revestidos como secundaria; 4.52 km 

empedrados y 101.61 km son caminos de terracería y de herradura. La señalización existente 

mantiene el diseño y dimensiones que señalan las normas. Se cuenta con buena señalización en las 

Carreteras Federal No. 120 y Estatal No. 100; donde se requiere mejorar la señalización es en el 

camino hacia la cabecera municipal y hacia las localidades de Santa Ana, Nuevo San Joaquín y 

Apartadero, en la cual falta señalar los accesos a los caminos secundarios hacia los bancos de 

material, localidades cercanas, señales informativas y de turismo, además en el tramo hacia la 

localidad de Apartadero faltan señales preventivas y restrictivas. 

 

Al interior de la cabecera municipal, la vialidad principal es la carretera proveniente de Vizarrón, la 

cual se convierte en una vialidad local llamada Boulevard Francisco Zarco, para más adelante tomar 

el nombre de Av. Insurgentes, la cual atraviesa toda la cabecera y divide en dos el centro de 

población. Las vialidades locales secundarias que integran el centro de población son todas aquellas 

que enmarcan la estructura urbana, las cuales son en su mayoría de recubrimiento en adoquín. Las 

vialidades consideradas como terciarias son las que se encuentran en la periferia del centro de 

población y que conducen a los diferentes destinos turísticos del municipio, así como a las diferentes 

comunidades pertenecientes al mismo. 

 

I.1.3.7 Transporte 

 

En cuanto a transporte público, se cuenta en la Cabecera Municipal con una Terminal de autobuses 

ubicada en la entrada sobre el Boulevard Francisco Zarco. El transporte está concesionado a una 

única ruta, cubriendo los siguientes itinerarios: 
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Tabla 20. Rutas de Transporte 

Ruta Concesionario Itinerario Recorrido 

1 Leonardo 
Sánchez Ávila San Joaquín - Apartadero Apartadero, Maravillas, Sn. José 

Quitasueño, El Deconí, Ovejas 
 
Fuente: Investigación propia 
 

En lo que se refiere al transporte foráneo se cuenta con dos empresas que brindan este servicio, las 

cuales son flecha azul y flecha amarilla. 

 

Tabla 21. Rutas de Transporte Foráneo 

Línea Recorrido 

Autobuses Flecha Amarilla Querétaro, Jalpan, Xilitla, Arroyo Seco, San Juan de los Lagos 

Autobuses Flecha Azul Querétaro, San Joaquín, El Aguacate 
Fuente: Investigación propia 

 

I.1.3.8 Infraestructura 

 

Agua Potable 

 

El sistema San Joaquín cuenta con dos captaciones del agua que aflora de dos manantiales, la 

primera se denomina El Aguacatillo y se ubica sobre el cauce del río San Lorenzo, se capta un caudal 

de 6 lps a través de una estructura de concreto subterránea. 

 

La segunda captación se localiza en un túnel minero que data de hace muchos años, aportando un 

caudal de 2 lps, la estructura consiste en una pequeña represa, distribuyendo con una tubería a la 

cabecera municipal. 

 

La conducción se realiza a través de tubería superficial hasta los tanques piloto de la cabecera 

municipal de San Joaquín. El método de conducción se efectúa mediante rebombeos de tanques a 

tanques por medio de tubería superficial de acero de 4” de diámetro, con una capacidad de 

conducción de 8 lps. La calidad del agua de las fuentes de abastecimiento está dentro de la 

normatividad vigente en esta materia, sin embargo, para garantizar la potabilización se aplican 

técnicas de desinfección de agua en los tanques que reciben el caudal de los manantiales. 

 

La regulación de la demanda de agua potable en las localidades de San Joaquín se efectúa a través 

de tanques superficiales de mampostería, ubicados en la zona noreste de la cabecera municipal y en 

el resto de las localidades en la parte más alta de la localidad, ya que la distribución se hace por 

medio de gravedad. 
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Alcantarillado 

 

La mayor parte de la cabecera municipal y de las localidades como San Cristóbal y Nuevo San 

Joaquín, cuentan con el servicio de alcantarillado, a través de una red de colectores que van de norte 

a sur siguiendo la pendiente topográfica. Actualmente se lleva a cabo el levantamiento de catastro de 

la red, debido a que no se cuenta con planos actualizados del sistema. 

 

El resto de las localidades de estudio no cuentan con drenaje sanitario, sirviéndose de letrinas por 

vivienda. 

 

Saneamiento 

 

La descarga de agua residual se realiza a través de la recolecta de los colectores primarios, 

descargándola en la parte sur de la cabecera municipal para conducirla por un túnel de sección 

rectangular descargando un gasto de 2 lps, en el cauce del arroyo San Lorenzo. 

 

Esta descarga representa un peligro inminente de contaminación del agua subterránea, ya que es en 

este mismo arroyo donde aflora el manantial el aguacatillo a 12 km aguas debajo de la descarga 

sanitaria. Por esta situación es necesaria la construcción de una planta de tratamiento con la finalidad 

de preservar la calidad del agua de las fuentes actuales de abastecimiento. 

 

Actualmente se encuentra en proceso de construcción la planta de tratamiento de aguas residuales 

que dará servicio a la red de alcantarillado con que cuenta la cabecera municipal. La construcción de 

dicha planta es a través de la comisión estatal de agua (CEA). 

 

Energía eléctrica 

 

En cuanto al servicio de energía eléctrica en el municipio de San Joaquín sólo faltan las siguientes 

comunidades por atender con dicho servicio: Medias Coloradas, Llanos de Santa Clara, Santa Mónica 

y la Tinaja. 

 

El principal problema para la dotación de este servicio es la dispersión de las viviendas y en el caso 

de las comunidades de Medias Coloradas y Llanos de Santa Clara la introducción del servicio está 

condicionada por la falta de caminos, por lo que primero se tienen que realizar éstos para poder 

introducir el servicio de energía eléctrica. 

 

En lo que se refiere a la cabecera municipal, la línea de alimentación principal de alta tensión 

proviene de Vizarrón, esta llega al centro de población y se distribuye por el resto de la localidad, a su 

vez se ramifica o divide en algunos puntos para distribuirse y dar servicio a las diferentes 

comunidades. 
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Tabla 22. Número de viviendas a nivel Municipal según servicios con los que cuenta 2000-2005 

Agua entubada Drenaje Energía eléctrica Agua, drenaje 
y energía eléctrica Año 

Total % Total % Total % Total % 
2000 1053 68.55% 731 47.59% 1143 74.41% 637 41.47%
2005 1,059 63.91% 977 58.96% 1,226 73.99% 829 50.03%

Fuente: INEGI. Censo de población y vivienda 2000.  II Conteo de población 2005. 
 

I.1.3.9 Vivienda. 

 

Para el año 2005, se registró en el municipio un total de 7,634 viviendas particulares habitadas, con 

un promedio de ocupación de 4.6 habitantes por vivienda, ligeramente superior a los 4.4 del promedio 

estatal. Esta densidad domiciliaria en el municipio disminuyó ligeramente en los últimos 15 años pues 

en 1990 era de 5.5 habitantes por vivienda, similar al promedio estatal de 5.4 habitantes por vivienda 

en ese año.  

 

Tabla 23.  Viviendas particulares habitadas y ocupantes, 1990 y 2005 

Año Viviendas 
Particulares habitadas Ocupantes Promedio 

Hab/viv 
1990 1,132 6,229 5.5 
2005 1,657 7,634 4.6 

Fuente: INEGI, 1990 y 2005. 
 

Si bien la mayoría de las viviendas son independientes y el promedio de habitantes por vivienda no es 

significativamente mayor que el promedio estatal, cabe destacar el hecho de que la mayoría de las 

viviendas cuentan con cuatro cuartos mínimos para desarrollar las actividades básicas de la vivienda 

de manera independiente (baño, cocina, recámara y sala - comedor), el 3.68% cuenta con un cuarto y 

el 29.25% con dos cuartos. 

 

Tabla 24. Viviendas particulares habitadas por número de cuartos 2005 

Un cuarto Dos cuartos Tres y más 
cuartos Localidad 

Viviendas 
particulares 
habitadas Viv % Viv % Viv % 

San Joaquín 437 20 4.58 54 12.36 358 81.92
Apartadero 96 2 2.08 25 26.04 69 71.88
Los Azóguez 42 1 2.38 9 21.43 32 76.19
Nuevo San Joaquín 36 1 2.78 9 25.00 26 72.22
Santa Ana 68 3 4.41 13 19.12 52 76.47
San Cristóbal 44 1 2.27 11 25.00 32 72.73
San Francisco Gatos 44 3 6.82 19 43.18 22 50.00
Santa Maria Álamos 67 0 0.00 49 73.13 18 26.87
San José Carrizal 68 2 2.94 35 51.47 31 45.59
Zarza y Somerial 50 1 2.00 24 48.00 25 50.00
Resto de localidades 705 34 3.83 240 34.04 438 62.13
Total Municipal 1,657 27 3.68 488 29.45 1,103 66.57

Nota: No incluye las viviendas que no especificaron el número de cuartos. 
Fuente: INEGI. II Conteo de Población 2005. 
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El porcentaje de viviendas que tienen acceso al agua potable entubada ha tenido una disminución en 

su servicio, pasando del 68.55% en el 2000 al 63.91% en el 2005. Esto supone la dispersión de la 

población y las condiciones físicas del terreno con los costos que implica dotarles del servicio, por lo 

que una buena parte de la población continuará satisfaciendo este requerimiento mediante llaves 

públicas, hidrantes, pipas, pozos y manantiales, como se caracteriza en la zona noreste del 

municipio. 

 
Tabla 25. Disponibilidad de servicios en viviendas de localidades urbanas y urbano-rurales del municipio 2005 

Con agua Con drenaje Con energía 
eléctrica Localidad Población 

total 

Viviendas 
particulares 
habitadas Total % Total % Total % 

San Joaquín 1,906 437 417 95.42 411 94.05 422 96.57
Apartadero 446 96 96 100 83 86.46 95 98.96
Los Azóguez 161 42 10 23.81 17 40.48 36 85.71
Nuevo San Joaquín 176 36 34 94.44 26 72.22 34 94.44
Santa Ana 343 68 55 80.88 51 75.00 63 92.65
San Cristóbal 168 44 40 90.91 39 88.64 43 97.73
San Francisco Gatos 175 44 22 50.00 14 31.82 39 88.64
Santa Maria Álamos 377 67 0 0 11 16.42 52 77.61
San José Carrizal 339 68 0 0 19 27.94 0 0
Zarza y Somerial 277 50 0 0 4 8.00 0 0
Resto de localidades 3,602 791 417 52.72 333 42.10 517 65.36
Total Municipal 7,634 1,657 1,059 63.91 977 58.96 1,226 73.99

Fuente: INEGI. II Conteo de Población 2005. 
 

Lo que respecta al drenaje, este es el rubro más desatendido, pues tan sólo el 58.96% de las 

viviendas cuentan con el servicio. Si bien este porcentaje es sensiblemente superior al 48% que se 

presentaba en el 2000. Así, el número de viviendas conectadas a la red de drenaje pasó de alrededor 

de 731 a poco menos de 1,000 viviendas en los últimos 5 años. 

 

Por último, cabe señalar que en el año 2000 únicamente el 41.47% de las viviendas disponía de la 

conjunción de los tres servicios, en tanto que para el 2005 esta proporción se elevó al 50.03%, 

elevando esta proporción la conectividad a drenaje sanitario. 

 

Gráfica 1.- Viviendas particulares habitadas según disponibilidad de servicios al año 2005. 
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A nivel localidad, como ya se mencionó, la cabecera y las localidades de Santa Ana, San Cristóbal y 

Nuevo San Joaquín, junto con Apartadero, son las que presentan las mayores proporciones de 

viviendas que cuentan con servicio de agua potable, drenaje y energía eléctrica. Sin embargo las 

localidades del norte del municipio son las que presentan mayor déficit, e incluso, en el caso de San 

José Carrizal y Zarza y Somerial sólo cuentan con drenaje, aunque en pocas viviendas. Esto se debe 

a que la topografía y la falta de caminos encarece la dotación de servicios. 

 

Las estructuras durables de las viviendas en el municipio de San Joaquín han ido perdiendo 

porcentaje en cuanto a los tipos de material con que se edifican, ya que en el año 2000 solamente se 

registraron 5 viviendas con paredes de material de desecho y lámina de cartón (el 0.33% del total), 93 

con techos de material de desecho y lámina de cartón (6.05% del total) esto es un total de 98 

viviendas con estructuras durables deficientes. Para el 2005 las viviendas consideradas con 

estructuras durables deficientes (piso de tierra) son ya 406 viviendas, esto es el 24.5% del total, es 

decir se aumentó cuatro veces la cantidad de vivienda con estructuras durables deficientes 

 

Por otra parte, ninguno de los tres niveles de gobierno ofrece programas de vivienda, salvo por la 

Unidad Habitacional CFE, además el sector privado prácticamente no se ha interesado en invertir en 

San Joaquín. De esta manera, la mayor parte de las viviendas son de tipología popular y de 

autoconstrucción, ya sea que hayan participado de manera directa, o bien mediante la contratación 

de trabajadores de la construcción. En ambos casos ha sido mínima la contratación de los proyectos 

ejecutivos, lo cual no ha sido un requerimiento de los pobladores ni de las propias autoridades, ya 

que el número de construcciones a las que se exige este requisito prácticamente se limita a las obras 

construidas en la Cabecera Municipal, destinadas a usos comerciales y de servicios especializados. 

 

I.1.3.10 Equipamiento Urbano 

 

En el municipio se cuenta con un nivel de equipamiento urbano adecuado en los centros de población 

considerados urbano-rural, en general se tiene una cobertura suficiente y las unidades están en buen 

estado. Para las áreas rurales se cuenta con unidades básicas de servicio que satisfacen a la 

población con la que cuenta cada localidad, esto es en las localidades de San José Carrizal, Santa 

María Álamos y Zarza y Somerial al norte del municipio, así como en la zona de Santa Ana. 

  

Las demandas de las localidades se centran en peticiones de escuelas y centros de salud para sus 

comunidades, principalmente en las localidades del norte del municipio, pero su escasa población no 

justifica la dotación de las mismas y la dispersión de sus poblados no permite planificar centroides 

menores de apoyo a la cabecera municipal. En estas áreas se proporcionan servicios de salud 

itinerantes, los cuales se extienden en todo el municipio para realizar las actividades de medicina 

preventiva, ya que a la población se le dificulta acudir a los centros de salud. 
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La deficiencia más acusada es la falta de rellenos sanitarios para disponer de los desechos sólidos ya 

que sólo se cuenta con uno para la cabecera municipal del tipo Controlado Abierto funcionando 

eficientemente. Por otro lado no se cuentan con escuelas de educación superior, los estudiantes que 

continúan sus estudios se desplazan hacia las ciudades de San Juan del Río y Querétaro. 

 

Educación 

 

Actualmente, el municipio de San Joaquín cuenta con 4 escuelas de Educación Preescolar, a las que 

se suman 33 jardines de niños administrados por la CONAFE; 39 escuelas primarias, de las cuales 

19 son de la CONAFE, 20 escuelas de USEBEQ; 7 escuelas de Educación Secundaria, de las cuales 

5 son Telesecundarias, 1 es secundaria general y una técnica. De educación media se cuenta con un 

Colegio de bachilleres. 

 

Cultura 

 

Se cuenta con 4 bibliotecas públicas, una en la cabecera municipal y en las localidades de 

Apartadero, Maravillas y Los Herrera. En la cabecera municipal y en Apartadero cuentan con 

Auditorio. Encontramos Casa de la Cultura en la cabecera municipal, en Nuevo San Joaquín y San 

Cristóbal. El municipio cuenta con un centro social y popular y dos centros de desarrollo comunitario 

uno ubicado en la cabecera y el otro en San Cristóbal donde se implementan acciones de 

capacitación y difusión para las mujeres y niños que cuenta con áreas para talleres y cursos.  

 

Los programas que maneja el DIF son: 

 

Programa de Unidades Productivas para el Desarrollo (UNIPRODES) 

Programa a la Prevención del Maltrato Infantil y de la Violencia Intrafamiliar (PREMAIVI ) 

Programa de Atención a Menores y Adolescentes 

Programa Integral para los Adultos Mayores 

Programa REDES 

 

Salud 

 

Lo que respecta a los servicios de salud, en la jurisdicción sanitaria de la cabecera municipal existen 

5 médicos, 2 odontólogos y 5 enfermeras, los cuales atienden una cobertura de 3,113 habitantes de 

las localidades de Nuevo San Joaquín, Santa Ana, Los Pozos, Los Herrera, El Deconí, Agua de 

Venado, El Durazno y Los Planes. 
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Para el caso de Apartadero el servicios médico se realiza a través de unidades móviles, al igual que 

en Santa María Álamos. En ambas localidades se cuenta con centros de salud, así como San 

Cristóbal, Maravillas y Azóguez. Por último, existen 18 casas de salud en las comunidades de Agua 

de Venado, El Deconí, El Naranjo, El Plátano, La Guadalupana, Los Hernández, Los Herrera, Los 

Pozos, Mesa de Platanito, Nuevo San Joaquín, Puerto Hondo, San Antonio, San Francisco Gatos, 

San José Carrizal, San José Quitasueño, Santa Ana, Tierras Coloradas y Zarza y Somerial, dando 

servicio mediante los siguientes programas: 

Seguro Popular  

Oportunidades  

Seguro Social   

A población abierta  

 

La cabecera municipal cuenta con una clínica por parte del IMSS, ofrece los servicios de Consulta 

Externa, Odontología y Actividades preventivas. Tiene actualmente 1,882 derechohabientes, de los 

cuales activos (asistentes a consulta) son 1,334. 

 

Abasto 

 

En la Cabecera Municipal se cuenta con un tianguis destacando, entre otros, la venta de frutas y 

legumbres. Además, hay un mercado público con 37 locales comerciales. Asimismo, en las 

localidades de Santa María Álamos y Apartadero se instala semanalmente un tianguis. Existen 

tiendas LICONSA y CONASUPO.  

 

Deporte 

 

En cuanto a servicios deportivos, existen canchas de fútbol y baloncesto en las localidades además, 

la Cabecera Municipal cuenta con una Unidad Deportiva en el área recreativa Campo Alegre, cuya 

área aproximada es de 14,900 m² y está equipada con dos canchas de fútbol, una de baloncesto y un 

área de juegos infantiles.  

 

Las localidades de Apartadero, Los Azóguez, El Plátano, Los Herrera, Los Pozos, Nuevo San 

Joaquín, San Antonio, San Cristóbal, San José Carrizal, San Sebastián, Santa Ana y Santa María 

Álamos, tienen tanto canchas de básquetbol como de fútbol. En Agua de Venado, El Deconí, El 

Durazno, La Soledad, Zarza y Somerial, Los Hernández, Los Planes, Maravillas, Puerto de Rosarito, 

Puerto Hondo, San Francisco Gatos, San José Quitasueño, San Juan Tetla, San Rafael y Tierras 

Coloradas, solamente se tienen canchas de básquetbol. Por último en La Guadalupana y Puerto de la 

Garita sólo encontramos canchas de fútbol. 
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Servicios Públicos 

 

Se cuenta con 3 panteones, uno de ellos localizados en la cabecera municipal, uno en la localidad de 

Apartadero, el cual está en proceso de reubicación; y otro en Santa María Álamos. 

 

 

El relleno sanitario del municipio de San Joaquín denominado “Las Lomas” se encuentra ubicado a 

2.6 km de la localidad de San Cristóbal. La superficie total que ocupa es de 13,290.25 m2, de las 

cuales el 90% corresponde a la superficie donde se depositan los residuos y el 10% a obras de 

infraestructura. La categoría a la que corresponde, según la norma NOM-083-SEMANART-2003, es 

de un ingreso de menos de 10 toneladas por día de residuos sólidos urbanos (RSU). 

 

El servicio de limpia y aseo urbano atiende al 92% de la población del municipio de San Joaquín, 

contando con las siguientes rutas del servicio: 

 

Lunes: Canoas, Los Pozos, Santa Ana, Los Herrera, Las Grutas, El Catiteo, Los Hernández y Campo 

Alegre;  

Martes: El Plátano, La Polvareda, San Juan Tetla y Apartadero;  

Miércoles: Apartadero, La Soledad, San José Quitasueño, El Rosarito, San Rafael, Maravillas y El 

Deconí; 

Jueves: San Francisco Gatos, Azóguez, Tierras Coloradas, Los Planes, El Durazno, Mesa del 

Platanito, Puerto Hondo y La Guadalupana;  

Viernes: Canoas, Los Pozos, Santa Ana, Los Herrera, Las Grutas, El Catiteo, Los Hernández y 

Campo Alegre;  

Sábado: una vez al mes en San José Carrizal, Santa María Álamos, Zarza y Somerial, Santa Mónica, 

La Tinaja, San Agustín, El Naranjo y San Sebastián. 

 

Con esta cobertura de servicio se manejan 4.5 toneladas diarias de RSU que provienen de las 

localidades del municipio y que ingresan al sitio de disposición final. 

 

La generación de RSU per cápita estimada es de 0.51 Kg. /habitante/día, con un peso volumétrico 

estimado de 200 Kg/m3. La composición de los RSU, se presenta en la siguiente manera: 

Plástico: 10 Kg 

Vidrio: 15 Kg 

Cartón: 5 Kg 

Fierro: 10 Kg 

Aluminio: 10 Kg 

Basura: 150 kg 
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Tabla 26. Equipamiento existente en la Cabecera Municipal y Localidades 

San Joaquín  
1,906 hab. 

Apartadero  
466 hab. Tipo UBS 

Elementos UBS Elementos UBS 
Educación 

Preescolar (Jardín de niños) Aula 2 7 1 1
Primaria que incluye 1 unidad 
de CONAFE Aula 3 16 1 3

Secundaria técnica Aula 1 12  
Telesecundaria  1 4
Colegio de Bachilleres Aula 1 7  

Cultura 
Biblioteca pública municipal m2 Const. 1 190 1 50
Auditorio municipal Butaca 1 900 1 250
Centro social Popular m2 Const. 1 1,245  

Casa de cultura m2 de área de 
servicios culturales 1 392  

Salud 
Centro de salud urbano o 
rural Consultorio 1 4 1 2

Unidad de medicina familiar 
(IMSS) 

Consultorio de 
medicina familiar 1 2  

Asistencia Social 
Centro de desarrollo 
comunitario Aula o taller 1 1 1 1

Comercio 
Tianguis o mercado sobre 
ruedas Puesto 1 13 1 15

Mercado público Puesto 1 37  
Tienda CONASUPO - 
DICONSA Tienda 1 1

Recreación 
Plaza Cívica m2 de plaza 4 4,205 1 915
Juegos Infantiles m2 de terreno 1 1,000  
Jardín Vecinal m2 de jardín 1 402  
Áreas de Ferias y 
Exposiciones m2 de terreno 1 285  

Deportes 
Módulo deportivo m2 de cancha 2 1,762 2 2,944
Unidad deportiva M2 const. 1 14,900  

Comunicaciones 

Agencia de correos Ventanilla de 
atención al público 1 1  

Oficina telefónica o 
radiofónica 

Ventanilla de 
atención al público 1 1  

Transporte 
Central de autobuses de 
pasajeros Cajón de abordaje 2 8  

Administración Pública 
Palacio municipal m2 const. 1 293  
Subdelegación   1 183
Ministerio Público Estatal m2 const. 1 8  
Juzgados Civiles m2 const. 1 50  
Oficinas de Oficialía Mayor m2 const. 1 180  
INAPAM m2 const. 1 300  

Servicios Urbanos 
Cementerio Fosa 1 580 1 33
Comandancia de Policía m2 const. 1 86.9  
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San José Carrizal 
339 hab. 

Zarza y Somerial  
277 hab. Tipo UBS 

Elementos UBS Elementos UBS 

Educación 
Preescolar (Jardín de niños) Aula 1 1 1 1
Primaria  Aula 1 3 1 2
Telesecundaria  1 3 1 1

Salud 
Casa de salud  Consultorio 1 1 1 1

Deportes 
Módulo deportivo m2 de cancha 1 2,464 1 480

Administración Pública 
Subdelegación m2 de const. 1 942 1 340

 

 
 

San Cristóbal 
168 hab. 

Santa María Álamos 
377 hab. Tipo UBS 

Elementos UBS Elementos UBS 
Educación 

Preescolar (Jardín de 
niños) Aula 1 2 1 2

Primaria Aula 1 3 1 3
Secundaria General  1 2

Cultura 

Casa de cultura m2 de área de 
servicios culturales 1 60  

Salud 
Centro de salud rural Consultorio 1 1 1 1
Centro de desarrollo 
Comunitario Aula y/o taller 1 356  

Comercio 
Tianguis o mercado sobre 
ruedas Puesto 1 10  

Recreación 
Plaza Cívica m2 de plaza 1 850  
Juegos Infantiles m2 de terreno 2 303  
Lienzo Charro  1 880  

Deportes 
Módulo deportivo m2 de cancha 2 4,670 1 1,392

Administración Pública 
Subdelegación m2 de const. 1 94 1 197

Servicios Urbanos 
Basurero Municipal m2 de terreno/año 1 13,290  
Comandancia de Policía  1 30
Cementerio  1 150
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Nuevo San Joaquín  
176 hab. 

Santa Ana  
343 hab. Tipo UBS 

Elementos UBS Elementos UBS 
Educación 

Preescolar (Jardín de 
niños) Aula 1 2 1 2

Primaria Aula 1 2 1 4
Cultura 

Casa de cultura m2 de área de 
servicios culturales 1 146  

Salud 
Casa de salud  Consultorio 1 1 1 1

Comercio 
Tianguis o mercado 
sobre ruedas Puesto 1 14 1 10

Mercado público Puesto 1 37  
Tienda CONASUPO - 
DICONSA Tienda 1 1

Recreación 
Plaza Cívica m2 de plaza 1 765  
Juegos Infantiles m2 de terreno 2 303

Deportes 
Módulo deportivo m2 de cancha 1 4,295 2 4,404
Unidad deportiva m2 const.     

Administración Pública 
Subdelegación    1 114 

 

 

 

Los Azóguez 161 
hab. 

San Francisco Gatos 175 
hab. Tipo UBS 

Elementos UBS Elementos UBS 
Educación 

Preescolar (Jardín de 
niños) Aula 1 1 1 1

Primaria  Aula 1 2 1 1
Telesecundaria  1 3  

Salud 
Centro de salud rural Consultorio 1 1  
Casa de salud  Consultorio 1 1

Deportes 

Módulo deportivo m2 de 
cancha 1 2,944 1 480

Administración Pública 
Subdelegación m2 de const. 1 Sd 1 Sd
Sd. Sin dato. 
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Tabla 27. Equipamiento existente en el Municipio de San Joaquín 

Tipo UBS Elementos UBS 
SUBSISTEMA EDUCACION 

Preescolar (Jardín de niños) que incluye 33 
unidades de CONAFE Aula 37 44 

Primaria que incluye 19 unidades de CONAFE Aula 39 71 
Secundaria General  Aula 1 2 
Telesecundaria Aula 5 14 
Secundaria técnica Aula 1  12  
Colegio de bachilleres Aula 1 7 

SUBSISTEMA CULTURA 
Biblioteca pública municipal m2 Const. 4 240 
Centro social popular m2 Const. 1 1,245 
Auditorio municipal butaca 2 1,150 

Casa de cultura m2 de área de 
servicios culturales 3 598 

SUBSISTEMA SALUD 

Casa de salud rural Consultorio 18 18 
Centro de salud rural Consultorio 5 6 
Centro de salud urbano Consultorio 1 4 

Unidad de medicina familiar (IMSS) Consultorio de 
medicina familiar 1 2 

SUBSISTEMA ASISTENCIA SOCIAL  
Centro de desarrollo Comunitario Aula y/o taller 2 2 

SUBSISTEMA COMERCIO 

Tianguis o mercado sobre ruedas Puesto 6 77 
Mercado público Puesto 1 37 
Tienda CONASUPO - DICONSA Tienda 2 2 

SUBSISTEMA RECREACION 

Plaza Cívica m2 de plaza 7 6,934 
Juegos Infantiles m2 de terreno 3 1,300 
Jardín Vecinal m2 de jardín 1 402 
Áreas de Ferias y Exposiciones m2 de terreno 1 285 

SUBSISTEMA DEPORTES   
Módulo deportivo m2 de cancha 38 44,096 
Unidad deportiva m2 de cancha 1 14,900 

SUBSISTEMA COMUNICACIONES 

Agencia de correos Ventanilla de 
atención al público 1 1 

Oficina telefónica o radiofónica (TELECOMM) Ventanilla de 
atención al público 1 1 

SUBSISTEMA TRANSPORTE 
 

Central de autobuses de pasajeros Cajón de abordaje 2 8 
SUBSISTEMA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

Palacio municipal m2 const. 1 293 
Subdelegación municipal m2 const. 7 2,024 
Oficina de Gobierno Estatal m2 const.   
Ministerio Público Estatal m2 const. 1 8 
Juzgados Civiles m2 const. 1 50 
Oficinas de Oficialia Mayor m2 const. 1 180 
INAPAM m2 const. 1 300 
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Tipo UBS Elementos UBS 
SUBSISTEMAS SERVICIOS URBANOS 

Cementerio Fosa 3 763 
Comandancia de Policía m2 const. 2 117 

Basurero Municipal m2 de terreno por 
año 1 13,290 

 
Fuentes: Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), Municipio de San Joaquín y 
Trabajo de Campo.  
 

 

I.1.3.11 Sistema de ciudades  

 

El sistema de localidades del municipio de San Joaquín esta integrado por una estructura y 

características urbano-rurales y rurales principalmente, la localidad de San Joaquín cuenta con más 

de 1,500 habitantes, con características urbano-rurales, las localidades de Apartadero, Santa Maria 

Álamos y San José Carrizal son las principales localidades rurales, las cuales alcanzan más de 250 

habitantes. 

 

El resto de las localidades son de carácter rural con un patrón de gran dispersión poblacional que 

para el año 2005 se reflejó en un total de 67 localidades, con sólo un polo entre el rango de 1,000 a 

1,999 habitantes (Ver distribución de la población por tamaño de localidad). 

 

La organización funcional de la actividades urbanas en el municipio, se estructura teniendo a San 

Joaquín como cabecera comercial y de servicios, una segunda jerarquía se aprecia en la localidad de 

Apartadero, dado que tiene una concentración de equipamientos y servicios de nivel medio cuya 

cobertura rebasa sus límites subdelegacionales.  

 

Estos dos núcleos estructuradores se ubican en puntos contrarios del municipio, San Joaquín se 

ubica en la parte suroeste del municipio, con acceso al resto del estado por un ramal de la Carretera 

Federal 120 San Juan del Río – Xilitla; Apartadero se ubica hacia el norte del municipio. En suma 

concentran un total de 2,352 habitantes, que corresponde al 30.8% de la población municipal. 

 

Una tercera jerarquía funcional corresponde a las cabeceras subdelegacionales, cuyo equipamiento 

urbano se ha reforzado más allá de su rango poblacional para acercarlos a las comunidades rurales 

dispersas. En este nivel se encuentran Los Azoguez, San Cristóbal, Nuevo San Joaquín y Santa Ana 

que dependen directamente de la cabecera municipal. Las localidades de Santa Maria Álamos, San 

José Carrizal y Zarza y Zomerial son pequeñas localidades insertas en la sierra que dependen de 

Apartadero. Sin embargo El Doctor, La Esperanza y Maconí, localidades del municipio de Cadereyta 

de Montes, acuden para cubrir sus requerimientos comerciales y recreativos, así como para acceder 

a equipamientos y servicios de nivel medio, a la cabecera municipal de San Joaquín. 
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Imagen 1. Sistema de Ciudades del Municipio de San Joaquín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
                             
Fuente: Elaboración propia. 
 

 

 

I.1.3.12 Movilidad poblacional 

 

Para determinar las características de movilidad de la población se aplicaron encuestas tanto a los 

habitantes, como a los subdelegados en el municipio. La muestra se llevó a cabo en las localidades 

de Santa Ana, San Cristóbal, Nuevo San Joaquín, Apartadero, Santa María Álamos, San José 

Carrizal y Zarza y Somerial, en total se aplicaron 52 encuestas. 

 

Comercio 

 

En lo que se refiere al abasto de productos, la mayoría de la población acude a la tienda de abarrotes 

60%, en menor proporción al mercado 38.46%, por último se encuentra el tianguis, al cual tan sólo 

acude el 1.54% de la población. La tercera parte de los habitantes satisface sus necesidades dentro 

la misma localidad, el 53.85% se desplaza a otra subregión y el 9.62% lo hace dentro de la misma 

subregión. Después de la cabecera municipal, a la cual acude el 58.82% a realizar sus compras de 

abasto, el lugar al cual se desplazan con mayor frecuencia es Ezequiel Montes con el 13.73%, le 

siguen las ciudades de Cadereyta y Querétaro, a las cuales acude el mismo porcentaje de población 

(3.92%). Tanto a la cabecera municipal, como a Ezequiel Montes se desplazan los habitantes de todo 
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el municipio, en lo que se refiere a Cadereyta y Querétaro las localidades que reportan acudir a ellos, 

son las localizadas al norte del municipio Santa Maria Álamos, Zarza y Somerial así como 

Apartadero. 

 

En cuanto al medio que utilizan para desplazarse, en primer lugar encontramos el auto particular, 

pues el 31.88% de los habitantes lo utiliza, es de llamar la atención que el siguiente porcentaje más 

alto le corresponde a la población que se desplaza pidiendo aventón con el 28.99%, le sigue los 

habitantes que se desplazan a pie (24.64%), en microbús (7.25%) y taxi (5.80%). 

 

Salud 

 

Los organismos que brindan servicios de salud a los habitantes del municipio de San Joaquín son la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia (SSA) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

además de médicos particulares. El 67.92% de la población es atendido por la SSA, a través de los 

centros de salud urbanos y rurales y las casas de salud. El IMSS presta sus servicios en la Unidad de 

Medicina Familiar que se localiza en la cabecera municipal atendiendo al 22.64% de la población y el 

resto 9.43% acude con el médico particular.  

 

El 40.74% de la población acude por estos servicios a la cabecera municipal, el 50.61% se dirigen a 

las localidades dentro del municipio donde se ubican centros de salud, destacando la afluencia a las 

localidades de Apartadero, Santa María Álamos y Azóguez, solamente el 8.65% se desplaza fuera del 

municipio para cubrir la demanda de estos servicios, dirigiéndose a Cadereyta, Querétaro y San Juan 

del Río. Por las características anteriores de los lugares a donde acuden por los servicios de salud, 

se justifica que el 49.23% de los habitantes acudan a pie a los distintos centros que brindan el 

servicio, le siguen el 24.62% de la población que llega pidiendo aventón, en auto particular el 21.54%, 

el 3.08% en taxi y solamente el 1.54% en microbús. 

 

Educación 

 

La gran mayoría de la población que requiere servicios de educación acude al sector público, 

solamente el 10.91% de la misma satisface su demanda de servicios educativos en instituciones 

privadas. El 75.93% acude a los diferentes niveles educativos dentro de la localidad que son 

originarios, el 24.08% restante se desplaza a otras localidades para acceder al servicio, 

principalmente lo hacen a la cabecera municipal pues es donde se concentra una mayor 

infraestructura educativa. 

 

El 63.64% se desplaza a las instituciones a pie debido a que lo hacen dentro de la misma localidad, el 

21.82% utiliza transporte público (microbús), por último sólo el 9.09% se traslada en automóvil 

particular. 
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I.1.3.13 Imagen urbana y patrimonio histórico - arqueológico 

 

La traza urbana del centro de población de las localidades de San Joaquín corresponden al modelo 

urbano implantado por los españoles durante la Colonia: una plaza principal rodeada de los edificios 

de gobierno, los religiosos y las casas de los principales, los cuales ahora son utilizados para 

comercios y equipamientos urbanos.  

 

Imagen 2. Plaza de San Joaquín y Apartadero 

 
 

A partir de las plazas principales, se extiende una estructura de tipo plato roto, haciéndose más 

irregulares conforme los terrenos pasan a una topografía más abrupta, adaptándose a las 

condiciones físicas del terreno. En las calles inmediatas de estas ramificaciones, las construcciones 

están elaboradas con materiales industrializados y la tipología es heterogénea tanto en volumen 

como en acabados y colores. Asimismo, se da una mezcla de usos, principalmente habitacionales 

con comercio. 

 

Imagen 3. Vialidades aledañas al centro de Apartadero y San Joaquín 
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Conforme la traza se aleja de la plaza principal, se aprecia una imagen de carácter semirural con 

grandes lotes baldíos y en los ocupados predomina el uso habitacional, presentando una mezcla de 

construcciones de adobe con materiales industrializados, a uno o dos nivel. 

 

Cabe mencionar que no existe un reglamento de imagen urbana que defina los lineamientos y 

características que deben cumplir las construcciones nuevas. 

 

Imagen: 4   Zona semirural en San José Carrizal y Santa Ana 

 

 

El paisaje urbano, se inserta sin discordancia al entorno natural, donde la topografía exige trabajos de 

terraceo para los trabajos agrícolas, como se aprecia en la siguiente imagen: 

 

 

Imagen 5. San José Carrizal, San Joaquín 
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I.1.3.13.1 Patrimonio histórico-arqueológico 

 

Ruinas Arqueológicas de Ranas 

 

Se estima que las estructuras del sitio arqueológico Ranas pertenecen al Epiclásico 600-900 d.C, 

aunque se desconoce a detalle en que fecha se inició la construcción de la ciudad, así como la de su 

abandono, Fue construido y habitado por pueblos desconocidos que se han llamado serranos, porque 

no se conoce ni como se llamaban. Se piensa que ese pueblo era muy austero, no muy desarrollado 

y su vida era dura. El sitio de Ranas se localiza en la frontera norte de lo que se ha denominado como 

Mesoamérica y al sur de Aridoamérica, que también se ha llamado zona de salvajes.  

 

Desde el siglo XVI hasta la conquista, el sitio de Ranas fue ocupado por los llamados chichimecas, 

cuya cultura tampoco se considera muy desarrollada. En la zona también habitaron varios pueblos 

relacionados como los otomíes, pames y jonaces. El nombre de Ranas aparece en un mapa hasta el 

año de 1864 y la zona de la Sierra Gorda no ha sido muy explorada arqueológicamente. Actualmente 

no hay investigaciones arqueológicas en desarrollo en Ranas. 

 

Ranas y Toluquilla funcionaron como ciudades hermanas, aunque el carácter particular de cada una 

es diferente. Ranas fue una ciudad planeada primordialmente hacia las actividades político-

administrativas, al generar espacios más amplios y abiertos en su circulación, mientras que Toluquilla 

actuó con un papel más centrado en el aspecto religioso y funcionó como un santuario a nivel 

regional, al planificar su circulación con una vista más restringida y controlada. 

 

La sociedad serrana que generó la ciudad de Ranas poseía un grado de organización complejo, 

estratificado, con especialistas en diversas ramas económicas como son una élite político-religiosa, 

mineros y agricultores. Una de las condiciones que sirvieron de generador para el desarrollo de esta 

sociedad fue la concentración de los recursos minerales como el sulfuro rojo de mercurio o cinabrio. 

Se sabe que sus principales actividades económicas eran la agricultura y la minería, incluyendo la del 

cinabrio (sulfuro de mercurio) mineral rojo que era muy apreciado y usado por los pueblos mexicanos 

antiguos y cuyos restos se han encontrado en la superficie de muchos de sus artefactos y algunos 

esqueletos. Se cree que los Olmecas también explotaron el cinabrio de la región. La información que 

se pueda obtener del sitio de Ranas es muy importante, porque era el centro comunitario regional 

más grande y activo de la zona de Sierra Gorda y se considera como su cabecera en todos los 

sentidos. Desde la invasión española, esa zona fue visitada principalmente para explotar (saquear) 

sus bienes mineros y para pacificar y evangelizar. 

 

El sitio cuenta con cinco juegos de pelota rodeados y otras estructuras, algunas de influencia 

Huasteca debido a sus formas cilíndricas y semicilíndricas. Las más de 180 construcciones 

distribuidas en 14 hectáreas del sitio están agrupadas en dos grandes plataformas escalonadas que 

se abren a 90 grados en la cima de la sierra con barrancas escarpadas (similares a las del sitio de 
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Toluquilla), de tres complejos Ranas I, II y III. Las construcciones están cubiertas con lajas sin estuco. 

Se piensa que eran fortificaciones. En el plano se muestran las plantas de las construcciones y la 

orientación del sitio. 

 

Figura 12. Plano del sitio de Ranas 

 
Plano de Pawell, dib. de J.A. Gómez. Tomado del artículo de Ignacio Marquina2, sin la parte de Toluquilla. 

 

Ranas I, se asienta sobre un brazo del cerro con dirección al este, y sobre él se han localizado tres 

canchas de juego de pelota, siguiendo el eje longitudinal de la meseta que tiene una extensión 

cercana a los 360 metros y un ancho promedio de 70 metros. Los juegos de pelota son abiertos y con 

templos que rematan uno de sus extremos; actualmente solo se han explorado parcialmente dos 

conjuntos de juegos de pelota. 

 

El Juego de Pelota 2 se emplaza sobre una gran plataforma. Esta cancha mide 29.5 metros de largo 

por 8 metros de ancho; cuenta con sus paramentos laterales, el del lado norte es el que está más 

conservado. Muestra un esquema de tres planos, compuesto por una banqueta, un muro de talud y 

un paramento vertical. Adosado a este paramento, se encuentra una habitación en la parte superior 

que fue saqueada. 

 

El Juego de Pelota 3, tiene una cancha de 47 metros de largo por 9 metros de ancho. El paramento 

norte que se encuentra restaurado muestra, en su cara interna, un perfil de muro en talud y el 

segundo cuerpo es vertical. En su parte posterior se puede apreciar el sistema de muros escalonados 

para dar la superficie de la cancha y el volumen al paramento como una muestra del ingenio de sus 

constructores y dar el enlace entre dos cerros con este conjunto arquitectónico. 
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El área conocida como Ranas II es una de las porciones con mayor volumen construido más visible 

del sitio. Se localiza sobre la porción noroeste del cerro y su desarrollo se dirige hacia la cima. El 

esquema constructivo antiguo denota gran maestría al modelar la superficie natural en una serie de 

desniveles con plataformas y muros de contención, sobre las que se adosan los basamentos de 

templos y casa-habitación, haciendo que el desnivel de 40 metros que hay con Ranas I no se aprecie 

en toda magnitud. Este ordenamiento urbano encuentra su expresión espacial en el vestíbulo o patio 

hundido y la plataforma que da sustento al templo mayor sobre la cumbre. Este vestíbulo presenta 

con mayor claridad los elementos arquitectónicos que caracterizan a los grupos serranos: el manejo 

de las escalinatas semicirculares, los basamentos con talud y cornisa en saledizo. Esta moda se 

difundió a las regiones vecinas entre el 600 y el 900 d.C. 

 

En la Sierra Gorda, y en particular en la ciudad de Ranas, se han localizado materiales originales e 

imitaciones de modas en: rasgos arquitectónicos, vasijas, conchas marinas y esculturas que tiene su 

origen en Teotihuacán, Tula, El Tajín, La Huasteca y en general la costa del golfo, siendo su vínculo 

más fuerte con esta última. 

 

I.1.3.13.2 Inmuebles Catalogados 

 

El inventario de monumentos históricos del municipio de San Joaquín, del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia consta de 55 edificaciones, entre los que predominan las casas habitación de 

los siglos XIX y XX, época del esplendor minero de la región. 

 

La localidad con mayor concentración de monumentos de valor histórico y arquitectónico es la 

cabecera municipal, la cual cuenta con 39 edificaciones: 30 casas-habitación, las cuales se 

encuentran con el mismo uso y sólo pocas han cambiado, principalmente a comercio; 2 minas, la del 

Niño y Mina Prieta, de las que se extraía mercurio y actualmente están abandonas.  

 

Otros inmuebles catalogados son: la Plaza Principal, la Plaza Cívica, el Templo del Señor San José y 

el Panteón, los cuales fueron construidos entre el siglo XIX y XX. 

 

La localidad de San Cristóbal concentra 6 monumentos patrimoniales, entre los que destaca la 

Hacienda San Cristóbal que data del siglo XVIII que se encuentra sin uso. Las Minas de la Maravilla, 

de la Viborita y Calabacillas, de las que se obtenía mercurio son del siglo XIX y XX también están sin 

uso. También en esta localidad se encuentra la Mina del Santo Entierro, de la que se extraía plata y 

plomo, es del siglo XX y se encuentra sin uso, aunque existe un proyecto de reactivación de la 

actividad extractiva.  

 

Le siguen en importancia y número San Juan Tetla y San Francisco Gatos con 4 y 3 edificaciones 

respectivamente, en la primera se encuentra la Capilla de San Juan Bautista de Tetla que está en uso 

con un deterioro regular. Además están catalogados algunos elementos como una cocina, taller y un 
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horno de caña, los cuales son del siglo XIX y XX. En San Francisco Gatos los inmuebles catalogados 

corresponden a casas-habitación en uso con un deterioro regular. 

 

La Guadalupana, Deconí y Agua de Venado tienen un sólo inmueble catalogado, entre los cuales se 

encuentran dos minas: de las Escaleras y Santa Elena, de las que se extraía plata. Actualmente 

están sin uso sin uso. 

 

Tabla 28. Localidades con monumento histórico catalogado 

Tipo de Edificación 
Arquitectura 

Religiosa Arquitectura Civil 

Localidad 
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Agua de Venado     1    1 
Deconí   1      1 
La Guadalupana     1    1 
San Cristóbal   1   4  1  6 
San Francisco Gatos   2      2 
San Joaquín 1 1 30 4 2 1   39 
San Juan Tetla 1  2  1   1 5 

Total 2 2 35 4 9 1 1 1 55 
Fuente: Dirección de Sitios y Monumentos con base en el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos del estado de  
Querétaro.  INAH. 2003. 
 

I.1.3.13.3 Tradiciones 

 

Una parte importante del desarrollo turístico es la identificación y promoción de festividades típicas de 

la zona, San Joaquín no es la excepción y cuenta con: verbena popular y comida de la amistad en el 

parque nacional campo alegre, dando la despedida al año viejo y bienvenida al año nuevo (31 de 

diciembre y 01 de enero), concurso nacional de Huapango Huaxteco (abril), fiesta de agosto con más 

de 150 años de tradición realizando eventos culturales, deportivos y religiosos.  

 

Tabla 29. Eventos Culturales 

Nombre Fecha 
Semana Cultural Marzo 
Desfile de primavera Marzo 
Concurso regional de baile de Huapango Huasteco Marzo y Abril 
Concurso de baile endiablado Domingo de Pascua 
Concurso de la Flor mas bella del campo Agosto 
Fiestas tradicionales de Agosto Agosto 
Concurso de composición poética de calaveras Noviembre 
Concurso de dibujo alusivo a la muerte Noviembre 
Desfiles conmemorativos Transcurso del año 

Fuente: Investigación propia 
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Además de estos festejos, otro evento popular importante lo constituyen las Fiestas Patrias que con 

motivo del Aniversario de la Independencia se celebran el 16 de Septiembre, se efectúan diversos 

eventos deportivos y el tradicional desfile. 

 

I.1.3.14 Riesgos y vulnerabilidad 

 

En la mayoría de la superficie del municipio, especialmente en las zonas al sureste de la cabecera 

municipal, al noroeste del municipio y en las localidades del noreste, se localizan fracturas y fallas 

geológicas; gran parte de éstas han sido generadas por los cauces de agua acañonados, por lo que 

no presentan riesgos importantes de deslizamiento de bloques geológicos. Sin embargo algunas 

fracturas se encuentran en asentamientos humanos, tal es el caso de Santa Ana, Apartadero y Zarza 

y Somerial, por lo que es importante controlar su crecimiento hacia las zonas con riesgos. 

 

I.1.3.14.1 Riesgo por erosión 

 

Este municipio presenta un alto grado de erosión de sus suelos, lo cual se debe a los procesos de 

deforestación, cambios de uso de suelo inadecuados, el sobrepastoreo que elimina el estrato 

arbustivo y que por efecto de la lluvia o el viento el poco suelo es arrastrado hacia las partes bajas. 

Es importante mencionar que la vegetación que cubre este municipio tiene un gran valor ecológico e 

hídrico ya que las aguas de los principales arroyos de municipio de San Joaquín vierten sus aguas al 

río Extoraz, por lo que incrementa el valor potencial en materia de servicios ambientales que otorga el 

municipio y en la medida de lo posible, la vegetación debe ser conservada por lo que se deben llevar 

a cabo acciones encaminadas a rescatar los suelos que son arrastrados y disminuir en la medida de 

lo posible su susceptibilidad erosiva. 

 

I.1.3.14.2 Contaminación 

 

Una de las principales fuentes de contaminación es el inadecuado manejo de aguas residuales, 

debido a que no se cuenta con colectores, sitios de vertido y tratamiento adecuados. Lo cual provoca 

afectaciones a la salud además del deterioro del medioambiente. La contaminación que se provoca 

por descargas sanitarias es importante, ya que la mayor parte de las localidades se encuentran en 

topografías irregulares. 

 

Este problema es general ya que actualmente no se cuenta con planta de tratamiento en todo el 

municipio, por lo que las descargas sanitarias se siguen realizando en el Río Extoraz y la cabecera 

municipal en el cauce del arroyo San Lorenzo. 
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Otra fuente de contaminación es la generación de residuos sólidos recolectados y dispuestos en 

forma irregular, se cuenta con un Relleno Controlado para dar servicio a la zona de cabecera y 

localidades periféricas y en las localidades dispersas, pero en la parte norte del municipio únicamente 

se hace la recolección una vez al mes por lo que se opta por su disposición en barrancas o en 

excavaciones hechas por los pobladores, sin el debido análisis de aptitud del suelo para esta 

actividad, en el peor de los casos se recurre a la práctica de quema de basura, contaminando suelo, 

agua y aire lo cual tiene repercusiones en la salud de la población. 

 

Imagen 6. Sitio de disposición final de residuos sólidos  en la localidad de San Cristóbal   

 
Fuente: Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos en el Estado de Querétaro, 2005. Secretaría de Desarrollo 
Sustentable. 
 

I.1.3.7 Aspectos Ambientales 

 

Las repercusiones ambientales derivadas del proceso de urbanización en el municipio están ligadas 

al manejo de aguas residuales y tratamiento de desechos sólidos, ya que, a excepción de la cabecera 

municipal y San Cristóbal, no se cuenta con infraestructura ambiental en ninguna otra localidad.  

 

Esta degradación ambiental es significativa en las localidades mayores a los 500 habitantes, los 

cuales se ubican al suroeste del municipio, siendo menor en las localidades pequeñas, diseminadas 

en la subregión Álamos.  

 

Con el proceso de urbanización y concentración urbana, esta degradación tiende a incrementarse, 

por lo que es necesario establecer un sistema de manejo ecológico de las aguas residuales, ya que 

los sistemas tradicionales de drenaje sanitario presentan altos costos para la mayor parte del 

municipio debido a su geología y topografía. 



PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO SAN JOAQUÍN 

 

63 

I.1.4 Aspectos Socioeconómicos 

I.1.4.1 Dinámica Poblacional 

 

El municipio de San Joaquín tenía para 1990 una población total de 6,229 la cual aumentó para 1995 

a 7,490. Para 2005 tenía un total de 7,634 sin embargo las tasas de crecimiento promedio anual han 

disminuido, presentando un máximo en el período 1990-1995, este ritmo de crecimiento no se 

mantuvo y para el último quinquenio analizado se tiene una tendencia negativa. Esta tendencia de 

disminución se debe a que este municipio es uno de los principales expulsores de población en el 

Estado, debido a la falta de empleos formales que permitan una remuneración económica, por lo que 

esos flujos se dirigen principalmente a los Estados Unidos de Norteamérica. 

 

A nivel localidad, es destacable la importancia de la cabecera municipal, ya que la tendencia de 

disminución que presenta el municipio no se refleja en ella, lo cual se debe a que ésta concentra la 

mayor parte del equipamiento y servicios, además que tiene vías de comunicación con Cadereyta y 

San Juan del Río. La segunda localidad en importancia por su número de población es Apartadero, la 

cual ha disminuido drásticamente su población en los últimos dos quinquenios analizados, sin 

embargo es importante resaltar que por la ubicación de esta localidad tiene posibilidades de 

crecimiento, ya que puede ser una opción de desconcentración de la cabecera municipal, 

principalmente para que sea una localidad que abastezca a las localidades ubicadas al norte del 

municipio y que están más alejadas de la cabecera, tal es el caso de Zarza y Somerial, Santa María 

Álamos y San José Carrizal.  

 

Tabla 30.  Indicadores poblacionales por localidad 1990-2005 

 Municipio San 
Joaquín Apartadero Los 

Azóguez 

Nuevo 
San 

Joaquín 

San 
Cristóbal 

San 
Francisco 

Gatos 

San 
José 

Carrizal 

Santa 
Ana 

Santa 
María 

Álamos 

Zarza y 
Somerial 

Población Total 

1990 6,229 1,220 393 353 206 251 169 298 240 261 276 

1995 7,490 1,603 483 273 293 308 146 323 305 303 256 

2000 7,665 1,549 470 257 339 273 185 369 353 384 268 

2005 7,634 1,906 446 161 176 168 175 339 343 377 277 

Tasa de Crecimiento 

1990-

1995 
3.76 5.61 4.21 -5.01 7.30 4.18 -2.88 1.62 4.91 3.03 -1.49 

1995-

2000 
0.46 -0.68 -0.54 -1.20 2.96 -2.38 4.85 2.70 2.97 4.85 0.92 

2000-

2005 
-0.08 4.24 -1.04 -8.93 -12.29 -9.25 -1.11 -1.68 -0.57 -0.37 0.66 

Población por Sexo 2005 

Hombres 3,442 855 196 70 89 74 84 139 158 163 117 

% 45.09 44.86 43.95 43.48 50.57 44.05 48.00 41.00 46.06 43.24 42.24 

Mujeres 4,192 1,051 250 91 87 94 91 200 185 214 160 

% 54.91 55.14 56.05 56.52 49.43 55.95 52.00 59.00 53.94 56.76 57.76 

Fuente: Cálculos realizados con base en INEGI (1990, 1995, 2000 y 2005). 
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El resto de las localidades no tienen más de 300 habitantes y presentan tasas negativas de 

crecimiento, principalmente en el último período analizado, siendo el caso más agudo el de Nuevo 

San Joaquín, el cual se encuentra cercano a la cabecera municipal e inicialmente tuvo su origen 

como una colonia ligada a la misma, sin embargo con el tiempo ha ido perdiendo población al grado 

de ser la localidad con mayor decrecimiento. 

 

Debido a lo anterior se puede inferir que la cabecera municipal tiene un fuerte peso en el municipio, 

ya que el crecimiento de ésta hace que el municipio no presente tasas menores de crecimiento. 

 

Gráfica. 2 Tasa de Crecimiento Promedio Anual 1990-2005 
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Fuente: Cuadro 24 

 

I.1.4.2 Distribución de la población 

 

El municipio de San Joaquín tiene un total de 67 localidades para 2005, comparándolas con las 

existentes en el año 2000, han disminuido en una localidad, lo cual se debe a los flujos de expulsión 

de población. El tamaño de localidad predominante para 1990 era de 1-99, y se mantiene hasta 2005, 

aunque la población que concentra es inferior a 25%.  

 

El número de localidades de 100-499 se ha mantenido a partir del año 2000, aunque su 

concentración de población ha disminuido, pese a esto es el rango que concentra la mayor parte de la 

población, aunque su importancia tiene un comportamiento a la baja a favor del rango de 1,000-

1,999. 

 

Cabe destacar que sólo existe una localidad de 1,000 a 1,999 habitantes que es la cabecera 

municipal, la cual ha aumentado su concentración de población de 1990 a 2005, por lo que se 

reafirma el papel que juega dentro del municipio. No existen localidades de mayor rango de 

población, por lo que se puede considerar que el municipio de San Joaquín es eminentemente rural.  
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Tabla 31.  Distribución de la población por tamaño de localidad 1990-2005 

Número de Localidades Población por Tamaño de Localidad 

1990 2000 2005 1990 2000 2005 Habitantes 

Total % Total % Total % Total % Total % Total % 

1-99 28 58.33 47 69.12 46 68.66 1,038 16.66 1,745 22.77 1,789 23.43 

100-499 19 39.58 20 29.41 20 29.85 3,941 63.75 4,371 57.03 3,939 51.60 

500-999 0 0  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1,000-1,999 1 2.08 1 1.47 1 1.49 1,220 19.59 1,549 20.21 1,906 24.97 

Total 48 100 68 100 67 100 6,229 100 7,665 100 7,634 100 

Fuente: INEGI, 1990, 2000 y 2005 
 

I.1.4.3 Estructura de la Población 

 

En cuanto a la distribución por sexo en el año 2005 para el municipio predomina la población 

femenina (54.91%) y la masculina representa menos de la mitad de los habitantes (45.09%), lo cual 

es una tendencia general que se está presentando en el país, ya que el número de mujeres es mayor, 

aunque en este caso esa relación se debe a que la población migrante es principalmente masculina. 

A nivel localidad, la mayor parte presenta el mismo comportamiento que el municipio, a excepción de 

Nuevo San Joaquín, que tiene una proporción casi similar de mujeres y hombres. Sin embargo, para 

tener una mejor interpretación es preciso analizar detalladamente la estructura poblacional por 

edades. 

 

Gráfica. 3  Población por Sexo 2005 
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Fuente: Cálculos realizados con base en INEGI, (2005). 
 

Por grandes grupos de edad en el municipio para el año 2005 predominaba la población adulta, sin 

embargo a nivel localidad sólo en la Cabecera, Apartadero y San Cristóbal se tiene ese 

comportamiento, ya que en Santa María Álamos, San José Carrizal, Nuevo San Joaquín y Zarza y 

Somerial la que predomina es la población infantil, lo cual es importante considerar ya que en esas 

localidades deben existir los equipamientos que estos habitantes requieren, principalmente en 
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materia de educación y salud. Esta variable también puede dar idea de la migración, ya que ésta 

explica las menores proporciones de población adulta y de la tercera edad, ya que una vez que la 

población sale del municipio no regresa a residir a éste. En cuanto a la población de la tercera edad 

destaca la cabecera municipal, ya que es la que tiene las más altas proporciones, esto es importante 

considerarlo ya que estos habitantes demandan equipamientos y actividades especiales, las cuales 

se tienen que prever para una adecuada planeación. 

 

Gráfica 4  Distribución de la población por grandes grupos de edad 2005 
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En cuanto a las edades desplegadas por grupos quinquenales, se aprecia la disminución de 

nacimientos de 2000 a 2005 principalmente de población masculina, esto se debe a los efectos de la 

política demográfica nacional, que está a favor de la disminución de nacimientos.  

 

Gráfica  5 Distribución de población por sexo y grupos quinquenales de edad 2005 
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Fuente: INEGI, (2000 y 2005) 
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Sin embargo, en la pirámide de edades se percibe claramente la disminución de habitantes en los 

rangos intermedios, principalmente de los 15 a los 44 años, lo cual se ha agudizado del año 2000 a 

2005. En contraste se tiene una población femenina en aumento, principalmente en los rangos de 15-

19, 35-39 y 40-44. Debido a lo anterior, se deben tomar las medidas necesarias para generar 

oportunidades económicas que permitan a la población el poder acceder a mejores condiciones de 

vida dentro del propio municipio. 

 

Por su parte la población de 60-65 años ha tenido un ligero aumento, principalmente la femenina lo 

cual es importante considerar, puesto que esta población requiere de equipamientos especiales, para 

lo cual el municipio debe estar preparado en un corto, mediano y largo plazo para poder satisfacerlas.  

 

I.1.4.4 Niveles de Alfabetismo y Escolaridad 

 

Conocer el nivel de estudios de una población es una variable importante a considerar, ya que en la 

medida que los habitantes de una localidad tengan mayores niveles de estudio, también se 

incrementa la posibilidad de mejorar su calidad de vida. La población de 15 años y más analfabeta del 

municipio de San Joaquín para el año 2005 fue de 1,080 que en términos relativos significa 24.41%. 

Sin embargo a nivel localidad la Cabecera es la que presenta un porcentaje menor al del municipio 

(9.68%), junto con San Cristóbal, Nuevo San Joaquín, Santa Ana y Apartadero, las cuales, a 

excepción de la última, se encuentran cercanas a la cabecera municipal, que es donde se concentra 

la mayor parte del equipamiento educativo. En el caso de Apartadero cuenta con un jardín de niños, 

una escuela primaria, y una telesecundaria. Las localidades que presentan altos porcentajes de 

población analfabeta son las más lejanas a la cabecera municipal, además por su topografía el 

acceso es más difícil por lo que sólo cuentan con caminos de terracería. 

 

Gráfica 6   Población de 15 años y más analfabeta por localidad 2005 

 

9.68

21.91

37.00

17.98
12.50

28.07
31.71

20.54

57.71
50.00

0

10

20

30

40

50

60

P
 o

 r
 c

 e
 n

 t 
a 

j e

San
Joaquín

Apartadero Los
Azóguez

Nuevo San
Joaquín

San
Cristóbal

San
Francisco

Gatos

San José
Carrizal

Santa Ana Santa
María

Álamos

Zarza y
Somerial

L o c a l i d a d
 

Fuente: INEGI, (2005). 
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Las altas proporciones de población analfabeta se corroboran con la población de 15 años y más que 

tiene educación básica completa, la cual tiene poca representatividad en el municipio (16.61%). A 

nivel localidad es Apartadero la que presenta el porcentaje más alto (24.73%), incluso por encima del 

municipal; en segundo lugar se encuentran, con poca diferencia, San Joaquín y Santa Ana (23.92 y 

23.24%, respectivamente), por su parte Santa María Álamos y Zarza y Somerial tienen las menores 

proporciones (2.86 y 1.56%) lo cual es importante considerar, ya que éstas tienen altos porcentajes 

de población de 0-14 años, la cual requiere de educación básica.  

 

En general, las bajas proporciones de población con educación básica completa, se deben a que en 

algunas localidades sólo se cuenta con jardines de niños, primarias y en algunos casos 

telesecundarias, por lo cual los habitantes que desean continuar su nivel de estudios, tienen que salir 

de su localidad e incluso del municipio. 

 

Gráfica 7  Población de 15 años y más por condición de educación básica 2005 
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Fuente: INEGI, (2005). 
 

 

Debido a lo anterior, el grado promedio de escolaridad para el municipio es de 5.2, mientras que por 

localidad, el más alto es San Joaquín con 8.1. En segundo lugar está San Cristóbal, Nuevo San 

Joaquín y Santa Ana, las cuales como ya se observó en las variables anteriores, son las que 

presentan mejores condiciones educativas, al mismo tiempo que presentan una dinámica poblacional 

de decrecimiento. 
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Gráfica  8  Grado promedio de escolaridad por localidad 2005 
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Fuente: INEGI, (2005). 
 

 

I.1.4.5 Derechohabiencia a Servicios de Salud 

 

La población inscrita en alguna institución pública de servicios médicos, representa 43.38%, por lo 

que la mayor parte de los habitantes del municipio de San Joaquín no cuenta con dicho servicio. Sin 

embargo es importante destacar que algunas localidades cuentan con Casas de Salud donde asiste 

un médico cada 30 días. 

 

Por institución de derechohabiencia, lo que predomina es el Seguro Popular (84.24%), en segundo 

lugar el IMSS (12.26%) y por último el ISSSTE (3.53). Es importante señalar la poca existencia de 

clínicas y hospitales en el municipio, por lo que la población tiene que trasladarse a los municipios de 

Cadereyta, San Juan del Río e incluso Querétaro para hacer uso de los servicios de salud de 

mediano y alto nivel. 

 

El comportamiento de la población derechohabiente por localidad es similar al municipio, ya que 

representa menos de la mitad de la población. Sin embargo,  es destacable San José Carrizal y Zarza 

y Somerial que pese a ser las localidades más alejadas de la cabecera municipal, son las que tienen 

las proporciones más altas. Por su parte, la localidad con menor porcentaje es Santa Ana 

(25.66%).Por institución, el Seguro Popular es el que tiene predominio en todas las localidades, a 

excepción de San Joaquín, lo cual es importante señalar ya que se puede inferir que la mayor parte 

de la población no tiene un empleo en el sector formal que le permita estar afiliado a alguna 

institución pública de salud.  
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Tabla 32. Población por acceso a servicios de Salud 2005 

Sin 
Derechohabiencia 

Con 
Derechohabiencia IMSS ISSSTE Seguro Popular 

Localidad 
Total % Total % Total % Total % Total % 

San Joaquín 1,300 68.21 593 31.11 334 56.32 99 16.69 165 27.82 

Apartadero 233 52.24 213 47.76 0 0.00 4 1.88 209 98.12 

Los Azóguez 101 62.73 60 37.27 0 0.00 0 0.00 59 98.33 

Nuevo San 
Joaquín 73 41.48 103 58.52 7 6.80 0 0.00 96 93.20 

San Cristóbal 90 53.57 78 46.43 5 6.41 0 0.00 73 93.59 

San Francisco 
Gatos 102 58.29 73 41.71 0 0.00 0 0.00 73 100.00 

San José 
Carrizal 61 17.99 278 82.01 0 0.00 0 0.00 278 100.00 

Santa Ana 255 74.34 88 25.66 4 4.55 0 0.00 84 95.45 

Santa María 
Álamos 261 69.23 115 30.50 0 0.00 0 0.00 115 100.00 

Zarza y 
Somerial 76 27.44 200 72.20 0 0.00 0 0.00 200 100.00 

Total Municipio 4,301 56.34 3,312 43.38 406 12.26 117 3.53 2790 84.24 
Fuente: INEGI, (2005). 
 

Debido a lo anterior se puede observar una polarización del municipio, por una parte se encuentran 

las localidades próximas a la cabecera municipal, las cuales tienen las mejores condiciones sociales; 

por otro lado se encuentran las localidades ubicadas en la parte más alta del municipio, las cuales 

presentan rezagos en materia de educación y salud. En un término medio se encuentra Apartadero, 

la cual por su ubicación, puede desempeñar un papel como centro abastecedor de las localidades 

ubicadas al norte del municipio que tienen mayores dificultades para acudir hasta San Joaquín, por lo 

que estos aspectos se deben considerar para la definición de la estrategia a seguir. 

 

Grafica 9. Población derechohabiente por Institución 2005 
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Fuente: INEGI, (2005). 
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I.1.4.6 Migración  

 

La información que proporciona el Consejo Nacional de Población (CONAPO) sobre la migración por 

municipio, resulta de utilidad para tener un mejor conocimiento de la cantidad de población que sale 

del área de estudio. Esta información es proporcionada por número de hogares.  

 

De acuerdo a esta información, para el año 2000 el municipio de San Joaquín ocupaba el segundo 

lugar del Estado de Querétaro en cuanto al número de hogares que reciben remesas (15.32%), esto 

se debe al porcentaje de hogares con emigrantes en Estados Unidos en el quinquenio anterior, que 

era de 10.36%, ubicándose en séptimo lugar de todo el estado, por lo que tiene un índice de 

intensidad migratoria de 0.74872 que significa un grado Alto. 

 

El municipio de San Joaquín se encuentra en proceso de decrecimiento y no es una zona atractiva 

para la migración interestatal, ya que el número de habitantes que residía para el año 2000 en el 

municipio ascendía a 6,537 que en términos relativos corresponde al 98.99% de la población.  

 

Tabla 33. Indicadores de migración a Estados Unidos por municipio 2000 

Municipio Total de 
hogares 

Porcentaje 
de hogares 
que reciben 

remesas 

Porcentaje de 
Hogares con 

emigrantes en 
Estados Unidos 

en 1995 

Índice de 
intensidad 
migratoria 

Grado de 
intensidad 
migratoria 

Arroyo Seco 2,943 16.99 17.02 1.68289 Alto

San Joaquín 1,593 15.32 10.36 0.74872 Alto

Jalpan de Serra 5,029 13.88 13.16 0.74549 Alto

Peñamiller 3,734 12.59 13.98 0.98284 Alto

Cadereyta de Montes 9,771 9.42 16.30 1.23214 Alto

Pinal de Amoles 5,217 6.96 6.57 -0.13153 Bajo

Landa de Matamoros 4,144 6.56 15.42 1.14191 Alto

Huimilpan 5,622 6.47 8.70 0.17076 Medio

Ezequiel Montes 5,668 5.58 4.13 -0.08028 Bajo

Amealco de Bonfil 11,209 5.10 11.31 0.18193 Medio

San Juan del Río 41,447 5.00 6.86 -0.06170 Bajo

Pedro Escobedo 10,284 3.74 4.28 -0.19977 Bajo

Corregidora 16,732 3.37 3.67 -0.30111 Bajo

Tolimán 3,994 3.08 2.05 -0.56536 Bajo

Querétaro 151,438 2.04 2.22 -0.51657 Bajo

Tequisquiapan 10,095 2.04 2.87 -0.54981 Bajo

Colón 8,949 1.82 3.54 -0.45958 Bajo

El Marqués 14,027 1.73 4.54 -0.50202 Bajo
 
Fuente: CONAPO, (2000) 
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Por su parte, la población que no residía en la entidad era de 28 habitantes (0.42%), esta información 

difiere con la que presenta el estado en general, ya que éste ha sido uno de los puntos más atractivos 

para la desconcentración tanto de actividades económicas, como de población de la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México, sin embargo dichos flujos se concentran en la Zona 

Conurbada de la ciudad de Querétaro.  

 

En cuanto a la migración internacional, es aún menor que la interna, ya que sólo representa 0.44%, 

por lo que la población del municipio que migra a los Estados Unidos no regresa a residir a San 

Joaquín. 

 

Gráfica   10.   Población por lugar de residencia en octubre de 2000 
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Fuente: INEGI, 2005 
 

 

A nivel localidad, las proporciones de las localidades cercanas a la cabecera municipal son las que 

concentran la poca población que llega al municipio lo cual se debe a que estas tienen la mejor 

accesibilidad del municipio, además de que cuentan con los servicios y equipamientos requeridos. 

Por su parte, Santa María Álamos, San José Carrizal y Zarza y Somerial no son atractivos para recibir 

población, sin embargo son las localidades que más flujos expulsores presentan, ya que tienen 

fuertes decrecimientos de la población mayor de 15 años.  
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I.1.4.7 Índice de Marginación 

 

De acuerdo con la información que proporciona el Consejo Nacional de Población por municipio, San 

Joaquín presenta un índice de marginación alto (0.83407), lo cual lo sitúa en el segundo lugar de 18 

municipios que integran el estado de Querétaro, sólo por debajo de Pinal de Amoles. 

 

A nivel localidad, la que se encuentra en mejores condiciones sociales es San Joaquín con un grado 

de marginación bajo (1.32724), esto se debe a que es la principal localidad del municipio en cuestión 

de población, por lo que cuenta con los servicios básicos y equipamientos educativos.  

 

Apartadero, Nuevo San Joaquín y San Cristóbal tienen un grado medio de marginación, ya que tienen 

altos porcentajes de hacinamiento, así como de población sin primaria completa. Por su parte Los 

Azóguez, San Francisco Gatos y Santa Ana presentan un grado alto de marginación. Los Azóguez y 

San Francisco Gatos tienen altos porcentajes de población de 15 años o más sin primaria completa, 

de viviendas sin drenaje ni excusado, sin agua entubada, con piso de tierra y sin refrigerador. En 

cuanto a Santa Ana, en la mayoría de las viviendas no cuentan con refrigerador y se encuentran en 

hacinamiento.  

 

Santa María Álamos, San José Carrizal y Zarza y Somerial son las que tienen muy altos grados de 

marginación, esto se debe a que no cuentan con los servicios de agua, drenaje y energía eléctrica y 

también las viviendas tienen algún grado de hacinamiento. Sin embargo es importante considerar que 

la topografía dificulta el acceso y sólo se cuenta con caminos de terracería lo cual dificulta la 

introducción de servicios, además son localidades dispersas por lo que se encarece el llevar servicios 

hasta ellas. Estos altos grados de marginación son las causas principales de expulsión de su 

población. 
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Tabla 34.  Índice de marginación por localidad 2007 

 

Fuente: Consejo Nacional de Población, 2007. 

Porcentaje de 
Población de 15 años y 

más 
Porcentaje de Viviendas 

Localidad Población 
Total 

Analfabeta 
Sin 

Primaria 
Completa 

Sin 
drenaje ni 
excusado 

Sin 
energía 
eléctrica 

Sin agua 
entubada 

en el 
ámbito de 
la vivienda 

Con algún 
nivel de 

hacinamiento 

Con piso 
de tierra 

Sin 
refrigerador 

Índice de 
Marginación 

Grado de 
Marginación 

San Joaquín 1,906 9.68 22.06 2.76 2.76 3.70 21.89 3.93 26.27 1.32724 Bajo 

Apartadero 446 21.91 48.75 5.21 1.04 0.00 37.50 5.21 14.58 -0.90888 Medio 

Los Azóguez 161 37.00 66.00 42.86 14.29 76.19 26.19 24.39 42.86 0.12667 Alto 
Nuevo San 
Joaquín 176 17.98 35.96 13.89 5.56 5.56 47.22 8.33 44.44 -0.73363 Medio 

San Cristóbal 168 12.50 36.70 11.36 2.27 9.09 15.91 4.55 61.36 -0.92453 Medio 

San Francisco 
Gatos 175 28.07 45.95 43.18 11.36 50.00 34.09 45.45 88.64 0.19211 Alto 

San José 
Carrizal 339 31.71 57.32 11.76 100.00 100.00 70.59 69.12 98.53 1.25010 Muy alto 

Santa Ana 343 20.54 40.00 10.29 7.35 19.12 44.12 8.82 63.24 -0.53624 Alto 

Santa María 
Álamos 377 57.71 66.47 82.09 22.39 100.00 74.63 58.21 80.60 1.40358 Muy alto 

Zarza y 
Somerial 277 50.00 70.08 90.00 100.00 100.00 70.00 68.00 100.00 1.95124 Muy alto 
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I.1.4.5 Niveles de Ingreso y principales actividades económicas 

 

Las condiciones económicas de la población resultan de utilidad para conocer las actividades que 

predominan en la zona y plantear la estrategia en materia de desarrollo económico. 

 

El municipio de San Joaquín cuenta con un total de 1,643 habitantes económicamente activos, que 

en términos relativos significa 33.39%, por lo que la mayor parte de su población (64.94%) es 

inactiva. Estas proporciones se deben a que existen altos porcentajes de población menores de 10 

años de edad, lo cual aunado a la población de la tercera edad, crea una relación de dependencia 

alta. 

 

En cuanto a las localidades que integran el municipio, destaca San Joaquín con la mayor cantidad 

de población económicamente activa (51.53%), que es superior al porcentaje que presenta el 

municipio. En segundo lugar se ubica San Cristóbal. Cabe destacar a Apartadero, ya que tiene la 

menor proporción de población económicamente activa (11.43%), muy por debajo del 

comportamiento que presenta el municipio. En cuanto a la proporción de población ocupada, el 

municipio tiene proporciones por encima de 98%, presentando las localidades la misma proporción. 

 

Tabla 35. Variables económicas 2000 

 Municipio San 
Joaquín Apartadero Los 

Azóguez 

Nuevo 
San 

Joaquín 

San 
Cristóbal 

San 
Francisco 

Gatos 

San 
José 

Carrizal 

Santa 
Ana 

Santa 
María 

Álamos 

Zarza y 
Somerial 

Población Económicamente Activa 

Total 1,643 555 36 60 53 83 47 78 64 71 38 

Porcentaje 33.39 51.53 11.43 35.29 25.73 45.60 37.30 34.98 29.22 32.13 23.60 

Población Económicamente Inactiva 

Total 3,195 512 256 109 151 95 78 144 153 147 121 

Porcentaje 64.94 47.54 81.27 64.12 73.30 52.20 61.90 64.57 69.86 66.52 75.16 

Población Económicamente Activa por Sector de Actividad (Totales) 

Primario 558 33 8 36 10 18 29 74 13 68 36 

Secundario 379 97 12 2 26 36 6 2 34 1 2 

Terciario 613 389 11 19 12 26 6 0 15 0 0 

 
Fuente: Cálculos realizados con base en INEGI, (2000). 
Nota: Los porcentajes no suman 100%, ya que no se incluye el rubro de No Especificado 
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Gráfica 11  Población Económicamente Activa e Inactiva por localidad 2000. 
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Fuente: Cuadro 27 
 

La población ocupada del municipio por sector de actividad es en su mayoría el terciario (37.54%), 

posteriormente el primario (34.17%) y por último el secundario (23.21%) esto se debe al papel que 

juega la cabecera municipal dentro del municipio, ya que ésta es la fuente de abastecimiento 

principal, por lo que cuenta con varios establecimientos comerciales y de servicios, además la 

oferta turística está en aumento. Respecto al sector primario San Joaquín se ha caracterizado por 

el cultivo de la manzana, además de aguacate, mango, guayaba, limón, entre otros, sin embargo la 

mayor parte de las tierras de cultivo son terrenos con fuertes pendientes y dependen de las 

condiciones de lluvia para su riego. En los últimos años se ha impulsado la agroindustria, 

principalmente el procesado de manzana. 

 

Gráfica 12 Población Económicamente Activa por Sector de actividad 2000 
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Fuente: Cuadro 27 
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Como se observa en la gráfica 11 sólo San Joaquín tiene predominio del sector terciario, aunque 

en los casos de Apartadero, Los Azóguez, San Cristóbal, Santa Ana y Nuevo San Joaquín sí 

existen porcentajes representativos. En estas localidades, con excepción de Los Azóguez el sector 

secundario es el más importante. Este sector está compuesto principalmente por panificadoras, 

tortillerías y molinos de nixtamal. Además existe el procesamiento de manzana, que se lleva a cabo 

como negocio familiar, los productos que elaboran son: néctar, ate, mermelada, licor, sidra, 

deshidratados, etc. 

 

Por su parte las localidades ubicadas al norte y suroeste del municipio tienen como sector casi 

único al primario, sin embargo esta actividad es de autoconsumo y con bajos rendimientos, por lo 

que estas zonas, como ya se analizó en apartados anteriores, presentan altos índices de 

marginación y son las principales expulsoras de población.  

 

La distribución de los salarios en el municipio se concentra en el rango de 1 a 2 veces el salario 

mínimo mensuale (vsmm), por lo que no existe mucha productividad en el sector terciario. En 

segundo lugar se encuentra la población que no recibe ingresos, lo cual ayuda a explicar las bajas 

proporciones de población derechohabiente a alguna institución pública de salud, ya que existen 

altos porcentajes de autoempleo o negocios familiares.  

 

Tabla 36.  Rangos de Ingresos por localidad 2000 

 Municipio San 
Joaquín Apartadero Los 

Azóguez 

Nuevo 
San 
Joaquín 

San 
Cristóbal 

San 
Francisco 
Gatos 

San 
José 
Carrizal 

Santa 
Ana 

Santa 
María 
Álamos 

Zarza y 
Somerial 

Población Económicamente activa 

Sin ingresos 425 83 12 29 4 18 25 42 6 27 30 

Menos de 
un salario 256 80 4 11 14 15 7 0 17 1 0 

De 1 a 2 
salarios 455 158 6 8 23 27 2 27 26 19 6 

Más de 2 
hasta 
menos de 5  

293 159 7 2 5 19 2 1 13 1 0 

5 y más  78 50 1 2 3 0 0 0 0 2 1 

Porcentaje 

Sin ingresos 26.03 15.04 33.33 48.33 7.69 21.95 53.19 53.85 9.38 38.57 78.95 

Menos de 
un salario 15.68 14.49 11.11 18.33 26.92 18.29 14.89 0.00 26.56 1.43 0.00 

De 1 a 2 
salarios 27.86 28.62 16.67 13.33 44.23 32.93 4.26 34.62 40.63 27.14 15.79 

Más de 2 
hasta 
menos de 5  

17.94 28.80 19.44 3.33 9.62 23.17 4.26 1.28 20.31 1.43 0.00 

5 y más  4.78 9.06 2.78 3.33 5.77 0.00 0.00 0.00 0.00 2.86 2.63 
Fuente: Cálculos realizados con base en INEGI, (2000). 
Nota: Los porcentajes no suman 100%, ya que no se incluye el rubro de No Especificado 
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A nivel localidad se tiene una polarización, ya que encontramos altos porcentajes de población sin 

ingresos, principalmente en las localidades que se dedican al sector primario. En las localidades 

cercanas a la cabecera predomina el rango de 1 a 2 vsmm. Destaca el caso de Apartadero, que es 

la segunda localidad más importante del municipio, sin embargo una tercera parte de su población 

no percibe ingresos, por lo que los sectores secundario y terciario no dejan la derrama suficiente al 

personal que labora en ellos.  

 

Es notorio el alto porcentaje de población que no percibe ingresos en Los Azóguez, San Francisco 

Gatos, San José Carrizal y Zarza y Somerial, en esta última poco menos del 20% de la población 

es la que recibe ingresos. 

 

Gráfica 13. Población Económicamente Activa por Rango de ingresos (salarios mínimos 

mensuales) 2000 

Fuente: cuadro 27 
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ya que éstas ascendían a 99 con un total de personal empleado de 201, es decir, un promedio de 2 

trabajadores por unidad, con remuneraciones totales a 1,189 y 14,073 de producción total bruta. 

 

Cabe destacar que el comercio al por menor es el sector con más unidades económicas y mayor 

producción del municipio. En segundo lugar, tanto en unidades económicas como en producción, 

se encuentran los Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas los 

cuales se relacionan directamente con la actividad turística, por lo que este sector de actividad 

puede reforzarse, ya que en San Joaquín existen varios atractivos turísticos.  

 

Tabla 37. Unidad económica por sector 

Sector/Subsector Unidades 
Económicas Personal Remuneraciones** Producción 

Total Bruta** 

Industrias Manufactureras 10 21 156 2,514

Comercio al por Mayor 2 8 177 2,032

Comercio al por Menor 99 201 1,189 14,073

Transportes, Correos y 
Almacenamiento * 6 0 202

Servicios Inmobiliarios y de Alquiler de 
Bienes Muebles e Intangibles * 2 0 50

Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos * 5 51 165

Servicios de Apoyo a los Negocios y 
Manejo de Desechos y Servicios de 
Remediación 

5 11 144 1,090

Servicios Educativos * 10 120 168

Servicios de Salud y de Asistencia 
Social * 3 0 698

Servicios de Esparcimiento Culturales 
y Deportivos, y Otros Servicios 
Recreativos 

* 4 0 89

Servicios de Alojamiento Temporal y 
de Preparación de Alimentos y 
Bebidas 

23 45 145 3,190

Otros Servicios Excepto Actividades 
del Gobierno 15 18 58 1,012

Total Municipal 174 336 2,138 25,427
 
*No especificado 
**En miles de pesos  
Fuente: INEGI, 2004 
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I.1.5  Administración y gestión del desarrollo urbano 
 

I.1.5.1 Administración del desarrollo urbano 

 

La administración pública es el conjunto de medios de acción directos e indirectos que dispone el 

gobierno Federal, Estatal y Municipal para llevar a cabo sus funciones y tareas de interés público. 

Para concretar el desarrollo urbano en los centros de población, el Estado realiza dos funciones: la 

primera se enfoca a planear los aspectos urbanos y regionales, para lograr dicho cometido se 

generan planes, programas y proyectos, los cuales contribuyen a consolidar el desarrollo urbano. 

La segunda se encauza a administrar el desarrollo urbano regional, la cual consiste en aplicar los 

recursos disponibles para el control del desarrollo urbano y la realización de obras públicas. 

 

Para llevar a cabo las anteriores funciones, el Estado Mexicano crea una serie de lineamientos los 

cuales permiten coordinar las acciones e inversiones públicas en materia de desarrollo urbano. El 

marco jurídico se compone por preceptos constitucionales, legislación federal, legislaciones 

locales, reglamentos municipales y normatividad complementaria.  

 

El estado de Querétaro posee un marco jurídico para regular el desarrollo urbano, entre ellos se 

encuentra la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de 

Querétaro, la cual en los siguientes artículos faculta a los municipios para: 

 

16º fracción VII  elaborar los planes de desarrollo urbano;  

 

Artículo 30º inciso “a” aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; “b” participar 

en la creación y administración de sus reservas territoriales, “d” autorizar y vigilar la utilización del 

suelo en el ámbito de su competencia y “e” invertir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana rural;  

 

Artículo 31º fracción XIII  faculta a los presidentes municipales para formular y proponer al 

Ayuntamiento la política de planeación, desarrollo urbano y obras públicas del municipio de 

conformidad con la legislación aplicable;  

 

Artículo 122º las fracciones: I, III, V, VI, VIII y IX. establecen las competencias de los 

Ayuntamientos para participar de manera coordinada con la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos; celebrar convenios 

con la Federación, Entidades Federativas y otros municipios, para apoyar los objetivos y 

finalidades propuestas en los Planes de Desarrollo Urbano, y los demás que se realicen dentro de 
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sus municipios; coadyuvar en la ejecución del Plan Estatal de Desarrollo Urbano; hacer del 

conocimiento de la comunidad a través de los consejos municipales de participación social y del 

Comité de Planeación para el Desarrollo, sobre los Planes de Desarrollo Urbano y demás 

relacionados con la planeación; recibir de los Consejos de Participación Social las opiniones 

respecto a la elaboración del Plan de Desarrollo Urbano Municipal; promover y, en su caso, 

reconocer a las asociaciones de colonos en los fraccionamientos, en los términos de lo dispuesto 

en el Código Urbano del Estado y sus reglamentos.  

 

Composición del H. Ayuntamiento de San Joaquín 

 

El Municipio es la base de la división territorial, administrativa  y de la organización política de los 

estados de la República. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno municipal caracterizado por ser 

un cuerpo colegiado y deliberante, de elección popular y encargado de la administración del 

Municipio.  

 

El Ayuntamiento de San Joaquín cuenta con un Presidente Municipal, 6 Regidores de mayoría 

relativa, 3 Regidores de representación proporcional y un Síndico. La composición partidaria en la 

administración 2006 – 2009 se muestra en la siguiente gráfica: 

 

Gráfica 14. Integración del Ayuntamiento de San Joaquín 2006 – 2009 
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Fuente: Elaboración propia basada en Sistema Nacional de Información Municipal 
 

El Municipio de San Joaquín en la administración 2006 – 2009 no cuenta con una área encargada 

de administrar y ejecutar el desarrollo urbano de sus centros de población, solo posee la Dirección 

de Obras Públicas, la cual esta compuesta por cuatro integrantes: Director de Obras Públicas, 

Subdirector de Obras, Topógrafo y Auxiliar en obras públicas. Las funciones que realizan estos 

servidores públicos consisten en elaborar los expedientes técnicos, administrar y llevar el control 
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de los gastos y avances de las obras efectuadas; coordinar y  planear el registro físico de la obra 

pública, además de realizar levantamientos topográficos. 

 

Gráfica  15. Grado de estudios del personal de la Dirección de Obras Públicas 
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Fuente: Elaboración propia, basada en un análisis de puestos realizado el día  3 de octubre de 2007. 
 

 

La administración pública municipal de San Joaquín tiene deficiencias en su organización; carecen 

de organigramas en toda la administración municipal, falta legislación que respalde las acciones en 

materia urbana del municipio y no posee un área encargada del desarrollo urbano. 

 

I.1.5.2 Potencial Económico 

 

Las finanzas públicas del gobierno municipal se dividen en ingresos públicos y gastos públicos. Los 

ingresos son la cantidad monetaria que el Estado percibe o se hace llegar; el gasto público es el 

dinero invertido o delegado para el cumplimiento de las funciones propias del Estado. Los ingresos 

y egresos responden a lineamientos de la política económica los cuales se encuentran regulados 

por La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, facultados por el artículo 115, 

fracción IV, el cual establece ”… administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que las legislaturas establezcan a su favor…”  

 

I.1.5.3 Ingresos  

 

Los ingresos a los que es acreedor el Municipio de San Joaquín se clasifican en: 
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Impuestos: Impuesto predial, impuesto del traslado de dominio, impuesto sobre fraccionamientos, 

condominios y subdivisión de predios, impuesto de diversiones y espectáculos públicos e impuesto 

para la educación y obras públicas municipales. 

 

Derechos: Licencias de construcción y urbanización, servicio de agua potable, saneamiento, 

alumbrado público, registro civil, seguridad pública, policía y tránsito, panteones, rastro, mercados 

y servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

Contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación y de pago: 

Impuestos, productos y contribución de mejoras. 

 

Productos: Bienes muebles e inmuebles, uso de la vía pública, productos financieros y productos 

diversos. 

 

Aprovechamientos: Multas, gastos de ejecución, recargos y otros aprovechamientos. 

 

Participaciones federales: Fondo general de participaciones, fondo de fomento municipal, impuesto 

federal sobre tenencia o uso de vehículos, impuesto especial sobre producción y servicios, 

impuesto sobre automóviles nuevos, entre otros. 

 

Aportaciones federales: Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y fondo de 

aportaciones para el fortalecimiento de los municipios. 

 

Tabla 38. Presupuesto de ingresos 

Partida                     Año 2004 2005 2006 2007 2008 

Impuestos 326.24 366.70 384.54 495.44 588.43

Derechos 105.32 192.72 208.05 316.00 262.40

Adeudos 0.00 14.00 14.70 11.00 15.00

Productos 882.23 536.60 547.55 427.00 447.00

Aprovechamientos 71.74 61.30 63.44 122.50 122.50

Participaciones Federales 26,301.00 30,314.00 31,147.00 32,757.34 40,943.86

Aportaciones Federales 5,598.00 6,226.00 6,907.00 7,384.81 8,974.14

Total 33,284.53 37,711.32 39,272.28 41,514.09 51,353.33
* Valor Miles de pesos 
Fuente: Ibíd. 
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Los ingresos del Municipio de San Joaquín para el 2004, fueron $33, 284,532.00 de pesos  y $41, 

514,086.00 en el 2007. Lo anterior indica una tasa de crecimiento del 5% entre ambos  ejercicios 

fiscales. Los ingresos por ejercicio fiscal se muestran en la gráfica siguiente: 

 

Gráfica 16. Ingresos por ejercicio fiscal 2004 – 2008  
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 Fuente: Diario Oficial Sombra de Arteaga. 
 

Durante los cuatro ejercicios presupuestales analizados, la composición presupuestaria de los 

ingresos del municipio de San Joaquín se integró en su mayoría por participaciones y aportaciones 

federales los cuales promedian 96%. 

 

Gráfica 17. Presupuesto de ingresos por ejercicio fiscal 2004 - 2008 
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Egresos: El gasto público municipal es el conjunto de recursos financieros que destina el gobierno 

municipal para el cumplimiento de sus funciones. El gasto público se divide en gasto corriente y 

gasto de inversión. El gasto corriente se destina para cubrir el costo directo de la administración 

pública municipal: servicios personales, servicios generales, materiales y suministros. El gasto de 

inversión lo conforman las erogaciones destinadas a obra pública., construcciones directas e 

inversiones financieras.  

 

Tabla 39. Presupuesto de egresos  

Partida                                   Año 2004 2005 2006 2007 2008 

Servicios Personales 11,884.00 12,172.51 12,245.49 17,993.31 19,720.99

Servicios Generales 1,701.00 2,092.00 2,282.00 4,726.60 6,512.46

Materiales y Suministros 604.00 1,005.00 1,115.00 1,877.50 2,860.50

Bienes muebles e inmuebles 320.00 555.00 180.00 2,275.00 4,570.00

Obra pública 12,312.60 12,092.78 11,834.80 9,986.27 14,289.38

Transferencia, Subsidios y 

Aportaciones 
6,370.00 8,717.36 9,575.00 2,155.00 800.00

Deuda Pública 0.00 1,000.00 2,000.00 0.00 0.00

Asig. Globales y Suplementarias 92.93 76.67 40.00 2,500.00 2,600.00

Total 33,284.53 37,711.32 39,272.28 41,513.69 51,353.33
 
* Valor en miles de pesos 
Fuente: Ibíd. 
 

 

La Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro 

establece disposiciones que deben acatar los Municipios en cuanto a la distribución del ingreso. En 

el artículo 112 fracción V y VI menciona que los sueldos, salarios y prestaciones no deben exceder 

el 33% del total del presupuesto y preferentemente la inversión de la obra pública debe equivaler 

como mínimo 30% del ingreso total. 

 

Del total de las erogaciones del municipio en los cuatro ejercicios fiscales la mayor parte se destina 

a servicios personales 36%, obra pública 29 % y transferencia subsidios y aportaciones 13%. 
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Gráfica 18. Presupuesto de egresos por ejercicio fiscal 2004 – 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Ibíd. 
 

Los gastos en obra pública efectuados por el municipio de San Joaquín consisten en expansión y 

mantenimiento de las líneas de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, realización de 

obras de urbanización, rehabilitación y construcción de  caminos y centros de salud, ampliación de 

la infraestructura educativa y mejoramiento de vivienda. 

 

I.1.7.4 Participación Ciudadana 

 

La ley General de Asentamientos Humanos en el capítulo VII en los artículos 48, 49 y 50 contempla 

la participación social en materia de asentamientos humanos y promueve la aparición de 

agrupaciones comunitarias que participen en el desarrollo urbano de su centro de población en el 

mismo sentido el Código Urbano para el Estado de Querétaro en el artículo 10, fracción VIII 

atribuye a la SDUOP establecer las medidas que hagan efectiva la participación popular; por otro 

lado el artículo 17, fracción VI  faculta a los Ayuntamientos para promover la participación de la 

comunidad en la ejecución de acciones, obras y servicios en materia de desarrollo urbano. 

 

Por ello el 20 de septiembre de 2007 se realizó un foro de consulta para los habitantes del 

municipio de San Joaquín, al que acudieron representantes del Ayuntamiento (Presidente 
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Municipal, Delegados y Subdelegados) miembros de la SDUOP y otras instituciones, así como 

habitantes de las comunidades del municipio, con las que se tuvo un registro de asistencia de 55 

personas aproximadamente. La dinámica del foro fue de la siguiente manera: se realizó la 

presentación de las autoridades competentes, se explicó el marco normativo que regula el 

desarrollo urbano, se definió y explicó la importancia de poseer un plan de desarrollo urbano, se 

habló de los niveles de planeación urbana, se presentaron los centros de población por nivel de 

importancia del estado de Querétaro y del Municipio de San Joaquín, se precisó el contenido que 

debe presentar un programa de desarrollo urbano y se explicaron los contenidos de las mesas 

temáticas, las cuales estuvieron conformadas por un moderador, un relator y los integrantes de las 

comunidades de San Joaquín los cuales expusieron su problemática sobre los siguientes puntos 

 

Vialidad, caminos y transporte 

Vivienda y servicios básicos de agua potable, drenaje y energía eléctrica 

Medio ambiente, recursos naturales, culturales y turismo 

Desarrollo económico e infraestructura para el desarrollo 

Usos y destinos del suelo / administración del desarrollo urbano 

 

En cada mesa el moderador encauzó la participación de los ciudadanos donde manifestaron las 

problemáticas que se viven y sus posibles soluciones. Como resultado de dicha discusión se 

obtuvieron las siguientes conclusiones: 

 

Mesa 1: Vialidad, caminos y transporte. 

 

Problemas 

Caminos en mal estado 

Falta de vías de comunicación 

Vías de comunicación estrechas 

Problemas de vialidad y tránsito 

Derrumbes de caminos. 

Deficiencia en la prestación del servicio de transporte público. 

 

Soluciones 

Realizar apertura de caminos en: San José Carrizal – Llanos de Santa Clara, Centro de Salud – 

Casas CFE. 

Ampliar las calles de Apartadero – Santa María Álamos, Agua de Venado – Puerta de Guadalupe, 

Santa Ana – Puerto Verde,  

Pavimentar caminos: San Joaquín – San Cristóbal, Herradura – Puerto de Pilas. 
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Reconstrucción de revestimiento: Ocototitlán, San Joaquín – Puerto de la Luz, Cadereyta, San 

Joaquín – San Francisco Gatos, San Joaquín – Los Planes, San Joaquín. 

Construcción de libramiento: Campo Alegre – Los Herrera 

Mejora de caminos: Apartadero – Santa María Álamos 

Construcción de empedrados: San Joaquín – San José Catiteo 

Buscar alternativas de acceso a Campo Alegre 

Construcción de puentes en: San Sebastián y en el Arroyo Demó ubicado en la Carretera Álamos – 

San Sebastián.  

Establecer horarios y rutas de transporte. 

Vigilar la operación del transporte público 

 

Mesa 2: Vivienda y servicios básicos de agua potable, drenaje y energía eléctrica.  

 

Problemas:  

Deficiencia en la prestación del servicio de agua potable y energía eléctrica 

Carencia de energía eléctrica, drenaje, agua,  

Agua de mala calidad la cual provoca problemas de infecciones. 

Viviendas en mal estado 

Falta de viviendas 

Soluciones: 

Ampliación de las redes de agua potable en la cabecera municipal 

Fomento al cuidado del agua, a través de programas de concientización de la población con apoyo 

en el material didáctico con el que cuenta la CEA y por medio de pláticas que informen sobre 

métodos de potabilización. 

Mejoramiento de la infraestructura de agua potable y la ampliación de las redes de conducción en 

la cabecera municipal. 

Ampliación de la red de drenaje en 1500 mt. en la cabecera 

Crear un programa para construir fosas sépticas en las localidades. 

Fomento de vivienda económica, por medio de la construcción de un fraccionamiento subsidiado 

por recursos federales, estatales y municipales. 

 

Mesa 3: Medio ambiente, recursos naturales, culturales y turismo 

 

Problemas: 

Tala clandestina 

Caza clandestina de animales (puma, zorra, zorrilla y pinta) 

Fauna silvestre amenazada por la población 

Problemas con la basura pues no hay cultura para manejar los residuos sólidos 
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Deficiencia en la prestación del servicio de limpia 

Relleno sanitario casi saturado 

Erosión en varias zonas del municipio 

Existencia de plagas en los árboles de manzana 

 

Soluciones: 

Vigilar los bosques para evitar la tala clandestina y la caza de animales. 

Implementar un Reglamento de Residuos Sólidos  

Impulsar la educación ambiental. 

Realizar un ordenamiento ecológico, para contar con un instrumento que permita tomar decisiones 

dentro del municipio. 

Explorar las herramientas gubernamentales que provoque la conservación de estos recursos 

(declaratoria Áreas Naturales Protegidas, servicios ambientales, reforestación) 

 

Mesa 4: Desarrollo Económico e infraestructura del desarrollo 

 

Problemas: 

Deficiente comercialización de la producción agropecuaria (manzana, pera y ciruela) 

Existencia de materias primas sin procesar. 

Falta de un espacio para comercializar las artesanías de la región.  

Desperdicio de materias primas como es el recorte de madera. 

Carencia de infraestructura para las actividades del campo. 

Carencia de empleos e infraestructura. 

Costo elevado por la renta de locales en la cabecera municipal 

 

Soluciones: 

Otorgar apoyos para la creación y fortalecimiento de las cooperativas para reunir la producción 

agropecuaria y poderla comercializar en otros mercados. 

Apoyar proyectos y capacitar a la gente para procesar las materias primas para darles valor 

agregado (dulces, conservas, etc.) 

Gestionar con el Gobierno Municipal un lugar donde los artesanos cuenten con un local propio para 

comercializar sus productos. 

Construir tanques de almacenamiento de agua 

Hacer sistemas de riego propios para la agricultura, ganadería y fruticultura.  

Propiciar la conservación de suelos con el fin de evitar erosión, para retener el agua y con ello se 

podrían inducir mejoras en las praderas, generando una explotación forestal ordenada, fruticultura 

de calidad y ganadería con la mejor genética 
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Mesa 5: Usos y destinos del suelo / administración del desarrollo urbano 

 

Problemas: 

Realización de construcciones sin tener su respectivo permiso. 

Desorden en el crecimiento urbano. 

No se acata el Plan de Desarrollo Urbano existente ya que se autorizan cambios de uso de suelo 

cada vez que estos se solicitan.  

El  problema del suelo de San Joaquín es lo accidentado del terreno. 

 

Soluciones: 

Informar a la ciudadanía sobre el uso de suelo que tiene el predio en donde se pretende construir, 

mediante información impresa de los requisitos requeridos. 

Aplicar el plan de desarrollo urbano. 

Organizar el Plan de Desarrollo Urbano en las localidades que presentan un mayor crecimiento: 

Apartadero, Canoas, Nuevo San Joaquín, San Cristóbal, Santa Ana y San José Carrizal. 

Actualizar el plan de desarrollo urbano de acuerdo a las necesidades actuales. 

 

 

I.2 Diagnóstico – Pronóstico Integrado 

 

El municipio de San Joaquín se localiza en la parte centro-este del Estado de Querétaro pertenece 

a la región del semidesierto, su extensión territorial abarca 275.89 km². La mayor parte del 

municipio esta compuesto por zonas montañosas, cañadas y laderas empinadas con distintos 

climas que van de los Templados subhúmedos a los Semicálidos subhúmedos.  Estas condiciones 

hostiles asociadas a otros factores han sido determinantes en el lento progreso que ha mostrado el 

municipio en cuanto al desarrollo de sus actividades productivas, como la agricultura, ganadería, 

industria y el turismo, esto se debe en gran medida a la escasa accesibilidad por la accidentada 

topografía de su territorio, la falta de servicios de infraestructura y la escasez de vías de 

comunicación funcionales entre sus localidades más importantes como Apartadero, Santa María 

Álamos, San José Carrizal y Los Azóguez. 

 

El principal acceso al municipio es a través de un ramal de la Carretera Federal 120 San Juan del 

Río – Xilitla que converge en la cabecera municipal, sin embargo al interior del municipio no se 

tiene una infraestructura vial adecuada que permita una mayor interacción entre las localidades 

que se encuentran dispersas a lo largo del municipio, solo se tienen caminos muy estrechos sin 

pavimentar e inclusive comunidades que no cuentan con vías que las comuniquen, por lo cual no 
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existe un avance significativo en el crecimiento económico  y en materia de desarrollo urbano del 

lugar. Debido a esto la población de localidades aisladas se ven en la necesidad de buscar nuevas 

opciones de vida ya sea en la cabecera municipal o definitivamente abandonando el municipio 

marchándose a trabajar a los Estados Unidos. Esto se ve reflejado en el decrecimiento poblacional 

que experimenta actualmente San Joaquín, ya que es uno de los municipios con menor 

participación de población respecto al Estado, aporta sólo el 0.5% del total de población estatal con 

7,634 habitantes en el año 2005.  

 

El desarrollo del municipio se ha mantenido esencialmente de las actividades comerciales,  una 

limitada producción agrícola y a través de las remesas que envía la población que emigra a los 

Estados Unidos. Las actividades productivas consisten básicamente en la cosecha de cultivos 

perennes de manzana, aguacate y ciruela y de los pocos beneficios que son obtenidos de la 

agricultura de temporal de maíz y avena forrajera. En cuanto a la actividad industrial es 

prácticamente nula, sólo existen pequeñas industrias como tortillerías, panaderías y una fábrica de 

muebles.  

 

En relación a las actividades de servicios y turismo podemos señalar que este sector es de los mas 

favorables para el municipio y puede ser un detonante para el crecimiento económico ya que San 

Joaquín  cuenta con diversos atractivos turísticos resultantes de sus grandes zonas boscosas en la 

parte norte y en menor cantidad en la parte sur de su territorio, donde se pueden realizar 

actividades de educación ambiental, visitas a los lugares arqueológicos, ecoturismo, senderismo, 

espeleología y algunos deportes extremos, siempre y cuando se respete y conserve la 

biodiversidad del lugar, a través de una correcta información y una buena coordinación entre los 

beneficiarios autoridades y población en general.  

 

Entre los sitios turísticos de mayor importancia encontramos la zona arqueológica de Ranas, 

Parque Nacional Campo Alegre, las Grutas de Los Herrera, las Cascadas de Maravillas y el Parque 

espeleológico y ecoturístico “Aventura Park”. Todos estos lugares cuentan con aceptable 

infraestructura y equipamiento, no obstante pueden obtener mejores resultados si se invierte en 

ellos para que sean punto de atracción del turismo de municipios contiguos y de otros estados. 

 

En cuestión de la dinámica poblacional podemos afirmar que continúa una marcada tendencia de 

expulsión de población en el municipio esto es consecuencia de sus escasas oportunidades de 

empleo, bajos niveles de ingreso y el difícil acceso a los servicios de infraestructura y de 

equipamiento de las localidades mas apartadas.  

 

San Joaquín es de los principales municipios con alto porcentaje de migración a nivel estatal, de 

acuerdo con los datos del CONAPO en el año 2000 el municipio ocupaba el segundo lugar en 
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cuanto a numero de hogares que reciben remesas con un 15.32%, lo cual expresa este 

decrecimiento que también se manifiesta en los Censos efectuados por el INEGI donde se tienen 

los datos de población que indican un claro descenso de la población municipal. En el año de 1990 

San Joaquín contaba con 6,229 habitantes,  en 1995 con 7,490 habitantes; en el 2000 con 7,665 

habitantes; y en el último conteo realizado en el año de 2005 se tienen un total de 7,634 habitantes. 

Analizando el periodo 1990-1995 existe en el municipio un incremento considerable de población 

de 1,961 habitantes pero a partir del periodo 1995-2000 es cuando se empieza a observar el 

decrecimiento poblacional teniendo sólo un aumento de 175 habitantes y aun más notable se 

vuelve en el periodo 2000-2005 con 31 habitantes menos registrados, es decir interpretando 

drásticamente estos datos se tiene que en 10 años el municipio tuvo un aumento de 144 

habitantes.  

 

Estos resultados indican que la población continúa abandonando su lugar de residencia en busca 

de mejores condiciones de vida. Sin embargo la cabecera municipal de San Joaquín presenta un 

comportamiento  distinto al total de las localidades del municipio, porque ha mostrado incremento 

en sus habitantes al ser la que mayor población atrae por su concentración de servicios y 

equipamientos. En el Censo del año 2000 las cabecera contaba con 1549 habitantes y en el conteo 

del 2005 con 1,907 un crecimiento considerable de 358 habitantes, mientras tanto al quedar 

segregadas algunas localidades vecinas y sobretodo las que tienen problemas de comunicación 

como Campo Alegre, o San José Carrizal por mencionar algunas se ven en la necesidad de 

abandonar su localidad e intentan como alternativas migrar a Estados Unidos o en segundo 

termino ir en busca de oportunidades de vida en la cabecera municipal.   

 

Se puede concluir que el municipio de San Joaquín socioeconómicamente se puede dividir en dos 

zonas: la integrada por las localidades cercanas a la cabecera municipal y que en general se 

encuentran mejor comunicadas, con más equipamiento, con mejores condiciones económicas y 

con bajos índices de marginación. Por otro lado se encuentra la zona norte, que tiene problemas 

de acceso hacia la cabecera municipal, sus localidades están más dispersas y se encuentran en 

peores condiciones sociales y económicas, por lo que sus índices de marginación son de los más 

altos del Estado. 

 

En cuestión de educación es importante el rezago educativo en que se encuentra el municipio, 

principalmente porque la mayor parte de su población no tiene concluida la educación básica, lo 

cual complica el poder conseguir un empleo bien remunerado, además se debe considerar que no 

se tiene el personal suficiente para atender las escuelas. 

 

En materia económica, el municipio presenta una polarización en cuanto a la instalación de 

unidades económicas, ya que la mayor parte se concentra en la cabecera municipal, además de 
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que en esta área se ubican las zonas aptas para la fruticultura y el turismo, que son 

potencialidades que deben ser aprovechadas, sobre todo se debe invertir en el procesamiento de 

estos alimentos, para que se puedan obtener productos terminados que lleguen al consumidor 

final. Además de dar mayor difusión a los atractivos turísticos con los que cuenta San Joaquín. 

 

El municipio de San Joaquín esta contemplado en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano donde 

se propone la creación del corredor de turismo cultural y ecoturismo Peña de Bernal-Tolimán-San 

Joaquín-Peñamiller sin embargo con las deficiencias y limitantes antes mencionadas no se cubre 

aún con las expectativas para llevar a cabo una explotación y aprovechamiento de sus diversos 

atractivos turísticos que son realmente puntos favorables para el municipio.    

 

Podemos concluir que el municipio de San Joaquín atraviesa por un proceso de decrecimiento al 

no existir las suficientes ofertas de empleo, por sus bajos niveles de educación, infraestructura y de 

ingresos que se traducen en la baja calidad de vida de sus habitantes. En caso de no contrarrestar 

estas situaciones su población se advertirá todavía más afectada y no solo eso, sino que 

continuará estancándose en todos los aspectos por lo que se deben generan nuevas expectativas, 

aprovechando sus recursos naturales sustentablemente, invirtiendo en equipamientos e 

infraestructura y estimulando a la población con diversas opciones de trabajo que mejoren sus 

ingresos que son esenciales para obtener un progreso en la calidad de vida de sus habitantes, 

propiciando un equilibrado desarrollo entre todos los sectores productivos. 

 

I.2.1 Tendencias de crecimiento 
 

De acuerdo con los datos del INEGI, en el periodo 2000-2005, el crecimiento poblacional en el 

municipio de San Joaquín fue negativo, es decir, la población disminuyó. Sin embargo, en la 

cabecera municipal el crecimiento poblacional fue positivo durante el mismo periodo, lo que indica 

que existe una migración de las localidades del municipio hacia la cabecera y fuera del territorio 

municipal, convirtiendo al municipio de San Joaquín en expulsor de población. 

 

Bajo este escenario la población municipal en el periodo 2005-2025, sufrirá un ligero descenso, 

puesto que en el 2005 la población era de 7,634 habitantes, llegando a un total de 7,510 habitantes 

en el año 2025. Por el contrario para la cabecera municipal se presentará un incremento de 

población considerable, ya que al 2025 la población alcanzará los 4,368 habitantes, con un 

incremento de población de 2,462 habitantes durante el mismo lapso de tiempo.  

 

Con todo lo anterior este escenario resulta desalentador, ya que se agudizaría la problemática de 

falta de equipamiento e infraestructura en las localidades del municipio, debido a que se 
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encuentran dispersas y con poca población, lo que hace muy caro e incluso incosteable el dotar de 

los servicios básicos necesarios, mientras que la cabecera continuaría concentrando la mayor 

cantidad de servicios y equipamiento en el municipio. 

 

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) presenta otro escenario de crecimiento para el 

municipio de San Joaquín. Las proyecciones de población para los próximos años destacan un 

crecimiento negativo del municipio, incluso por debajo del escenario tendencial resultado de la 

información de INEGI. Bajo esta perspectiva, el escenario del CONAPO resulta ser el menos 

favorable al municipio de San Joaquín, en donde desde esta óptica, la población al 2025 será de 

7,043 habitantes, es decir habrá un descenso de 591 habitantes en el territorio municipal. 

 

Es necesario revertir estas tendencias e impulsar el desarrollo del municipio, en concordancia con 

las políticas de crecimiento establecidas para la región del Semidesierto en el Programa Estatal de 

Desarrollo Urbano, impulsando la localización de actividades turísticas y de servicios en el corredor 

de turismo cultural y ecoturismo propuesto en el municipio. 

 

Para lograr lo anterior se construyen dos escenarios adicionales. El primero denominado de 

recuperación, tomando la tasa de crecimiento del periodo 1990-2005, en este escenario la 

población del municipio al 2025 llegará a 10,011 habitantes. El segundo escenario de crecimiento, 

se construye a partir de tasas de crecimiento propuestas. En la cabecera municipal se aplicó una 

tasa de 3.0, mientras que en el resto del municipio de 1.7.  Bajo este escenario la población 

municipal crecerá llegando a los 10,694 habitantes. En la siguiente tabla se presentan los 

diferentes escenarios planteados para el municipio de San Joaquín. 

 

Tabla 40.  Escenarios y proyecciones de población 

Escenarios de crecimiento 
Año 

Tendencial CONAPO Recuperación Crecimiento 

2009 7,608 7,653 8,058 8,166

2015 7,571 7,468 8,742 9,035

2025 7,510 7,043 10,011 10,694
 
Fuente: Consejo Nacional de Poblacional y estimaciones propias. 
 

El escenario de recuperación, además de recobrar población, presenta un ligero crecimiento de la 

misma, por lo que resulta ser el escenario más atractivo y conveniente para lograr los objetivos y 

políticas de desarrollo que se plantean para el municipio de San Joaquín. 
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Gráfica 19.  Proyecciones de población. 
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Fuente: Consejo Nacional de Poblacional y estimaciones propias. 
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II. NIVEL NORMATIVO 

 

II.1 Visión del Desarrollo: Imagen Objetivo del Desarrollo Urbano Municipal 

 

Con el propósito de establecer una estrecha relación entre los diferentes niveles de planeación del 

Estado, así como de mantener la concordancia entre los mismos y el presente Programa, 

retomamos las visiones de carácter estatal y regional que fueron establecidas en el Programa 

Estatal de Desarrollo Urbano de Querétaro (PEDU). Además, se generó la visión para el Municipio 

de San Joaquín, con la participación de la ciudadanía que asistió a los procesos de Consulta 

Pública que se llevaron a cabo para la elaboración del Programa Municipal. 

 

II.1.1  Visión para el Estado de Querétaro 
 

“El estado de Querétaro es una entidad con oportunidades equitativas para todas las regiones pues 

ha logrado equilibrar la profunda desigualdad económica mediante el desarrollo de cada una de las 

potencialidades regionales con sus propios recursos y con un sistema de enlaces eficiente. 

 

La Zona Conurbada de la Ciudad de Querétaro ha logrado un incremento sustancial en sus 

actividades de turismo, servicios y comercio y ha disminuido su ritmo de crecimiento poblacional, 

así como el asentamiento de industrias en el Corredor Querétaro - San Juan del Río, gracias a que 

se han puesto en marcha los corredores sobre las carreteras 500, 200 y 120 y la implementación 

de otros polos de desarrollo. Las zonas turísticas de la Sierra Gorda y el Semidesierto han logrado 

la creación de empleos y el desarrollo con mejor equipamiento de las localidades rurales, antes 

expulsoras de población, además de que se han desarrollado centros estratégicos concentradores 

de servicios. El problema de la disponibilidad del agua sigue siendo crítico pero hay alternativas 

viables de solución”.  

 

II.1.2  Visión para la Región Semidesierto 
 

“Está logrando la creación de empleos y el desarrollo con mejor equipamiento en las localidades 

rurales, antes expulsoras de población, además de que se han desarrollado los Centros 

Estratégicos Concentradores de Servicios. Se ha puesto en marcha un nuevo polo de desarrollo. 

Su infraestructura y sus servicios la hacen atractiva para la instalación de empresas acordes al 

potencial de la región”.  
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II.1.3  Visión para el Municipio de San Joaquín 
 

El Municipio de San Joaquín ha alcanzado un significativo mejoramiento en la calidad de vida de 

sus habitantes, sustentado en el desarrollo económico que genera el impulso de las actividades en 

el corredor de turismo cultural y ecoturismo, aunado al aprovechamiento de las zonas con 

potenciales agrícola (fruticultura), minero y maderero, que han proporcionado a la población del 

municipio el sustento económico y fuentes de empleo dignas, con lo cual el municipio ha dejado de 

expulsar población. 

 

En todo su territorio cuenta con un sistema de enlaces carreteros eficiente, que se logró gracias al 

mejoramiento de los caminos existentes y a la construcción de nuevas vialidades, con las cuales se 

consiguió la comunicación de las localidades entre sí, así como con la cabecera municipal, e 

inclusive con localidades de la región de la Sierra Gorda. 

 

Se avanzó en la formación de delegaciones que funcionan como Centros Concentradores de 

Servicios, lo cual en conjunto con el desarrollo económico y de infraestructura vial, ha permitido 

dotar a las cabeceras delegacionales de nuevos elementos de equipamiento, como el centro de 

salud, el colegio de bachilleres y una extensión de la Universidad Autónoma de Querétaro, así 

como de equipamiento e infraestructura para las actividades eco turísticas. Aunado a lo anterior, se 

mejoró la calidad de las viviendas cubriendo la demanda de satisfactores de la población y 

brindando los servicios básicos a los habitantes de cada delegación. 

 

Se alcanzó el equilibrio entre los asentamientos humanos y las zonas ecológicas con potencial a 

conservar, respetando las áreas naturales del municipio.  Actualmente se cuenta con el decreto de 

áreas naturales protegidas de San Juan Tetla y Ejido de San Joaquín. Además el Parque Nacional 

Campo Alegre es uno de los atractivos naturales más importantes dentro del estado. 

 

 

II.2 Objetivos y Metas 

 

II.2.1  Objetivos Generales 

 

II.2.1.1 Medio Ambiente 

 

• Ordenar el territorio municipal, mediante el aprovechamiento regulado del suelo, 

respetando las características naturales del municipio y su valor ecológico. 
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• Conservar las áreas naturales del territorio municipal con características ecológicas de 

valor, que se ven amenazadas por el crecimiento de los asentamientos humanos. 

• Propiciar el uso y explotación racional de los recursos naturales. 

• Controlar la devastación y degradación de las áreas naturales y de valor ambiental, 

implementando instrumentos y mecanismos para revertir los daños ocasionados y la 

recuperación de las mismas. 

 

II.2.1.2 Actividades económicas 

 

• Fomentar el desarrollo económico del municipio, mediante la instrumentación de 

mecanismos y acciones orientados a la consolidación de la vocación turística del 

municipio. 

• Impulsar las actividades económicas con potencial de desarrollo en el municipio, con el fin 

de crear fuentes de empleo que brinden el sustento económico a la población y detengan 

el fenómeno de migración existente. 

• Proponer instrumentos de desarrollo que impulsen las actividades económicas en el 

municipio, en armonía con la conservación de las áreas naturales y cuidando el desarrollo 

y equilibrio ecológico. 

 

II.2.1.3 Desarrollo Social en el Ámbito Urbano 

 

• Regular y ordenar el desarrollo urbano del municipio, generando nuevas opciones de 

desarrollo que contribuyan a mejorar las condiciones y calidad de vida de la población. 

• Crear nuevas delegaciones y consolidar las cabeceras delegacionales, con el propósito de 

garantizar la dotación de equipamiento, infraestructura y servicios básicos a las localidades 

dispersas. 

• Implementar políticas de mejoramiento de vivienda popular y económica, conservando los 

sistemas constructivos tradicionales, de acuerdo con las necesidades, costumbres y 

tradiciones de la población. 

• Crear un sistema de enlaces eficiente en todo el territorio municipal, que será el principal 

detonador del desarrollo económico. 

• Crear dentro de la administración municipal un área encargada del desarrollo urbano y 

capacitar a los funcionarios públicos que prestarán sus servicios dentro de la misma. 

• Reforzar la identidad cultural de la población y promover la conservación de las zonas 

naturales con valor ecológico y paisajístico. 
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II.2.2   Objetivos Específicos 

 

II.2.2.1 Planeación 

 

• Promover el ordenamiento territorial del municipio mediante la aplicación y difusión del 

presente Programa como instrumento de planeación para normar los usos del suelo y 

administrar el territorio. 

• Crear los instrumentos necesarios para consolidar las zonas urbanas de las localidades 

principales, mediante la redensificación de los vacíos urbanos para aprovechar de manera 

eficiente la infraestructura y los servicios existentes.   

• Elaborar los instrumentos de planeación pertinentes que definen las líneas estratégicas 

más adecuadas para el impulso de las actividades turísticas y la conservación de zonas 

naturales. 

• Actualizar el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población. 

 

II.2.2.2 Suelo 

 

• Instrumentar programas de redensificación de vacíos urbanos buscando la integración y 

ocupación del suelo urbano con los usos apropiados a las características y necesidades 

del lugar. 

• Restringir la ocupación del suelo en zonas con características naturales de conservación y 

preservación, así como en las áreas con potencial agrícola y en zonas de riesgo. 

• Difundir la normatividad y trámites relacionados con el uso de suelo y su ocupación. 

 

II.2.2.3 Infraestructura 

 

• Dotar de infraestructura de agua potable, drenaje y electricidad a las localidades del 

municipio que presentan mayores carencias de los mismos. 

• Mejorar y ampliar la infraestructura de agua potable, drenaje y electricidad, 

específicamente  redes de abastecimiento, distribución y conducción de los servicios. 

• Elaborar proyectos de infraestructura de captación y almacenamiento de agua potable, 

saneamiento y generación de energía eléctrica. 

• Instalar una planta de tratamiento de aguas residuales para evitar la contaminación de los 

manantiales que abastecen los centros de población. 
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• Habilitar un relleno sanitario que brinde servicio a todo el municipio. 

• Dotar de la infraestructura necesaria para el desarrollo e impulso de las actividades 

turísticas. 

 

II.2.2.4 Vivienda 

 

• Fomentar programas de apoyo para la construcción y mejoramiento de vivienda popular y 

económica. 

• Implementar programas de construcción de vivienda vernácula y rescate del valor cultural, 

como parte de las costumbres y tradiciones que identifican a la población del municipio. 

 

II.2.2.5 Vialidad y transporte 

 

• Estructurar un sistema de enlaces carreteros que logre comunicar a las localidades del 

municipio entre sí, con la cabecera municipal y las localidades de la región de la Sierra 

Gorda, el cual permita el desarrollo económico y la dotación de equipamiento e 

infraestructura. 

• Mejorar la infraestructura vial existente al interior del municipio. 

• Mejorar y ampliar el servicio de transporte público, principalmente hacia las cabeceras 

delegacionales. 

 

II.2.2.6 Equipamiento urbano 

 

• Dotar de equipamiento suficiente a las cabeceras delegacionales, dando prioridad al  

equipamiento de educación y salud, con el propósito de cubrir las demandas de la 

población de cada delegación. 

• Mejorar las condiciones y nivel de servicio del equipamiento existente. 

 

II.2.2.7 Industria 

 

• Fomentar el desarrollo agroindustrial e impulsar los proyectos productivos que apoyen el 

desarrollo social, humano y económico, fortaleciendo la economía del municipio. 

• Instrumentar acciones para comercializar los productos obtenidos de las actividades 

productivas, agroindustriales y mineras. 
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II.2.2.8 Turismo 

 

• Impulsar y fortalecer las actividades turísticas involucrando a los tres niveles de gobierno, a 

los prestadores de servicios y a la ciudadanía en general, para que participen activamente 

en el impulso del sector. 

• Dotar de servicios especializados en el sector turístico y capacitar al personal encargado 

de brindarlos. 

• Difundir los eventos culturales y tradicionales que se llevan a cabo en el municipio. 

• Fomentar el desarrollo y la habilitación de las grutas que aún no tienen acceso al público, 

para que sean un atractivo turístico en el municipio. 

 

II.2.2.9 Imagen urbana 

 

• Rescatar la imagen urbana de San Joaquín y promover la conservación y valoración de los 

elementos de la arquitectura tradicional. 

• Instrumentar acciones de conservación de las zonas de vegetación natural con valor 

estético y paisajístico. 

• Instrumentar programas que involucren a la población en la conservación de la imagen 

urbana del municipio, especialmente en la cabecera municipal, como un atractivo turístico 

del lugar. 

 

II.2.2.10  Medio ambiente 

 

• Elaborar estudios de conservación ambiental, aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales y de manejo de residuos sólidos. 

• Crear un organismo ciudadano que promueva y vigile la explotación y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales. 

• Conservar y preservar las áreas naturales con valor ecológico y las zonas de recarga de 

acuíferos. 

• Promover el decreto como áreas naturales protegidas la zona de San Juan Tetla y del ejido 

de San Joaquín, e implementar la normatividad e instrumentos pertinentes para su 

conservación y manejo. 

• Fomentar las actividades ecoturísticas en las zonas boscosas del municipio, así como en el 

Parque Nacional Campo Alegre en San Joaquín. 
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II.2.2.11  Riesgos y vulnerabilidad 

 

• Evitar la ubicación y crecimiento de asentamientos humanos en zonas de riesgo y áreas 

naturales de conservación. 

 

 

II.2.2.12  Participación de la comunidad 

 

• Fomentar la cultura de cooperación y participación ciudadana, para la solución de las 

diversas necesidades del municipio. 

• Promover la participación ciudadana en los temas de desarrollo urbano, a partir de la 

conformación de un Consejo de Desarrollo Urbano que los represente y participe en este 

ámbito. 

• Promover la conformación de un comité municipal para la promoción del desarrollo turístico 

del municipio, con la participación de autoridades municipales, representantes del sector y 

de las comunidades designadas. 

 

II.2.2.13  Administración urbana 

 

• Proporcionar los instrumentos de planeación necesarios para la programación, operación, 

supervisión y seguimiento del desarrollo urbano. 

• Reorganizar la estructura administrativa del municipio, elevando a delegación a la localidad 

de Apartadero. 

• Crear la dirección de desarrollo urbano municipal y la ventanilla única para realizar los 

trámites correspondientes a esta dirección. 

• Capacitar al personal que se integre a trabajar en la dirección de desarrollo urbano 

municipal. 

 

II.2.2.14  Sistema de localidades 

 

• Definir la estructura urbana que propicie el desarrollo económico, dotando de 

infraestructura y equipamiento a los centros de población de mayor potencial de 

crecimiento. 
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II.2.3   Metas 
 

Con el propósito de dar continuidad en la ejecución de los programas y establecer prioridades en 

las acciones propuestas por el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de San Joaquín, se 

establecen etapas de ejecución al corto, mediano y largo plazo que permitan evaluar los resultados 

alcanzados durante su aplicación.  

 

Los horizontes establecidos se definieron de acuerdo a los períodos de la administración municipal 

y estatal y en concordancia con el horizonte de largo plazo del Programa Estatal de Desarrollo 

Urbano. Los tiempos establecidos fueron al corto plazo de 2007-2009, al mediano plazo de 2009-

2015 y al largo plazo de 2015-2025. 

 

Para la definición de las metas se tomó en consideración el escenario de crecimiento de 

Recuperación, tomando la tasa de crecimiento del periodo 1990-2005, en este escenario la 

población del municipio al 2025 llegará a los 10,011 habitantes. 

 

II.2.3.1 Para el medio ambiente en su relación con el desarrollo urbano 

 

Corto plazo (2007-2009) 

 

• Contar con un organismo ciudadano encargado de la vigilancia del aprovechamiento y 

conservación de las zonas forestales. 

• Elaborar un programa de manejo de residuos sólidos. 

• Elaborar un programa de conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales. 

• Elaborar un programa que contenga los mecanismos de prevención y control de 

asentamientos en zonas de riesgo y áreas de conservación. 

• Tener en operación al 100% la planta de tratamiento en la cabecera municipal. 

 

Mediano plazo (2009-2015) 

 

• Obtener los decretos de Área Natural Protegida de San Juan Tetla y el Ejido San Joaquín. 

• Contar con el relleno sanitario municipal en funcionamiento ubicado en San Cristóbal. 

• Implementar las acciones derivadas del programa de prevención y control de 

asentamientos en zonas de riesgo y áreas de conservación. 
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Largo plazo (2015-2025) 

 

• Contar con una planta de tratamiento de aguas residuales en la delegación de Apartadero. 

• Lograr la recuperación al 100% de las zonas naturales deforestadas en Los Azóguez y San 

Francisco Gatos. 

• Convertir al Parque Nacional Campe Alegre en uno de los tres principales atractivos 

naturales del estado. 

 

II.2.3.2 Para el ordenamiento de las actividades económicas en el desarrollo urbano 

 

Corto plazo (2007-2009) 

 

• Elaborar el Plan Sectorial Turístico del Municipio de San Joaquín. 

• Conformar un comité municipal encargado de la promoción y desarrollo turístico del 

municipio, integrado por autoridades municipales, representantes del sector y de las 

comunidades con potencial turístico. 

• Capacitar al personal encargado de brindar servicios turísticos. 

• Poner en marcha los proyectos productivos de desarrollo agroindustrial derivados de la 

producción frutícola (procesados) y aprovechamiento forestal (artículos de madera). 

• Reactivar la actividad minera. 

 

Mediano plazo (2009-2015) 

 

• Difusión y promoción de los atractivos turísticos naturales. 

• Dotar de infraestructura al sector turístico y de servicios especializados como policía 

turística, señalética turística, parador y recorridos turísticos. 

• Comercializar dentro del mercado estatal los productos obtenidos de las actividades 

productivas agroindustriales y mineras. 

• Elaborar los estudios y proyectos necesarios para el desarrollo y habilitación de las grutas 

que tienen potencial como atractivo turístico. 

 

Largo plazo (2015-2025) 

 

• Dotar de los servicios e infraestructura necesaria para la habilitación de las grutas. 

• Poner en funcionamiento las grutas como atractivo turístico. 

• Posicionar al municipio de San Joaquín dentro del sector turístico, como uno de los más 

importantes en el estado y hacer de esta actividad económica, la segunda más importante. 
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II.2.3.3 Para el desarrollo social en el desarrollo urbano 

 

Corto plazo (2007-2009) 

 

• Crear dentro de la administración municipal el área de desarrollo urbano. 

• Instalar el Consejo de Desarrollo Urbano. 

• Actualizar el Plan de Desarrollo de Centro de Población de San Joaquín. 

• Promover a rango de delegación a la subdelegación de Apartadero. 

• Contar con un sistema de enlaces eficiente en todo el territorio municipal. 

• Elaborar un estudio integral de imagen urbana. 

• Elaborar un estudio para la redensificación de vacíos urbanos. 

• Mejorar la infraestructura existente de agua potable, drenaje y electricidad. 

• Mejorar los caminos y vialidades de la delegación de San Joaquín. 

• Construir las viviendas requeridas para satisfacer la demanda al corto plazo. 

• Habilitar las instalaciones de la terminal de autobuses. 

• Ampliar las instalaciones del mercado público y tianguis sobre ruedas de la cabecera 

municipal. 

• Dotar de unidades de equipamiento educativo (preescolar) a las localidades de Apartadero, 

Puerto Hondo, Zarza y Somerial y Santa María Álamos. 

• Dotar de unidades de equipamiento educativo (primaria) a las localidades San Joaquín, 

Apartadero y Santa María Álamos. 

• Dotar de unidades de equipamiento educativo (telesecundaria) a la localidad de Zarza y 

Somerial. 

• Dotar de secundaria general a la localidad de Apartadero. 

• Dotar de unidades de equipamiento educativo (secundaria general), a la localidad de Santa 

María Álamos. 

• Dotar de auditorio a la localidad de Apartadero. 

• Dotar de biblioteca pública a la localidad de Santa María Álamos. 

• Instalar un tianguis o mercado sobre ruedas y dotar de un almacén de productos básicos 

en Apartadero y Santa María Álamos. 

• Dotar de agencia de correos y oficina radiofónica a Apartadero y Santa María Álamos. 

• Dotar de áreas de juegos infantiles a las localidades de la subregión de Apartadero. 

• Dotar de áreas para juegos infantiles y plaza cívica a las localidades de la subregión 

Álamos. 

• Instalar la delegación municipal y comandancia de policía en Apartadero. 
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Mediano plazo (2009-2015) 

 

• Capacitar a los funcionarios que brindarán sus servicios en el área de desarrollo urbano. 

• Difundir los planes y programas de desarrollo urbano, la normatividad y los trámites 

vigentes de uso de suelo. 

• Elaborar el Reglamento de Imagen Urbana del municipio de San Joaquín. 

• Redensificar las manchas urbanas de las principales localidades. 

• Mejorar la vivienda popular y vernácula. 

• Construir las viviendas requeridas para satisfacer la demanda al mediano plazo. 

• Dotar de nuevos elementos de educación preescolar y primaria en la cabecera municipal. 

• Mejorar el nivel de servicio del centro de salud de la cabecera municipal. 

• Ampliar las instalaciones del mercado público y tianguis de San Joaquín. 

• Dotar de nuevas áreas de jardines e instalaciones para ferias y exposiciones en la 

cabecera municipal. 

• Mejorar los caminos y vialidades de la delegación de Apartadero. 

• Dotar de equipamiento de educación (primaria y secundaria), a la delegación de 

Apartadero. 

• Ampliar el servicio de transporte público hacia las localidades de la delegación de 

Apartadero. 

• Ampliar la capacidad de la escuela primaria en Santa María Álamos. 

• Dotar de áreas para juegos infantiles y plaza cívica a las localidades de la subregión 

Álamos. 

• Dotar de infraestructura de agua potable, drenaje y electricidad a las localidades que 

carecen de los servicios. 

• Habilitar el relleno sanitario en la localidad de San Cristóbal. 

 

Largo plazo (2015-2025) 

 

• Reforzar el arraigo y la identidad cultural de la población. 

• Aplicar las acciones de conservación de imagen urbana derivadas del estudio realizado. 

• Ampliar la capacidad de servicio en los niveles de preescolar y primaria en la cabecera 

municipal. 

• Ampliar la capacidad del cementerio municipal. 

• Dotar de un campus de la Universidad de Querétaro a la cabecera municipal. 

• Ampliar la capacidad de servicio en los niveles de preescolar, primaria y secundaria en 

Apartadero. 
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• Ampliar la capacidad del tianguis sobre ruedas en Apartadero. 

• Mejorar el nivel de servicio y las instalaciones del centro de salud de Apartadero. 

• Ampliar la capacidad de servicio en el nivel de preescolar en Santa María Álamos. 

 

 

II.3 Condicionantes de niveles superiores de planeación 

 

II.3.1   Nivel Federal 
 

En la administración federal 2006 – 2012, el Plan Nacional de Desarrollo se muestra como un 

estudio de nivel superior de suma relevancia para el presente Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano, del que se desprenden los programas sectoriales que tienen incidencia en el desarrollo 

urbano, y con los cuales tiene que existir una concordancia. 

 

II.3.1.1  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

 

Propone al Desarrollo Humano Sustentable como visión transformadora de México en el futuro y 

como derecho de todos los mexicanos, significando la satisfacción de las necesidades 

fundamentales como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda y la protección a los 

derechos humanos en una constante ampliación de las capacidades de las generaciones actuales 

y futuras, y que el desarrollo no comprometa el de las siguientes generaciones. 

 

Se plantea que debido a la transición demográfica se dará un aumento de la población en edad de 

trabajar, requiriéndose elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en diversos 

ámbitos, que sean capaces de generar los empleos que demanda este sector de la población. 

Según lo establece el Plan, aprovechando esta situación con la debida oportunidad, se podrá 

contar con una vida digna que enfrente el reto que representa el incremento de la población en 

edades avanzadas. De esta forma, el llamado bono poblacional que se tendrá por algunos años 

más, deberá aprovecharse como palanca para el desarrollo. 

 

Se prevé a la infraestructura como un insumo fundamental para las actividades económicas, siendo 

un determinante para el acceso a los mercados, el costo de los insumos y de los bienes finales. 

Asimismo, existen sectores que, por su importancia en el ámbito regional y en la generación de 

empleos, son considerados como fundamentales a desarrollar: sector primario, las pequeñas y 

medianas empresas, la vivienda y el sector turismo. 
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Señala los requerimientos para la igualdad de oportunidades, que son: una planeación territorial 

que garantice un desarrollo equilibrado, y que cada mexicano tenga certeza sobre la propiedad de 

la tierra y encuentre oportunidades para contar con una vida digna. 

 

Entre otros aspectos, también señala el camino del país hacia una verdadera sustentabilidad 

ambiental, para lo cual es necesario que se concilie el medio ambiente con las áreas de 

productividad y competitividad como un todo. Una de las formas de lograr esa conciliación que se 

menciona es la realización de proyectos productivos que se vinculen a la restitución de las áreas 

naturales, que impliquen pagos por servicios ambientales y que permitan detener la pérdida de las 

áreas de acuíferos, así como el avance de la desertificación del territorio nacional.  

 

Otras acciones que propone el Plan Nacional bajo esta perspectiva, tienen que ver con la valuación 

económica de los recursos naturales, los apoyos económicos a los dueños de bosques y selvas, el 

manejo racional del agua, el control efectivo de los incendios forestales y la promoción del 

ecoturismo. 

 

II.3.1.2  Programa Nacional de Vivienda 2007-2012 

 

Plantea el impulso del desarrollo habitacional sustentable junto con las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, a fin de que el crecimiento habitacional no ponga en riesgo el patrimonio 

natural de las futuras generaciones. Para ello, se menciona estimular la construcción de viviendas 

con criterios de respeto al medio ambiente, instauración de nuevas normas oficiales, 

aprovechamiento de la experiencia internacional en este tema y promoción de la formación de 

servidores públicos con conocimientos técnicos sobre vivienda sustentable. 

 

En este sentido, se planea impulsar un desarrollo habitacional sustentable, mismo que exige 

acciones en dos sentidos: por un lado, el ordenamiento paulatino de las distorsiones del 

crecimiento anárquico, mediante mecanismos como la redensificación de espacios urbanos, así 

como el impulso del mejoramiento y ampliación del parque habitacional que lo requiere; por otro, el 

adecuado aprovechamiento de la infraestructura existente, la racionalidad en la explotación de la 

energía, el cuidado y reciclamiento del agua y la provisión de espacios verdes. 

  

De esta forma, se plantean cuatro objetivos rectores: Incrementar la cobertura de financiamiento de 

vivienda ofrecidos a la población, particularmente para las familias de menores ingresos; Impulsar 

un desarrollo habitacional sustentable; Consolidar el Sistema Nacional de Vivienda, a través de 

mejoras a la gestión pública; Consolidar una política de apoyos del Gobierno Federal que facilite a 

la población de menores ingresos acceder al financiamiento de la vivienda, y que fomente el 
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desarrollo habitacional sustentable, los cuales se encaminan a un mayor acceso e impulso a la 

vivienda sustentable. 

 

II.3.1.3. Programa Nacional de Desarrollo Social 2007-2012 

 

En su Objetivo tres propone: Disminuir las disparidades regionales a través del ordenamiento 

territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones marginadas a los 

procesos de desarrollo y detonar las potencialidades productivas. 

 

Para ello se requiere mejorar la conectividad y las vías de acceso, a través de la ampliación y 

rehabilitación de la infraestructura de telecomunicaciones, caminos y otras redes de transporte. El 

acceso a caminos transitables todo el año es fundamental para que las personas que viven en 

localidades alejadas tengan acceso a mejores servicios de salud, educación, comunicaciones 

además de mercados locales tanto para comprar bienes a mejores precios, como para vender 

productos y de esta forma tener mejores y mayores oportunidades de ingreso. 

 

En las regiones menos desarrolladas se buscará vincularlas con aquellas más adelantadas, 

compensando a las más rezagadas, distribuyendo jerárquicamente los equipamientos y 

aumentando el acceso a las oportunidades de progreso. Asimismo, se concentrarán esfuerzos en 

las regiones con ventajas comparativas de localización, recursos naturales, infraestructura y 

cadenas productivas consolidadas, en donde resulta más viable impulsar el crecimiento 

económico, la productividad y el empleo. 

 

Además, pretende sensibilizar al gobierno y a la población sobre la existencia de riesgos naturales 

y la necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres. 

 

II.3.1.4  Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 

 

Plantea dentro de sus estrategias para la Infraestructura  de Agua Potable y Saneamiento tres 

grandes acciones: 

1. Incrementar la cobertura de agua potable y alcantarillado, sobretodo en comunidades 

rurales. 

2. Aumentar la eficiencia global de los sistemas de distribución de agua potable. 

3. Elevar de manera significativa la cobertura de tratamiento de aguas residuales y fomentar 

su uso e intercambio. 
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En cuanto a las estrategias para la Infraestructura Eléctrica se tienen cuatro estrategias: 

1. Desarrollar la infraestructura de generación, transmisión y distribución necesaria para 

satisfacer la demanda de servicio público de energía eléctrica al menor costo. 

2. Diversificar las fuentes para la generación de energía eléctrica, impulsando especialmente 

el uso de fuentes renovables. 

3. Incrementar la cobertura de suministro de electricidad, particularmente en las zonas 

rurales. 

4. Mejorar la calidad del servicio público de energía eléctrica. 

 

II.3.1.5 Estrategia Nacional de Cambio Climático 

 

Esta Estrategia propone el establecimiento de políticas transversales de mitigación del cambio 

climático, particularmente en materia de desarrollo urbano se considera que: La conversión de 

ecosistemas forestales para destinarlos al establecimiento de asentamientos humanos, fragmentan 

ecosistemas, comunidades y poblaciones silvestres reduciendo la oferta de servicios ambientales 

además de liberar CO2 a la atmósfera. 

 

Es urgente frenar las presiones antrópogénicas sobre los sistemas naturales y replantear las 

políticas públicas para asegurar la continuidad de los ecosistemas en un estado óptimo de 

conservación, productividad y funcionalidad ecológica. Evitar la deforestación, sobre todo de 

ecosistemas primarios y fomentar el establecimiento de plantaciones y zonas de reforestación, 

constituyen acciones de la mayor relevancia para disminuir emisiones de GEI y mantener zonas de 

amortiguamiento ante los impactos adversos previsibles del cambio climático.II.3.1.1  Plan Nacional 

de Desarrollo  

 

 

II.3.2   Nivel Estatal 
 

En la administración estatal 2003 – 2009, se han concluido tres estudios de singular importancia, 

como condicionantes del desarrollo del municipio de San Joaquín; dichos estudios son el Plan 

Estatal de Desarrollo; Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Programa Estatal de Vivienda. 

 

II.3.2.1  Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 

 

En los aspectos territoriales, el Plan Estatal de Desarrollo plantea como objetivo general propiciar 

un desarrollo integral y sustentable de la estructura urbano-regional en la entidad, especialmente 

en las regiones serrana y semidesértica, con las siguientes líneas estratégicas: 



PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO SAN JOAQUÍN 

 

111 

 

Impulsar los apoyos hacia el desarrollo integral sustentable del Estado en todas sus regiones, con 

una adecuada planeación urbana, teniendo como base instrumentos jurídicos y normativos que se 

hagan valer mediante acciones intensivas de vigilancia territorial. 

 

Conducir una planificación urbana regional, en función de nuevas dinámicas espaciales, para lo 

cual es necesario diseñar una serie de normas y reglamentos rectores. 

 

Impulsar la desconcentración de la vida urbana del área metropolitana, a través del fomento de 

polos de desarrollo económico y  turístico en la región del semidesierto y en la región serrana. 

 

Explorar fuentes alternas de suministro de energía eléctrica, así como sistemas de disposición de 

residuos de origen orgánico, que protejan el medio ambiente y que posibiliten la prestación de los 

servicios de electricidad y saneamiento en localidades aisladas. 

 

Consolidar la operación de los Centros Estratégicos Concentradores de Servicios Micro-Regionales 

y Regionales, que garanticen la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios básicos a las 

localidades que se encuentran dispersas. 

 

II.3.2.2  Programa Estatal de Desarrollo Urbano (PEDU)2004-2009 

 

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano busca propiciar un desarrollo integral a través de la 

planeación y ordenamiento de los asentamientos humanos del territorio estatal, bajo criterios de 

sustentabilidad que busquen el mejoramiento de los niveles de vida de la población presente y 

futura, distribución ordenada de las actividades productivas, respeto de los recursos naturales y 

mayor participación de la sociedad organizada. 

 

Para la Subregión del Semidesierto donde se ubica el Municipio de San Joaquín, establece la 

política de impulso, la cual propone consolidar el sistema de enlaces de movilidad y 

comunicaciones a las zonas más aisladas al interior del Estado de Querétaro, además de una 

estrategia en planeación y gestión urbana que entre otros propone un programa de capacitación en 

planeación estratégica de ciudades, así como la actualización de los instrumentos de planeación 

urbana. 

 

La jerarquización establecida como sistema de ciudades en el Programa Estatal de Desarrollo 

Urbano, incluye a San Joaquín como una ciudad de rango 8, que depende de la Ciudad de 

Cadereyta con rango 7. San Joaquín deberá abastecer a todas las localidades de rango 9 que 
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pertenecen al municipio y algunas ubicadas en Cadereyta de Montes. De estas últimas, las que 

pertenecen al municipio de San Joaquín son Los Azógues, Apartadero y Santa María Álamos; al 

municipio de Cadereyta pertenecen El Aguacate, El Doctor, La Esperanza y Maconí. 

 

Las acciones estratégicas prioritarias para el desarrollo sustentable de la Región Semidesierto que 

involucran al Municipio de San Joaquín son: incentivar el asentamiento de empresas dedicadas a 

la explotación de los recursos minerales, metálicos y no metálicos que realicen inversiones en 

tecnología y en la capacitación de los trabajadores; impulsar la creación de agroindustrias para 

aprovechar la producción agrícola, ganadera y forestal; generar encadenamientos productivos, 

empleos y mayor valor agregado en las mercancías; promover el establecimiento de entidades 

empresariales que apoyen y se vinculen a las acciones de gobierno en cuanto a promoción y 

comercialización de actividades artesanales e instalar unidades productivas dedicadas a la 

extracción y procesamiento de recursos minerales como la cantera verde en San Joaquín. 

 

Entre las propuestas estratégicas de vías de comunicación que inciden en el desarrollo urbano del 

Municipio de San Joaquín, el PEDU propone el Corredor de Turismo Cultural y Ecoturismo 

establecido sobre la Carretera Federal No. 120 en el tramo del entronque de la Carretera Estatal 

No. 100 y 120 – San Joaquín bajo los siguientes preceptos: 

 

…”El turismo sustentable será para el estado de Querétaro -en específico para la Sierra Gorda- el 

principal motor de su desarrollo económico. Tendrá como objetivo, desarrollar el sector a través del 

aprovechamiento ambientalmente adecuado de la oferta de atractivos turísticos, principalmente 

paisajes y actividades naturales y culturales que en él se desarrollen. De manera particular, el 

establecimiento del corredor, busca atraer turistas internacionales que tienen mayor nivel de gasto 

promedio, que el turista local, lo cual contribuirá a una mayor generación de divisas.” 

 

II.3.2.3  Programa Estatal de Vivienda 2004-2009 

 

El Programa Estatal de Vivienda 2004–2009, se orienta a atender las necesidades generales de 

habitación, en el campo y en la ciudad, y busca sumar compromisos y esfuerzos de los actores 

públicos, privados y sociales en el Estado, para enfrentar los grandes fenómenos que afectan a la 

vivienda; es un instrumento de orientación, fomento y apoyo a las iniciativas a favor de una 

vivienda digna para todos los habitantes en la entidad, siendo sus líneas estratégicas las 

siguientes: Abasto de Suelo Urbano Habitacional y Desarrollo de Infraestructura y Servicios para la 

Vivienda. 
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Plantea una política pública que establezca prioritariamente la eficiencia en la introducción de 

infraestructura básica para el desarrollo de la vivienda o la eficiencia de la ya existente, haciendo 

mayor insistencia en la necesidad de dotación del servicio de agua potable y transporte. Por otra 

parte, la implementación de las áreas de equipamiento y la construcción de inmuebles que brinden 

el servicio para la educación, recreación, cultura y elementos básicos para el sano desarrollo de la 

sociedad. 

 

En relación al abasto de suelo urbano habitacional se tiene el Programa de Aprovechamiento de 

Vacíos Urbanos y Redensificación de Zonas, cuyo objetivo es identificar los vacíos urbanos que 

sean susceptibles de aprovechamiento para desarrollos habitacionales, así como establecer la 

redensificación de las áreas urbanas actuales para aprovechar de manera óptima la infraestructura 

instalada y reorientar las tendencias del crecimiento urbano periférico. 

 

Otro programa es el de Aprovechamiento de Espacios para Equipamiento Urbano, el cual tiene por 

objetivo rescatar lotes baldíos, para atender las demandas de equipamiento urbano en todo su 

sistema. 

 

 

II.4 Condicionantes de otros niveles de planeación 

 

II.4.1  Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de San Joaquín 

 

El Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de San Joaquín, establece como modelo de 

crecimiento la consolidación de la mancha urbana, otorgándole un carácter urbano más intenso, 

para que las áreas de crecimiento no reproduzcan el modelo de depredación de las zonas de 

bosque que rodean a la cabecera municipal, desarrollando un modelo concentrado a partir de la 

zona consolidada. 

 

Los objetivos van dirigidos a la regulación de los usos del suelo, la protección del entorno natural y 

la conservación de las áreas naturales y acuíferos. Sin dejar de lado la importancia que posee la 

imagen urbana de San Joaquín,  promoviendo la conservación y valoración de los elementos de la 

arquitectura tradicional. Además de incentivar las actividades turísticas, aprovechando el potencial 

que posee en este rubro. 
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II.5 Dosificación del desarrollo urbano 

 

La dosificación de los elementos del desarrollo urbano se realizó considerando el escenario de 

recuperación, en el cual no sólo se recupera población, sino que también se presenta un pequeño 

crecimiento, contribuyendo a la consolidación de las zonas urbanas en las principales localidades. 

 

Tabla 41. Población esperada en el municipio de San Joaquín 

Año 
Municipio 

2009 2015 2025 
San Joaquín 8,058 8,742 10,011 

Fuente: Elaboración propia 
 

Las localidades de San Joaquín y Santa Ana no se consideran en los cálculos de dosificación, ya 

que se encuentran dentro del Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de San Joaquín 

vigente, por lo tanto están sujetas a lo dispuesto en el Plan. 

 

II.5.1 Suelo 
 

De acuerdo con las proyecciones de población derivadas del escenario planteado, los 

requerimientos de suelo para el municipio al corto plazo (2009), son de 11.57 ha, al mediano plazo 

(2015), de 17.29 y al largo plazo (2025), de 27.99 ha. El total del área urbanizable en los tres 

periodos es de 56.85 ha.  

 

Tabla 42. Requerimiento de suelo urbano para las principales localidades de San Joaquín 

Población 
Requerimiento de área urbanizable 

(Redensificación) Localidad 
2005 2009 2015 2025 

Densidad 
propuesta 2009 2015 2025 Total 

Apartadero 446 460 484 527 30 0.56 1.52 3.14 5.22
Los Azóguez 161 169 183 210 30 0.25 0.65 0.91 1.81
Nuevo San Joaquín 
(Canoas) 

176 185 201 230 20 0.53 1.02 2.45 4.00

San Cristóbal 168 176 191 220 20 0.49 0.91 1.87 3.27
San Francisco 
Gatos 175 176 178 182 30 0.38 0.50 0.53 1.41
San José Carrizal 339 350 368 402 20 2.24 4.31 8.74 15.29
Santa María Álamos 377 415 481 615 30 1.45 2.46 4.58 8.49
Zarza y Somerial 277 276 277 277 20 1.58 1.79 2.70 6.07
Subtotal 2,119 2,207 2,363 2,663 7.48 13.16 24.92 45.56
Localidades 
PDUCPSJ 2,249 2,522 2,999 4,005 No aplica 
Resto localidades 3,266 3,329 3,380 3,343 4.09 4.13 3.07 11.29
Total  7,634 8,058 8,742 10,011

  

11.57 17.29 27.99 56.85
Fuente: Elaboración propia. 
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Santa María Álamos es la única localidad que requerirá de incorporar nuevas áreas para su 

crecimiento, el resto de las localidades cubre sus requerimientos con los vacíos urbanos que se 

encuentran al interior de las mismas. 

 

II.5.2 Infraestructura 

 

II.5.2.1 Agua potable 

 

Para el cálculo de los requerimientos de agua potable se estimó una dotación de 150 

litros/habitante/día, establecida por la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro para zonas rurales. 

Con base en esta norma la demanda futura de agua potable para el municipio de San Joaquín 

aparece en el cuadro siguiente. 

 

Tabla 43. Demanda futura de agua potable para el municipio de San Joaquín 

l/seg/día Localidad 
2009 2015 2025 

Apartadero 0.80 0.84 0.91 

Los Azóguez 0.29 0.32 0.36 

Nuevo San Joaquín (Canoas) 0.32 0.35 0.40 

San Cristóbal 0.31 0.33 0.38 

San Francisco Gatos 0.31 0.31 0.32 

San José Carrizal 0.61 0.64 0.70 

Santa María Álamos 0.72 0.84 1.07 

Zarza y Somerial 0.48 0.48 0.48 

Subtotal 3.84 4.11 4.62 

Localidades PDUCPSJ 4.38 5.21 6.95 

Resto localidades 0.48 0.48 0.48 

Total  8.70 9.80 12.05 
  Fuente: Elaboración propia. 

 

II.5.2.2 Aguas residuales 

 

La generación de aguas residuales se calculó tomando la norma establecida por la Comisión 

Estatal de Aguas de Querétaro, que considera el 80% de la dotación de agua.  
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Tabla 44. Generación futura de aguas residuales en el municipio de San Joaquín 

l/seg/día Localidad 2009 2015 2025 
Apartadero 0.64 0.67 0.73 
Los Azóguez 0.23 0.25 0.29 
Nuevo San Joaquín (Canoas) 0.26 0.28 0.32 
San Cristóbal 0.24 0.27 0.31 
San Francisco Gatos 0.24 0.25 0.25 
San José Carrizal 0.49 0.51 0.56 
Santa María Álamos 0.58 0.67 0.85 
Zarza y Somerial 0.38 0.38 0.38 
Subtotal 3.06 3.28 3.69 
Localidades PDUCPSJ 3.50 4.17 5.56 
Resto localidades 0.38 0.38 0.38 
Total  6.94 7.83 9.63 

  Fuente: Elaboración propia. 
 

II.5.2.3 Energía eléctrica 

 

La demanda futura de energía eléctrica se estimó con la norma de dotación de 3.0 kva/vivienda, de 

acuerdo a lo establecido por la Comisión Federal de Electricidad. 

 

Tabla 45. Generación futura de energía eléctrica en el municipio de San Joaquín 

kva Localidad 
2009 2015 2025 

Apartadero 297.03 312.52 340.26 
Los Azóguez 132.27 143.23 164.38 
Nuevo San Joaquín (Canoas) 113.52 123.34 141.13 
San Cristóbal 138.28 150.06 172.84 
San Francisco Gatos 132.75 134.26 137.28 
San José Carrizal 210.61 221.43 241.88 
Santa María Álamos 221.25 256.42 327.82 
Zarza y Somerial 149.46 150.00 150.00 
Subtotal 1,395.17 1,491.26 1,675.59 
Localidades PDUCPSJ 1,699.78 2,022.61 2,703.95 
Resto localidades 2,418.77 2,455.83 2,455.83 
Total  5,513.72 5,969.70 6,835.37 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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II.5.2.4 Residuos sólidos 

 

En la generación futura de residuos sólidos se consideró la producción actual reportada por la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable de 0.78kg/día/habitante, la cual se mantendría constante en 

los siguientes años. 

 

Tabla 46. Generación futura de desechos sólidos en el municipio de San Joaquín 

kg/día/hab Localidad 
2009 2015 2025 

Apartadero 361.54 380.40 414.20 
Los Azóguez 132.83 143.83 165.05 
Nuevo San Joaquín (Canoas) 145.40 157.98 180.77 
San Cristóbal 138.33 150.12 172.91 
San Francisco Gatos 138.33 139.90 143.04 
San José Carrizal 275.09 289.23 315.95 
Santa María Álamos 326.17 378.05 483.36 
Zarza y Somerial 216.92 217.71 217.71 
Subtotal 1,734.61 1,857.22 2,092.99 
Localidades PDUCPSJ 1,982.18 2,357.09 3,147.76 
Resto localidades 2,566.94 2,616.45 2,627.46 
Total  6,283.73 6,830.76 7,868.21 

Fuente: Elaboración propia. 
 

II.5.3 Vivienda 
 

La demanda futura de vivienda se calculó considerando el promedio de ocupantes por vivienda 

reportado por el INEGI, en el Conteo 2005. 

 

Tabla 47. Demanda futura de vivienda en el municipio de San Joaquín 

Requerimiento viviendas nuevas Localidad 
2009 2015 2025 

Total 

San Joaquín 55 96 204 355
Apartadero 3 5 9 17
Los Azóguez 2 4 7 13
Nuevo San Joaquín (Canoas) 2 3 6 11
San Cristóbal 2 4 8 14
San Francisco Gatos 0 1 1 2
San José Carrizal 2 4 7 13
Santa Ana 7 12 23 42
Sta. Ma. Álamos 7 12 24 43
Zarza y Somerial 0 0 0 0
Subtotal 80 141 289 510
Resto localidades 15 12 0 27
Total  95 153 289 537

Fuente: Elaboración propia. 
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II.5.4 Equipamiento 
 

De acuerdo con la subregionalización y la estructura de ciudades propuesta para el municipio, se 

realizaron los cálculos de dosificación de equipamiento para brindar los servicios y atender a la 

población de cada una de las tres subregiones. La distribución de la población de acuerdo a la 

subregionalización es la siguiente: 

 

Tabla 48.  Población atendida por subregión 

Población 
Subregión 

2009 2015 2025 
San Joaquín 5,048 5,476 6,271

Apartadero 1,124 1,220 1,397

Álamos 1,886 2,046 2,343

Total municipio 8,058 8,742 10,011
Fuente: Elaboración propia. 
 

Bajo los criterios anteriores, en las siguientes tablas se presenta la dosificación de equipamiento 

requerido en cada subregión. 

 

Subregión San Joaquín. 

 

La subregión de San Joaquín concentra el 62.64% de la población del municipio, por lo que 

requiere de una mayor dotación de equipamiento. Por otro lado, se dotará a la cabecera municipal 

de equipamiento que cubrirá las demandas de toda la población del municipio, tal es el caso del 

campus de la Universidad de Querétaro, programado al largo plazo. 

 

Tabla 49. Demanda futura de equipamiento Subregión San Joaquín 

Requerimientos 
Corto plazo Mediano plazo Largo plazo Subsistema / 

Elemento 

Unidad básica 
de servicio 

UBS UBS Superficie 
(m2) UBS Superficie 

(m2) UBS Superficie 
(m2) 

EDUCACIÓN 

Preescolar Aula S/R S/R 1 262.00 1 262.00

Primaria Aula 1 217.00 2 534.00 4 1,068.00

Secundaria Técnica Aula S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Colegio de 
Bachilleres 

Aula S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Universidad Estatal Aula S/R S/R S/R S/R 10 16,590
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Requerimientos 
Corto plazo Mediano plazo Largo plazo Subsistema / 

Elemento 

Unidad básica 
de servicio 

UBS UBS Superficie 
(m2) UBS Superficie 

(m2) UBS Superficie 
(m2) 

CULTURA 

Biblioteca pública 
municipal 

Silla lectura S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Casa de cultura m2 servicios 
culturales 

S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Centro social 
popular 

m2 construidos S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Auditorio municipal* butacas 800 4,800 800 4,800 S/R S/R

SALUD 

Centro de salud Consultorio S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Unidad de medicina 
familiar (IMSS) 

Consultorio S/R S/R S/R S/R S/R S/R

ASISTENCIA SOCIAL 

Centro de desarrollo 
comunitario 

Aula y/o taller 5 2,400 S/R S/R S/R S/R

COMERCIO 

Tianguis o mercado 
sobre ruedas 

Puesto 28 2,520 4 360 7 630

Mercado público Puesto 5 150 4 120 4 120

COMUNICACIONES 

Agencia de correos Ventanilla de 
atención 

S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Oficina telefónica o 
radiofónica 

Ventanilla de 
atención 

S/R S/R S/R S/R S/R S/R

TRANSPORTE 

Central de 
autobuses 

Cajón de 
abordaje 

4 2,000 4 2,000 5 2,500

RECREACIÓN 

Plaza cívica m2 de plaza S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Juegos infantiles m2 de terreno S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Jardín vecinal m2 de jardín 1,744 1,744 419 419 889 889

Área de feria y 
exposiciones 

m2 de terreno 521 521 68 68 127 127

DEPORTE 

Módulo deportivo m2 de cancha 620 684 620 684 S/R S/R

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Agencia del 
ministerio público 
estatal 

m2 construidos 24 41 3 5 5 7

Palacio municipal m2 construidos S/R S/R S/R S/R 41 102

Oficinas de Oficialía 
mayor 

m2 construidos S/R S/R S/R S/R S/R S/R
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Requerimientos 
Corto plazo Mediano plazo Largo plazo Subsistema / 

Elemento 

Unidad básica 
de servicio 

UBS UBS Superficie 
(m2) UBS Superficie 

(m2) UBS Superficie 
(m2) 

Juzgados civiles m2 construidos 31 52 7 12 13 22

INAPAM m2 construidos S/R S/R S/R S/R S/R S/R

SERVICIOS URBANOS 

Cementerio Fosa 25 157 28 175 32 200

Comandancia de 
policía 

m2 construidos S/R S/R S/R S/R S/R S/R

 

* La afluencia de visitantes a los eventos culturales del municipio, hace necesaria la creación de nuevos espacios. 

S/R. Sin requerimientos. 

 

Subregión Apartadero. 

 

Esta subregión es la que aporta un menor número de población al municipio, pues solamente 

concentra el 13.95% de la misma. Se propone la localidad de Apartadero como concentradora de 

servicios, a la cual se le dotará con el equipamiento básico que cubra las demandas de las 

localidades que se encuentran dentro de la subregión. 

 

Tabla 50. Demanda futura de equipamiento Subregión Apartadero 

Requerimientos 
Corto plazo Mediano plazo Largo plazo Subsistema / 

Elemento 

Unidad básica 
de servicio 

UBS UBS Superficie 
(m2) UBS Superficie 

(m2) UBS Superficie 
(m2) 

EDUCACIÓN 

Preescolar Aula 1 262.00 S/R S/R 1 262.00

Primaria Aula 3 651.00 1 217.00 1 217.00

Secundaria  Aula 2 1,200.00 2 1,200.00 2 1,200.00

Telesecundaria Aula S/R S/R S/R S/R S/R S/R

CULTURA 

Biblioteca pública 
municipal 

Silla lectura S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Auditorio Butaca 250 1,500 S/R S/R S/R S/R

SALUD        

Centro de salud rural Consultorio S/R S/R S/R S/R S/R S/R

COMERCIO 

Tianguis o mercado 
sobre ruedas 

Puesto 15 1,350.00 2 180.00 4 360.00

Tienda CONASUPO 
- DICONSA 

Tienda S/R S/R S/R S/R S/R S/R
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Requerimientos 
Corto plazo Mediano plazo Largo plazo Subsistema / 

Elemento 

Unidad básica 
de servicio 

UBS UBS Superficie 
(m2) UBS Superficie 

(m2) UBS Superficie 
(m2) 

ABASTO 

Almacén 
CONASUPO 

m2 área 
almacenamiento 

900 10,000.00 S/R S/R S/R S/R

COMUNICACIONES 

Agencia de correos Ventanilla  1 45.50 S/R S/R S/R S/R

Oficina telefónica o 
radiofónica 

Ventanilla 1 27.00 S/R S/R S/R S/R

RECREACIÓN 

Plaza cívica m2 de plaza S/R S/R S/R S/R S/R S/R

Juegos infantiles m2 de terreno 1,250 1,250 S/R S/R S/R S/R

DEPORTES 

Módulo deportivo m2 de cancha S/R S/R S/R S/R S/R S/R

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Delegación 
municipal 

m2 construidos 100 200 S/R S/R S/R S/R

SERVICIOS URBANOS 

Cementerio fosa 7 43.75 8 50.00 9 56.25

Comandancia de 
policía 

m2 construidos 60 150 S/R S/R S/R S/R

S/R. Sin requerimientos. 

 

Subregión Álamos. 

 

Es la segunda subregión en importancia en cuanto a población, con el 23.41% de la población total 

del municipio, sin embargo es la subregión con mayores carencias de servicios, además de ser la 

de menor accesibilidad. La localidad de Santa María Álamos funcionará como concentradora de 

servicios y equipamiento. 

 

Tabla 51. Demanda futura de equipamiento Subregión Álamos 

Requerimientos 
Corto plazo Mediano plazo Largo plazo Subsistema / 

Elemento 

Unidad básica 
de servicio 

UBS UBS Superficie 
(m2) UBS Superficie 

(m2) UBS Superficie 
(m2) 

EDUCACIÓN 

Preescolar Aula 2 524.00 S/R S/R 1 262.00

Primaria Aula 7 1,519.00 1 217.00 2 434.00

Secundaria 
general 

Aula 1 600.00 S/R S/R S/R S/R
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Requerimientos 
Corto plazo Mediano plazo Largo plazo Subsistema / 

Elemento 

Unidad básica 
de servicio 

UBS UBS Superficie 
(m2) UBS Superficie 

(m2) UBS Superficie 
(m2) 

CULTURA 

Biblioteca pública 
municipal 

Silla lectura 24 270.00 S/R S/R S/R S/R

SALUD 

Centro de salud 
rural 

Consultorio S/R S/R S/R S/R S/R S/R

COMERCIO 

Tianguis o 
mercado sobre 
ruedas 

Puesto 20 1,800.00 S/R S/R S/R S/R

Tienda 
CONASUPO - 
DICONSA 

Tienda 1 50.00 S/R S/R S/R S/R

ABASTO 

Almacén 
CONASUPO 

m2 área 
almacenamien
to  

900 10,000.00 S/R S/R S/R S/R

COMUNICACIONES 

Agencia de 
correos 

Ventanilla  1 45.50 S/R S/R S/R S/R

Oficina telefónica 
o radiofónica 

Ventanilla 1 27.00 S/R S/R S/R S/R

RECREACIÓN 

Plaza cívica m2 de plaza 302 405.00 26 35.00 76 99.00

Juegos infantiles m2 de terreno 178 178.00 15 15.00 28 28.00

DEPORTES 

Módulo deportivo m2 de cancha S/R S/R S/R S/R S/R S/R

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Subdelegación 
municipal 

m2 construidos S/R S/R S/R S/R S/R S/R

SERVICIOS URBANOS 

Cementerio fosa 12 75.00 13 81.25 15 93.75

Comandancia de 
policía 

m2 construidos 60 150 S/R S/R S/R S/R

S/R. Sin requerimientos. 

 

II.5.5  Normas y criterios para las vialidades y otros derechos de vía 
 

VIALIDADES 

En el diseño de las vialidades se debe considerar la topografía. Cuando la pendiente es menor del 

8% es recomendable que las calles sean perpendiculares entre ambas, en zonas con pendiente 
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moderada del 8% al 15% se recomienda que el trazo de las calles sea en ángulo de 30º a 45º, en 

relación a la pendiente y en zonas con pendientes mayores se recomienda trazarlas paralelamente 

a las curvas de nivel. 

 

Un factor importante que también se debe considerar, es la posibilidad de desalojar las aguas 

negras o pluviales sin necesidad de bombearlas o en caso de ser necesario reducirlo al mínimo. 

Además se debe tomar en cuenta que existen pendientes mínimas y máximas para el 

alcantarillado, por lo que la instalación se complica en calles planas o con mucha pendiente.   

 

Las vías de circulación de la Zona Normativa del presente Programa de Desarrollo Urbano, 

deberán sujetarse a las normas dispuestas por la tabla No. 50. En el caso de las vías existentes, se 

procurará en la medida de lo posible la integración de las mismas.  

 

Tabla 52. Derechos de vía para secciones viales urbanas 

Concepto/ Vialidad (1) 
Vialidad 
Regional 

(m) 

Vialidad 
Primaria 

(m) 

Vialidad 
Secundaria 

(m) 

Vialidad 
Local 
(m) 

Derecho de Vía Federal o Estatal 20.00 20.00 18.00 (3) 12.50

Restricción adicional para carril lateral de 
servicio (20 metros a cada lado)  40.00 NA NA NA

Total de la sección vial 60.00 20.00 18.00 (3) 12.50

Restricción frontal sobre el predio para 
alineación de edificaciones (4) 10.00 10.00 NA NA

(1) Aplica a vialidades existentes y futuras 
(3) Aplica para vialidades de doble sentido. En vialidades de un solo sentido la sección será de 15.50 m. 
(4) Con un mínimo de 20% de área ajardinada y sin estacionamiento en batería sobre la vialidad 
NA.- No Aplica 
Fuente: Manual de diseño Vial. SCT. 1998 
 

Figura 13. Sección vial para vialidades regionales y primarias  

 

 
Fuente: SDUOP.2007.  
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Figura 14. Sección vial para vialidades secundarias  
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2.00 2.00

 
Fuente: SDUOP.2007.  
 

Figura 15. Sección vial para vías locales urbanas  

3.50 3.50 2.50

9.50
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9.50

12.50

 
Fuente: SDUOP.2007.  
 

No se permitirá desarrollo urbano sobre la superficie de derecho de vía en ningún tipo de vialidad. 

Solamente se permitirán servicios carreteros en edificios, puentes o garitas de revisión y casetas 

de cobro de cuotas. 

 

El sistema de señalización se deberá basar en elementos verticales y horizontales, fijos pintados, 

luminosos, fosforescentes o eléctricos. 

 

Las terminales y centrales de autotransporte de carga y de pasajeros foráneos deberán instalarse 

en las desviaciones entre un libramiento y la vialidad primaria local. A través de la jerarquía y 

diseño de trayectorias viales urbanas, se deberá canalizar el transporte de carga hacia las zonas 

industriales o de almacenamiento y el de pasajeros foráneos hacia los sistemas de transporte 

público urbano. 
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Toda circulación del sistema vial urbano y regional, debe alojar un conjunto integral de señalización 

para conductores y peatones con carácter informativo, preventivo y restrictivo de sus movimientos. 

Esta señalización deberá incluir el símbolo internacional de accesibilidad en aquellos elementos 

viales que se utilicen para facilitar el tránsito o acceso de personas con discapacidad como cajones 

de estacionamiento, cruces viales, rampas, etc. Para este fin, los criterios se basarán en las 

recomendaciones de accesibilidad emitidas por la oficina de la representación para la promoción e 

integración social para personas con discapacidad. 

 

Los criterios para áreas de estacionamiento con que deben contar los predios dependerán del uso 

a que se destine cada predio; dichos criterios se regirán por los índices que señala el Reglamento 

General de Construcciones del Estado de Querétaro, independientemente de las normas arriba 

citadas. Con respecto a estacionamientos en la vía pública, se deberá dejar una distancia mínima 

de 6 m entre la esquina de una intersección y el inicio del cordón. El ancho mínimo de carril de 

estacionamiento será de 2.30 m y el largo máximo de 75 m. 

 

Tabla 53.  Restricciones viales 

Restricciones 
No Tipo de 

Intersección 
Vialidades que se 

Intersectan Sobre Eje de la Vialidad(1) Para el Trébol 
(2) (metros) 

1 A nivel Primaria Primaria 
Un carril adicional de 200 m de longitud a 
partir del punto de intersección de ambas 
vialidades 

NA 

2 Regional Primaria 

Una franja de 500 m a cada lado de la 
vialidad regional con 2 o 3 carriles 
adicionales y 200 m en vialidad primaria a 
partir del punto de intersección 

NA 

3 Regional 
Regional 
y/o 
ferrocarril 

Una franja de 500 m a cada lado de la 
vialidad regional con 2 o 3 carriles 
adicionales 

250 x 250 

4 

A desnivel 

Casos Especiales 

Por intersección de más de 2 vialidades, 
una franja de 500 m a cada lado de las 2 
vialidades principales con 2 o 3 carriles 
adicionales 

300 x 300 

(1) Restricciones temporales, mientras se construyen las vialidades definitivas 
(2) En polígono cuadrado con centro en el punto de intersección 
NA .- No Aplica 
Fuente: Manual de diseño Vial. SCT. 1998 y diseño propio 
 

Por otra parte, la SCT ha establecido una clasificación de las carreteras atendiendo principalmente 

al número de carriles con que cuentan y al ancho de la corona, misma que se indica a 

continuación. 
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Tabla 54. Clasificación de carreteras por tipo 

Tipo de carretera Ancho de corona 

Cuatro carriles (A 4) 22.0 m 

Dos carriles (A 2) 11.0 m 

Dos carriles ( B ) 9.0 m 

Dos carriles ( C ) 7.0 m 

Un carril (E o Rural) 4.0 m 
Fuente: Manual de diseño Vial. SCT. 1998 
 

 

DERECHOS DE VÍA 

El Derecho de Vía o Zona Federal están definidos como la faja de terreno que se requiere para la 

construcción, conservación, reconstrucción, ampliación, protección y, en general, para el uso 

adecuado de carreteras, ductos, líneas de alta tensión, vías de ferrocarril, ríos, presas y de sus 

servicios auxiliares. 

 

CARRETERAS FEDERALES Y ZONAS ALEDAÑAS 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT), fijará las normas técnicas que deberán 

observarse para el aprovechamiento del derecho de vía constituido por la franja de terreno de 

anchura variable hasta una distancia de 100 m en las carreteras federales y zonas aledañas y 

realizará la inspección y vigilancia de las obras e instalaciones autorizadas. 

 

CARRETERAS ESTATALES  

Las dimensiones máximas del derecho de vía de las carreteras estatales es de un ancho de 20 m; 

10 m a cada lado a partir del eje del camino, como lo establece la Comisión Estatal de Caminos del 

Estado de Querétaro. 

 

DUCTOS 

Derecho de vía cuya anchura mínima de resguardo será de 35 m y máximo hasta una distancia de 

50 m a ambos lados del Ducto, Oleoducto y demás instalaciones de hidrocarburos partiendo del 

diámetro nominal de la tubería, como lo determina Petróleos Mexicanos.   

 

LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN 

Derecho de vía cuya franja será de una distancia variable hasta de 20 m localizada bajo una línea 

de transmisión de energía eléctrica de alta tensión y en su longitud total, con objeto de 

proporcionar el espacio suficiente para la construcción, operación y mantenimiento de ésta. Como 

lo establece la Comisión Federal de Electricidad. 
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VÍAS FÉRREAS 

El derecho de vía será determinado por la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes (SCT) 

atendiendo a las condiciones de la topografía de la región, a la geometría de la vía y, en su caso, al 

proceso de construcción que se llevará a cabo, en el entendido que deberá comprender una franja 

de terreno de por lo menos quince metros de cada lado de la vía férrea, medidos a partir del eje 

horizontal de la misma, entendiéndose por éste la parte media del escantillón de vía. Únicamente 

en casos debidamente justificados, se podrá autorizar que sean menos de quince metros.  

 

Tratándose de vías férreas que cuenten con doble vía o laderos, el derecho de vía se determinará 

a partir del eje de la vía del extremo que corresponda. En caso de patios, la Secretaría de 

Comunicaciones y Trasporte (SCT)  determinará la franja de terreno que constituirá el derecho de 

vía, atendiendo a las características y necesidades de cada caso. En todo asunto, el derecho de 

vía deberá garantizar una operación segura y eficiente.  

 

RIBERA O ZONA FEDERAL 

Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce de las corrientes o al vaso de los depósitos 

de propiedad nacional, medidas horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La 

amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor 

de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima 

ordinaria que será determinada por la Comisión Nacional del Agua (CNA). 

 

PRESAS 

Zona de protección de la faja de terreno inmediata a las presas, estructuras hidráulicas e 

instalaciones conexas, cuando dichas obras sean de propiedad nacional, en la extensión que en 

cada caso fije la Comisión Nacional del Agua (CNA), para su protección y adecuada operación, 

conservación y vigilancia, de acuerdo con lo dispuesto en la reglamentación en la materia.  

 

II.5.6 Imagen urbana 
 

LETREROS Y SEÑALIZACIÓN 

La proporción, tamaño y forma de los letreros, deberá integrarse a la composición general del 

inmueble y entorno del espacio. 

Se autorizan los anuncios y propagandas temporales por motivos de interés social, siempre y 

cuando no afecten o alteren el inmueble y el contexto donde se ubiquen. 

En zonas patrimoniales, se podrá destinar para anuncios en vitrinas el 20% máximo del área de la 

misma. 

Los anuncios serán armónicos con el edificio o paramento en que se coloquen. 
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Se prohíbe la colocación de cualquier tipo de anuncios sobre marquesinas. 

Se prohíbe el pintar cualquier tipo de anuncio sobre paramentos, inmuebles, mobiliario urbano y 

pavimentos. 

El diseño y colocación de nomenclatura de las calles deberá integrarse al contexto, pudiendo 

usarse materiales tradicionales o contemporáneos. 

La tipografía tiene que ser acorde a la forma y proporción de las placas para nomenclatura. 

 

En caso de existir un reglamento municipal de anuncios se respetará todo lo concerniente de éste y 

se aplicarán las sanciones correspondientes. 
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III. NIVEL ESTRATÉGICO 

 

III.1 Políticas del desarrollo urbano 

 

Las políticas de desarrollo urbano planteadas van orientadas al logro de la visión establecida para 

el municipio, se proponen para dos ámbitos de ordenamiento urbano: puntual y zonal, el primero se 

refiere al interior de las localidades analizadas y el segundo a las grandes áreas del municipio. 

 

III.1.1 Políticas puntuales para el desarrollo urbano 

  
Política de consolidación 

• Para las cabeceras delegacionales como centros concentradores de servicios. 

• Redensificación de los vacíos urbanos en las principales localidades del municipio. 

• Del área de desarrollo urbano dentro del sistema administrativo municipal. 

• De un sistema de enlaces eficiente al interior del municipio y con la región de la Sierra 

Gorda. 

• Se aplicará a la vivienda vernácula y tradicional existente en el municipio, con el fin de 

conservar la identidad de la población y la imagen urbana del lugar. 

 

Política de control 

• De la ubicación de asentamientos humanos en zonas de riesgo o de preservación natural. 

• En la aplicación de los instrumentos de planeación que determinan los usos del suelo. 

 

Política de crecimiento 

• En la dotación y ampliación de infraestructura de agua potable, drenaje y electricidad. 

• En la dotación de servicios e infraestructura que apoyen las actividades turísticas. 

• Ampliación del sistema de enlaces carreteros. 

• Ampliación del sistema de transporte público. 

 

Política de mejoramiento 

• En la difusión de la normatividad y trámites relacionados con el desarrollo urbano. 

• En la infraestructura de agua potable, drenaje y electricidad existente. 

• En la infraestructura para el desarrollo del sector turístico. 

• En viviendas populares y económicas. 
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• Al sistema de enlaces existente e infraestructura vial al interior del municipio. 

• Del servicio de transporte público hacia las cabeceras delegacionales. 

• A las condiciones de funcionamiento y nivel de servicio del equipamiento existente. En la 

capacitación del personal que se integre a laborar dentro del área de desarrollo urbano. 

 

III.1.2 Políticas zonales para el desarrollo urbano 
 

Política de conservación 

• En las zonas forestales ubicadas al norte del municipio y al sur de la cabecera, por tener 

una aptitud forestal alta y de preservación ecológica. 

• Zonas de recarga de acuíferos, manantiales y cuerpos de agua. 

• Áreas naturales de San Juan Tetla y del ejido de San Joaquín. 

• Zona del Parque Nacional Campo Alegre en San Joaquín. 

• De los atractivos turísticos, Zona Arqueológica de Ranas, Parque Nacional Campo Alegre, 

Grutas de los Herrera, Cascada de las Maravillas, Parque espeleológico Aventura Park, 

Mirador la Crucita, Campamento ecoturístico río Extoraz “El Jabalí”. 

 

Política de mejoramiento 

• En zonas productivas agrícolas de manzana, mango, aguacate, guayaba, limón, naranja, 

papaya, plátano, caña, higo, chirimoya y granada para mejorar las técnicas de cultivo y la 

calidad de los productos. 

• En las zonas deforestadas de Los Azóguez y San Francisco Gatos. 

 

Política de crecimiento 

• De la actividad turística y ecoturística del municipio de San Joaquín. 

• A nuevos mercados de distribución de los productos agropecuarios y mineros. 

 

Política de consolidación 

• De la actividad minera, principalmente en la mina del Santo Entierro. 

 

 

III.2 Estrategia General 

 

La estrategia general involucra a todos los actores que intervienen en el desarrollo del municipio, 

con el propósito de alcanzar la visión de largo plazo diseñada para el municipio, de manera que 

sirva de sustento a las acciones prioritarias para el desarrollo del municipio. Se plantea de forma 
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congruente con la visión trazada, buscando el mejoramiento de la calidad de vida de la población, 

mediante el desarrollo económico y social, preservando la identidad y los valores culturales de sus 

habitantes, así como respetando el equilibrio ecológico de la zona. 

 

La estrategia se sustenta en tres grandes líneas de acción: 

 

Gran impulso y de manera constante a las actividades turísticas culturales y ecoturísticas, que 

representan una de las alternativas más viables y con mayor potencial de desarrollo en el ámbito 

económico. Además estaremos reforzando e impulsando la propuesta del Corredor de turismo 

cultural y ecoturismo, establecida en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano. 

 

La estrategia de turismo cultural involucra las acciones pertinentes en la conservación de las 

tradiciones y costumbres y el reforzamiento de la identidad cultural de la población, así como en la 

conservación de imagen urbana tan característica de San Joaquín. El impulso de las actividades 

ecoturísticas incorpora los atractivos naturales como el Parque Nacional Campo Alegre, la Zona 

Arqueológica de Ranas, las Grutas de los Herrera, la Cascada de las Maravillas, el Parque 

espeleológico Aventura Park, el Mirador la Crucita, Campamento ecoturístico río Extoraz “El Jabalí” 

y la habilitación de las grutas en la localidad de Nuevo San Joaquín que aún no han sido 

exploradas. 

 

Fortalecimiento e impulso a las actividades forestales, agrícolas y mineras, así como a los 

respectivos proyectos productivos que se desprenden de dichas actividades. En cuanto al 

aprovechamiento forestal, se plantea la explotación racional de las especies maderables, 

respetando el equilibrio ecológico del lugar. En la actividad agrícola destacan los cultivos frutícolas, 

principalmente el de manzana y críticos, además de la comercialización de éstos. En cuanto a la 

actividad minera se propone la habilitación y puesta en operación de la mina del Santo Entierro, de 

la que se extrae plata y plomo, así como las minas ubicadas en los alrededores de las localidades 

de Azóguez, Puerto Hondo y San Cristóbal. 

 

La conservación de las zonas con vegetación de valor ecológico y forestal. Se propone la 

realización del decreto como áreas naturales protegidas de las zonas naturales del Ejido San 

Joaquín y San Juan Tetla.  

 

Para llevar a cabo las líneas de acción estratégicas es necesario reestructurar la división 

administrativa del municipio, creando una nueva delegación, la de Apartadero. Contaremos con 

dos cabeceras delegacionales (San Joaquín y Apartadero), que funcionarán como centros 

concentradores de servicios y cubrirán la demanda de equipamiento, infraestructura y servicios de 

las localidades que se encuentran dentro de su jurisdicción.  
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Un elemento indispensable en el logro de los objetivos, políticas y acciones estratégicas, es la 

estructuración de un sistema de enlaces eficiente al interior del municipio, con el cuál se 

establecerá una conexión más rápida y eficiente entre las localidades, lo que conlleva una mayor 

accesibilidad y eficiencia en la dotación de servicios. 

 

III.2.1 Estrategia urbana en función del ordenamiento ecológico 
 

La estrategia de ordenamiento ecológico tiene como base tres líneas de acción específicas que 

son: 

• la conservación de las áreas naturales con vegetación de valor ecológico y forestal, 

• la recuperación y uso racional de los recursos naturales y, 

• el impulso del desarrollo de actividades ecoturísticas. 

 

III.2.1.1 Estrategia de conservación de las áreas naturales 

 

Como acciones prioritarias de conservación, se propone decretar la zona natural del Ejido San 

Joaquín denominada “La Ceja” y la comunidad agraria de San Juan Tetla, como áreas naturales 

protegidas. 

 

Conservar las zonas forestales ubicadas principalmente al norte del municipio, en la colindancia 

con los municipios de Pinal de Amoles y Jalpan de Serra y con el estado de Hidalgo. También se 

localizan zonas al sur de la cabecera municipal, entre las localidades de Los Azóguez y Tierras 

Coloradas, y en los alrededores de Las Maravillas, Puerto de Rosarito, San José Quitasueño y San 

Juan Tetla. Aunado a lo anterior, se propone la formación y capacitación de brigadas contra 

incendios, que protejan las zonas forestales y naturales del municipio. 

 

Para complementar la estrategia de conservación, se propone la conservación de los manantiales, 

mediante el aprovechamiento adecuado del recurso. 

 

III.2.1.2 Estrategia de recuperación y uso racional de los recursos naturales 

 

Esta estrategia contempla la recuperación del suelo dañado por prácticas inadecuadas para 

protegerlo eficazmente de la erosión, además la reforestación de las zonas de bosque dañadas en 

las comunidades de Azóguez y San Francisco Gatos, así como la conservación de las mismas.  
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Otra línea de acción va encaminada al uso racional de los manantiales existentes en el territorio 

municipal. Es necesario establecer un programa de explotación racional de agua, con el propósito 

de cuidar este recurso natural no renovable, para garantizar el suministro y abasto de la población 

en el futuro. 

 

III.2.1.3 Estrategia para el desarrollo de actividades ecoturísticas 

 

Las características naturales del territorio de San Joaquín, hacen posible el desarrollo de 

actividades ecoturísticas. Para el desarrollo de éstas, se destinaron las zonas boscosas en donde 

se podrá realizar ciclismo de montaña, campismo, espeleología, escalada en roca y caminatas, 

entre otras actividades. 

 

Líneas de Acción Climática para Vegetación y Uso del Suelo 

 

Proteger y asegurar la integridad funcional de los ecosistemas y de los bienes y servicios 

ambientales: 

 

• Reducir y detener la deforestación a fin de minimizar las emisiones directas de GEI 

provenientes de la pérdida de bosques, selvas y pastizales. 

• Conservar la cobertura vegetal de ecosistemas primarios. 

• Ampliar la capacidad de producción primaria bruta y la consecuente captura de carbono 

mediante reforestación, aforestación y restauración de diversos sistemas. 

 

III.2.2 Estrategia urbana en función del desarrollo económico 
 

El planteamiento estratégico para el desarrollo económico del municipio, se enfoca en las 

actividades con potencial de desarrollo y crecimiento, como son el turismo cultural, ecoturismo, 

agricultura, fruticultura, silvicultura y minería. 

 

III.2.2.1 Estrategia de impulso a las actividades de turismo cultural y ecoturismo 

 

El turismo cultural y ecoturismo se proponen como la base del desarrollo económico en el 

municipio, en congruencia con el corredor propuesto por el PEDU, en el tramo del entronque de la 

carretera estatal 100 y carretera federal 120 – San Joaquín. 
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En cuanto a turismo cultural la estrategia se orienta a la conservación de las costumbres y 

tradiciones que forman parte de la identidad cultural de la población, como el baile de huapango y 

los concursos que se celebran anualmente en la cabecera y las tradicionales fiestas de agosto. 

 

Otra línea va dirigida a la conservación de la imagen urbana que caracteriza a la cabecera 

municipal. Aunado a lo anterior se propone la elaboración de un estudio integral de imagen urbana 

y de un reglamento en la materia, en colaboración con las instancias involucradas, como son el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y la Dirección de Sitios y Monumentos de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro. 

 

Difusión y promoción de los atractivos culturales como la zona arqueológica de Ranas y las 

pinturas rupestres en El Durazno, Los Azóguez y San Francisco Gatos.  

 

El ecoturismo es la segunda vertiente dentro del turismo a impulsar en el municipio. Las principales 

actividades a impulsar son campismo, cicliso de montaña, espeleología, escalada en roca, rappel, 

tirolesa, entre otras.  

 

Los lugares para realizar actividades ecoturísticas son el Parque Nacional Campo Alegre en San 

Joaquín, el Parque Espeleológico Aventura Park en Los Pozos, las Grutas de los Herrera, la 

Cascada de las Maravillas, las zonas de bosque de pino que rodean las localidades de Santa Ana, 

Nuevo San Joaquín y Puerto de Rosarito, las zonas de bosque de encino de Apartadero y San 

Sebastián; además de la habilitación de las grutas en Nuevo San Joaquín. Los lugares anteriores 

requieren mejoramiento de la infraestructura y equipamiento existente. 

 

Parte fundamental de la estrategia es el mejoramiento y ampliación de la infraestructura, 

equipamiento y servicios turísticos que se ofertan actualmente, además de realizar cursos de 

capacitación continua a los prestadores de estos servicios, pues de lo contrario no se alcanzarán 

las metas fijadas en este ámbito de desarrollo. Se requiere también del mejoramiento y 

construcción de vías terrestres de comunicación que faciliten el acceso y transporte a los sitios de 

interés.  

 

Para el impulso y fortalecimiento de las actividades turísticas es indispensable la participación de 

las autoridades municipales, estatales y federales, de los prestadores de servicios involucrados con 

el turismo, de inversionistas y de la población en general, para que conjuntamente se lleven a cabo 

las acciones encaminadas al desarrollo de éste, como el principal sector económico del municipio. 
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III.2.2.2 Estrategia de fortalecimiento de las actividades agrícolas y forestales 

 

La actividad agrícola requiere de apoyo para su fortalecimiento, por lo que es necesario acceder a 

los programas que los gobiernos federal y estatal ofrecen. Para lograrlo es necesario organizar a 

los productores en grupos de trabajo, ya que bajo este esquema es más viable la obtención de 

recursos, a solicitarlos de manera individual. 

 

En cuanto a los cultivos frutícolas, se impulsará la producción de manzana principalmente, además 

de impulsar su comercialización y la elaboración de procesados como néctar, ate, mermelada, 

licor, sidra, entre otros. El propósito es obtener un producto de calidad y abrir nuevos mercados 

para la venta de éste y los productos procesados, generando fuentes de empleo para la población 

y fortaleciendo la economía. 

 

En las áreas circundantes de las localidades Los Azóguez y San Francisco Gatos, se proponen 

zonas agrícolas de riego destinadas a cultivos de cítricos. También se plantean como zonas 

agrícolas de riego las áreas próximas a las localidades de San Juan Tetla, El Plátano, Medias 

Coloradas, Puerto de la Garita, Llanos de Santa Clara, San Sebastián y El Naranjo.  

 

Se fortalecerá la producción de otras variedades frutales como mango, aguacate, papaya, plátano, 

caña, higo, chirimoya, granada y guayaba, además de cítricos como naranja y limón. La fruticultura 

actualmente tiene programas de apoyo para mejorar la calidad de la fruta, sin embargo, es 

necesario poner en marcha programas de sanidad vegetal y rehabilitación de huertos, por lo que se 

retoma la propuesta de llevar a cabo un Programa de rehabilitación de huertos, establecido en el 

Plan Municipal de Desarrollo de San Joaquín 2006 – 2009. 

 

Para el fortalecimiento de las actividades forestales, como primer paso se establece la capacitación 

de los productores silvícolas en el manejo integral del bosque y el uso racional del suelo forestal.  

 

Para el fortalecimiento de la actividad, retomamos la propuesta de reforestación de encinos y pinos 

en todas sus variedades, establecida en Plan Municipal de Desarrollo, con el fin de iniciar una 

reforestación con fines comerciales (árboles de navidad), que a mediano plazo rendirá resultados 

favorables tanto al cuidado de los bosques, como a la economía del municipio. También se 

establece el aprovechamiento racional de las especies maderables, como otra alternativa 

generadora de empleo e ingresos para la población. A su vez, promover programas de 

reforestación entre los productores, propietarios y con la población en general, para conservar los 

recursos naturales existentes. 
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III.2.2.3 Estrategia de reactivación de la actividad minera 

 

En cuanto a la actividad minera, se propone su reactivación, mediante la habilitación y puesta en 

operación de la mina del Santo Entierro, generando una alternativa más de trabajo para la 

población del municipio, así como el impulso de las minas cercanas a las localidades de Puerto 

Hondo y Azóguez que se encuentran activas e impulsar la reactivación de las que se encuentran 

en los alrededores de San Joaquín y San Cristóbal. 

 

III.2.3 Estrategia de desarrollo urbano 
 

La estrategia de desarrollo urbano considera las potencialidades del territorio en concordancia con 

los objetivos y lineamientos establecidos en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, planteando 

las directrices de ordenamiento territorial que darán sustento a los objetivos, metas y acciones 

programadas. 

 

III.2.3.1 Sistema Municipal de Localidades 

 

Parte fundamental y estructural de la estrategia es el Sistema Municipal de Localidades, que se 

plantea retomando la estructura propuesta por el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, ubicando 

a San Joaquín en el rango 8, con una liga directa a Cadereyta (rango 7), como abastecedor 

regional del cual depende San Joaquín. 

 

San Joaquín como cabecera municipal abastece a la localidad de Apartadero. Los Azóguez y 

Santa María Álamos (rango 9), las dos primeras que se constituyen como cabecera 

delegacionales. Asimismo abastecerá las localidades de San Cristóbal, Nuevo San Joaquín y 

Santa Ana que se encuentran en el rango 10. Su ámbito de cobertura incluye la mayoría de las 

localidades pertenecientes a la delegación San Joaquín, con excepción de San Francisco Gatos y 

Tierras Coloradas que son abastecidas por Los Azóguez. 

 

Apartadero como cabecera delegacional abastecerá a la totalidad de las localidades de la 

subregión Apartadero y a la localidad de Santa María Álamos, que a su vez concentrará los 

servicios de la subregión Álamos y abastecerá a las localidades que la conforman. 

 

El planteamiento del sistema municipal de localidades consideró la subregionalización del 

municipio, estructurándolo de la siguiente manera: 
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Subregión          Rango 8     Rango 9        Rango 10 

San Joaquín 
San Joaquín 

Los Azoguez 

Nuevo San 
Joaquín

Apartadero 

Santa María 

Álamos 

Apartadero 

Álamos 

Santa Ana 

San José 
Quitasueño

San Sebastián 

La Soledad 

San José 
Carrizal

Zarza y 
Somerial

San Cristóbal 

San Francisco 
Gatos

Imagen 7.  Sistema municipal de localidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las localidades que atenderá cada uno de los componentes del sistema municipal de ciudades, 

son las siguientes: 

 

San Joaquín 

Apartadero, Los Azoguez, Agua de Venado, Barrio del Camposanto, Barrio de La Loma, Canoas 

(Nuevo San Joaquín), Culebras, El Deconí, El Durazno, Las Escaleras, Los Hernández, Los 

Herrera, Lomas de San Cristóbal, Maravillas, Mesa del Platanito, Mineral del Santo Entierro, Las 

Ovejas, Los Planes, El Plátano, Los Pozos, Puerto de Ramírez, Puerto Hondo, San Antonio, San 

Cristóbal, San Rafael y Santa Ana. 

 

Apartadero 

Medias Coloradas, Los Naranjos, Puerto de La Garita, Puerto de Rosarito, San José Quitasueño, 

San Juan Tetla, San Sebastián, Santa María Álamos, La Soledad y La Hierbabuena. 

 

Los Azoguez 

San Francisco Gatos y Tierras Coloradas. 
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Santa María Álamos 

Llanos de Santa Clara, Ocotitlán, San Agustín, San Bartolo, San José Carrizal, Las Tinajas y Zarza 

y Somerial. 

 

III.2.3.2 Sistema de Enlaces 

 

Para alcanzar las metas de desarrollo establecidas, es indispensable contar con un sistema de 

enlaces eficiente, mediante el cual se logre una comunicación rápida y eficiente, facilitando el 

desarrollo de las actividades turísticas y productivas, que dan sustento a la economía del 

municipio, por lo tanto, es prioritario modernizar y ampliar el sistema carretero del municipio. 

 

El sistema de enlaces se estructura tomando como vialidad regional y de conexión al interior del 

estado, a la carretera federal 120 en su ramal a San Joaquín, que integra a la cabecera municipal 

con el resto del estado. Para lograr la conexión del resto de las localidades del municipio se 

plantea la rehabilitación y construcción de nuevos tramos carreteros. A continuación se enlistan: 

 

Rehabilitación de los tramos: 
 
San Joaquín – San Antonio - San Cristóbal 

San Joaquín - Las Escaleras – Los Planes – El Durazno – San Rafael – Puerto de Rosarito - San 

José Quitasueño – Apartadero 

Apartadero – San Juan Tetla – El Plátano 

Apartadero – Los Naranjos – San Sebastián – Santa María Álamos 

San Sebastián – Puerto de La Garita 

Santa María Álamos – Zarza y Somerial – San Bartolo – Las Tinajas 

Santa María Álamos – San José Carrizal – San Agustín 

 

Construcción de los tramos: 
 
San Joaquín – San José Catiteo 

Mesa del Platanito – Puerto Hondo – Agua Fría de Gudiño 

Medias Coloradas – Puerto de La Garita 

La Soledad – Yerbabuena 

San José Carrizal – Llanos de Santa Clara 

Zarza y Somerial – Ocotitlán 

San Cristóbal – Corral Blanco – Rancho Quemado 

San Francisco Gatos – Adjuntas de Gatos 

San Joaquín – Peñamiller (San Cristóbal – Rancho Quemado – Adjuntas de Higuerillas) 

San Joaquín – Pinal de Amoles 



PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO SAN JOAQUÍN 

 

139 

 

III.2.3.3 Zonificación General del Territorio 

 

III.2.3.3.1 Definición de áreas 

 

De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, en el Municipio de San Joaquín se 

definieron las áreas urbanas, urbanizables y no urbanizables. 

 

Las áreas urbanas se definieron considerando como tales, a los espacios ocupados en las 

localidades, a pesar de que la mayoría de las mismas no se encuentran consolidadas, pues 

presentan asentamientos muy dispersos. Bajo este parámetro la superficie de área urbana en las 

localidades analizadas es de 80.52 ha. 

 

De acuerdo con la política de consolidación que establece redensificar los vacíos urbanos de las 

localidades principales, las áreas que se determinaron como urbanizables, son precisamente los 

que encontramos al interior de las mismas. La superficie de estas áreas en las localidades 

estudiadas es de 45.56 ha. Esta superficie deberá ser ocupada en los plazos establecidos, 

generando el crecimiento urbano ordenado en las localidades.  

 

Las características naturales del municipio hacen que la gran mayoría de su territorio sea 

clasificado como no urbanizable, pues se tienen zonas destinadas al uso forestal, agrícola, de 

protección ecológica y como área natural protegida. 

 

Tabla 55. Definición de áreas del territorio municipal 

Zona Superficie Participación del 
territorio municipal 

Área urbana 80.52 0.29 
Área urbanizable* 45.56 0.17 
Área no urbanizable 25,685.36 93.10 
Área normativa del PDUCP San Joaquín 1,777.76 6.44 
TOTAL 27,589.20 100.00 
* Incluye áreas a redensificar  y de crecimiento en las localidades analizadas. 
Fuente: SDUOP. 2008. 
Nota: Para el área normativa del PDUCP se aplica la zonificación indicada en el mismo. 
 

III.2.3.3.2 Zonificación Primaria 

 

Las zonas establecidas para las áreas urbana, urbanizable y no urbanizable, dentro de la 

zonificación primaria son las siguientes: 
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Área urbana y urbanizable 

 

Habitacional. (H) Zonas dedicadas predominantemente a usos habitacionales, coinciden con las 

zonas urbanas actuales y áreas a redensificar dentro de las localidades. 

 

Área no urbanizable 

 

Forestal. (F) Zonas que contienen especies forestales que por sus características se considera 

deseable que tengan un aprovechamiento forestal racional. Poseen una superficie de 7,533.28 ha, 

se ubican principalmente al norte del municipio, en los límites con Pinal de Amoles, Jalpan de Serra 

y el estado de Hidalgo. Además encontramos zonas importantes al sur de la cabecera municipal, 

colindando con el municipio de Cadereyta y en zonas aledañas a las localidades de Puerto de 

Rosarito, San José Quitasueño, San Juan Tetla y Apartadero. 

 

Dentro de las zonas forestales determinadas en el municipio, tenemos dos áreas con 

características importantes para ser consideradas como Área Natural Protegida (ANP) una al sur 

colindando con el municipio de Cadereyta de Montes y la otra cercana a las localidades de San 

Juan Tetla, El Plátano, Medias Coloradas y el Cerro Prieto. Estas zonas constituidas por tierras, 

aguas y bosque que por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse con la 

finalidad de mantener el equilibrio ambiental. Dichas áreas se sujetarán a las modalidades de uso y 

aprovechamiento que se establezcan en los planes de manejo respectivos y/o normatividad 

estipulada de acuerdo a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente y en la 

Ley estatal en la materia.  

 

Protección ecológica. (PE) Zonas que por sus características de flora y/o fauna son consideradas 

por las autoridades locales para su conservación y protección. Estas zonas se encuentran al 

poniente del municipio en los límites con los municipios de Pinal de Amoles y Cadereyta de 

Montes, así como en el área comprendida entre las localidades de San Juan Tetla, El Plátano, 

Medias Coloradas, Puerto de la Garita y San Sebastián, tienen una extensión de 4,057.76 ha. 

 

Recarga de acuíferos. (RA) Zonas rústicas que por su alta permeabilidad deberán conservarse en 

su estado actual para permitir la recarga de los acuíferos. En caso de ocuparse con 

construcciones, deberá ser con muy baja intensidad de uso del suelo, con Coeficiente de 

Ocupación del Suelo de 0.05 y Coeficiente de Utilización del Suelo de 0.10. Además deberá 

canalizar el agua de lluvia hacia pozos de absorción. Encontramos en el territorio municipal 183.57 

ha, ubicadas al oriente de la localidad de Apartadero, al noroeste de San Antonio, en la localidad 

de Culebras, en los alrededores de Tierras Coloradas, al centro del municipio, al poniente de San 

José Carrizal y en Llanos de Santa Clara, coincidiendo con las zonas de manantiales. 
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Cuerpos de agua. (CA) Zonas cuyo aprovechamiento predominante es el almacenamiento de 

agua. Estas zonas incluirán la Zona Federal de ríos, arroyos, presas, etc., así como sus áreas de 

mantenimiento. Encontramos pequeños cuerpos de agua en el municipio, al sur de la localidad de 

Los Pozos, al este de Zarza y Somerial y al norte de Ocotitlán, tienen una superficie de 3.23 ha. 

 

Actividades extractivas. (AE) Zonas cuyo aprovechamiento predominante es la explotación de los 

materiales y minerales del subsuelo para su posterior transformación en insumos industriales y de 

la construcción. En el municipio, estas zonas coinciden con la ubicación de las minas que fueron 

explotadas años atrás. Tienen una superificie de 47.50 ha. Se localizan al este de la cabecera 

municipal, al norte y sur de San Cristóbal y al noreste del Cerro Puerto Hondo. 

 

Turístico ecológico. (TE) Zonas predominantemente habitacionales ubicadas fuera de las áreas 

urbana, urbanizable y de provisiones, reservas, usos y destinos, que pretende aprovechar las 

características naturales y paisajísticas de algún sitio, con una densidad muy baja de 6 viv/ha. Se 

encuentra al sur del municipio en las zonas forestales que rodean las localidades de Santa Ana, 

Los Herrera, Los Pozos, El Deconí y Canoas. También encontramos este uso en los alrededores 

de El Durazno, Los Planes, Maravillas, Puerto de Rosarito, San José Quitasueño, Apartadero y 

San Juan Tetla. Al norte del municipio encontramos otra zona entre las localidades de San 

Sebastián, Puerto de la Garita y Santa María Álamos, cubren una superficie de 1,754.10 ha. 

 

Superficie mínima del lote: 1,250 m2 

Frente mínimo del lote: 25 m 

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): 0.20 

Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): 0.80 

Altura en niveles: La que resulte del COS y el CUS 

Restricción frontal: 10 m 

Restricción lateral 5 m 

Restricción posterior 5 m 

 

Agropecuario. (A) Zonas rústicas dedicadas a la agricultura de temporal, agricultura de riego y 

actividades pecuarias, que por sus características es deseable que conserven su uso actual. Un 

poco menos de la mitad del territorio municipal (43.88 %), tiene este uso, predominando en zona 

sur y centro del municipio, con pequeñas áreas al norte, en medio de la zona forestal. 
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Tabla 56.  Zonificación Primaria      

Clave Uso Superficie 
(ha) 

Participación respecto 
del total municipal 

(%) 
H Habitacional 126.08 0.46 
F Forestal 7,533.28 27.31 
PE Protección Ecológica 4,057.76 14.71 
RA Recarga de acuíferos 183.57 0.67 
CA Cuerpos de agua 3.23 0.01 
AE Actividades extractivas 47.50 0.17 
TE Turístico ecológico 1,754.10 6.36 
A Agropecuario 12,105.92 43.88 
 Subtotal 25,811.44 93.56 
 Área normativa PDUCP San Joaquín 1,777.76 6.44 
 Total 27,589.20 100.00 

Fuente: SDUOP. 2008. 

 

Tabla 57. Normatividad para Zonificación Primaria 
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III.2.3.3.3 Zonificación Secundaria 

 

La definición de usos específicos a nivel urbano, se realizó para nueve de las diez localidades 

analizadas. En la cabecera municipal no se propuso zonificación secundaria, así como en las 

zonas centro y norte de la localidad de Santa Ana, ya que se encuentran sujetas a la zonificación 

secundaria establecida en el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de San Joaquín 

vigente.  

 

Debido a las características que presenta la vialidad de acceso a San Joaquín, se realizó la 

modificación del uso de suelo establecido en el Plan de Centro de Población para los predios 

colindantes con dicha vialidad. El uso que se asignó a esta zona es el de Corredor Urbano, el resto 

de la zonificación secundaria de la cabecera municipal no tiene ninguna modificación, siendo 

vigente el uso de suelo establecido por el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 

San Joaquín. 

 

Área urbana y urbanizable 
 
Zonas Habitacionales. La clasificación de zonas habitacionales se estableció en función de la 

densidad de población, a fin de que sea un valioso instrumento, tanto para regular las 

compatiblidades de uso como para lograr el aprovechamiento óptimo de las redes de 

infraestructura. 

 
Habitacional hasta 100 hab/ha. (Clave H1) Zona de la ciudad que concentra predominantemente 

viviendas unifamiliares con una densidad muy baja de 20 viv/ha. 

Superficie mínima del lote: 320 m2 

Frente mínimo del lote: 15 m 

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): 0.50 

Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): 1.50 

Altura en niveles: La que resulte del COS y el CUS 

Restricción frontal: 5 m 

Restricción lateral: Sin restricción 

Restricción posterior: 3 m 

 
Zonas de Usos Mixtos. Estas zonas se establecieron a fin de lograr diversas mezclas de usos 

compatibles que permitan la localización de fuentes de empleo contiguos a las viviendas o 

complementarios de servicios con comercios para evitar desplazamientos innecesarios. 

 
Habitacional Rural con Comercio y Servicios. (Clave HRCS) Zonas que conforman los 

asentamientos rurales, predominantemente habitacionales mezcladas con comercio, servicios y 
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equipamiento de nivel básico. Para estas se recomienda una densidad baja de aproximadamente 

100 Hab/Ha. Los predios con frente a la vialidad regional que pasa por el poblado dejarán un área 

jardinada al frente de dos metros. Los giros comerciales y de servicios tendrán una restricción de 

nueve metros a partir del derecho de vía para estacionamiento.  

 
Centro Urbano. (Clave CU) Espacio de la ciudad que concentra elementos comerciales y servicios 

especializados que atienden a gran parte o la totalidad de un centro de población. 

Superficie mínima del lote: 600 m2 

Frente mínimo del lote: 15 m 

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): 0.50 

Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): 1.0 

Altura en niveles: La que resulte del COS y el CUS 

Restricción frontal: Sin restricción   

Restricción lateral: Sin restricción 

Restricción posterior: Sin restricción 

 
Corredor Urbano. (Clave CUR) Espacio de la ciudad que se desarrolla paralelo a los ejes viales 

donde se alojan comercios y servicios especializados predominantemente, estas zonas sirven a 

grandes áreas de un centro de población. 

Superficie mínima del lote: 500 m2 

Frente mínimo del lote: 20 m 

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): 0.80 

Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): 3.20 

Altura en niveles: La que resulte del COS y el CUS 

Restricción frontal: 10 m, de los cuales el 20% será área jardinada y el resto se utilizará como 

estacionamiento para   

Restricción lateral: Sin restricción 

Restricción posterior: 5 m 

 
Equipamiento. Estas zonas se definieron con la intención de agrupar en ciertos espacios 

actividades afines. 

 
Equipamiento Institucional. (Clave EI). Zonas destinadas a albergar los diversos equipamientos de 

las instituciones públicas (Educación, Cultura, Salud, Asistencia pública, Recreación y deporte, 

Comunicaciones y transporte, Servicios urbanos y Administración pública), cuya normatividad 

estará definida por las instituciones que brindan los servicios. Las claves para los diferentes tipos 

de equipamientos institucionales es la siguiente: Educación y Cultura (EI-E), Recreación y Deporte 

(EI-R), Salud y Asistencia (EI-S), Administración Pública (EI-A), Comunicaciones y Transportes (EI-

C) y Comercio y Abasto (EI-CA). 
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Equipamiento para Infraestructura. (Clave EIN) Zonas destinadas a albergar los equipamientos 

necesarios para que funcione adecuadamente la infraestructura de agua potable, alcantarillado, 

energía eléctrica, etc. 

 
Área no urbanizable 

 
Protección Ecológica Forestal. (Clave PEF) Zonas que contienen especies forestales que por sus 

características se considera deseable que tengan un aprovechamiento forestal racional. 

 
Protección Ecológica Protección Especial. (Clave PEPE) Zonas que por sus características de flora 

y/o fauna son consideradas por las autoridades locales para su conservación y protección. 

 
Protección Ecológica Recarga de Acuíferos. (Clave PERA) Zonas rústicas que por su alta 

permeabilidad deberán conservarse en su estado actual para permitir la recarga de los acuíferos. 

En caso de ocuparse con construcciones, deberá ser con muy baja intensidad de uso del suelo, 

con Coeficiente de Ocupación del Suelo de 0.05 y Coeficiente de Utilización del Suelo de 0.10. 

Además deberá canalizar el agua de lluvia hacia pozos de absorción. 

 
Actividades Extractivas. (Clave AE) Zonas cuyo aprovechamiento predominante es la explotación 

de los materiales y minerales del subsuelo para su posterior transformación en insumos 

industriales y de la construcción. 

 
Turístico Campestre (Clave TC) Zonas predominantemente habitacionales ubicadas fuera de las 

áreas urbana, urbanizable y de provisiones, reservas, usos y destinos, que pretende aprovechar 

las características naturales y paisajísticas de algún sitio, con una densidad muy baja de 6 viv/ha. 

Superficie mínima del lote: 1,250 m2 

Frente mínimo del lote: 25 m 

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): 0.20 

Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): 0.80 

Altura en niveles: La que resulte del COS y el CUS 

Restricción frontal: 10 m 

Restricción lateral 5 m 

Restricción posterior 5 m 

 
Protección Agrícola de Temporal. (Clave PAT) Zonas rústicas dedicadas a la agricultura de 

temporal, que por sus características es deseable que conserven su uso actual. 

 
Protección Usos Pecuarios. (Clave PUP) Zonas rústicas dedicadas a la ganadería, que por sus 

características es deseable que conserven su uso actual. 
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Tabla 58. Normatividad de Usos del Suelo 
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Tabla 58. Normatividad de Usos del Suelo 

HA
BI

TA
CI

ON
AL

 H
AS

TA
 10

0 h
ab

/ha
 

HA
BI

TA
CI

ON
AL

 R
UR

AL
 C

ON
 C

OM
ER

CI
O 

Y 
SE

RV
IC

IO
S 

CE
NT

RO
 U

RB
AN

O 

CO
RR

ED
OR

 U
RB

AN
O 

EQ
UI

PA
MI

EN
TO

 IN
ST

IT
UC

IO
NA

L 

EQ
UI

PA
MI

EN
TO

 P
AR

A 
IN

FR
AE

ST
RU

CT
UR

A 

PR
OT

EC
CI

ÓN
 E

CO
LÓ

GI
CA

 F
OR

ES
TA

L 

PR
OT

EC
CI

ON
 E

CO
LO

GI
CA

 P
RO

TE
CC

IO
N 

ES
PE

CI
AL

 

AC
TI

VI
DA

DE
S 

EX
TR

AC
TI

VA
S 

TU
RÍ

ST
IC

O 
CA

MP
ES

TR
E 

PR
OT

EC
CI

ÓN
 A

GR
ÍC

OL
A 

DE
 T

EM
PO

RA
L 

PR
OT

EC
CI

ÓN
 U

SO
S 

PE
CU

AR
IO

S 

PR
OT

EC
CI

ÓN
 E

CO
LÓ

GI
CA

 R
EC

AR
GA

 D
E 

AC
UÍ

FE
RO

S 

 NORMATIVIDAD DE USOS DEL SUELO 

 PERMITIDO 

 O   CONDICIONADO H1
 

HR
CS

 

CU
 

CU
R EI
 

EI
N 

PE
F 

PE
PE

 

AE
 

TC
 

PA
T 

PU
P 

PE
RA

 

 

 X  PROHIBIDO 

X    X X X X X X X X X Limpieza y Estética Personal hasta 40 m2 

X    X X X X X X X X X Limpieza y Estética Personal de más de 40 m2 

   X X X X X X X X X X Servicios de Limpieza y Mantenimiento de Edificios 

  O  X X X X X X X X X Servicios de Alquiler de Artículos en General, Mudanzas y Paquetería 

   X  X X X X X X X O Cafeterías, Fuentes de Sodas y Alimentos Preparados hasta 40 m2 

O     X X X X X X X O 
Cafeterías, Fuentes de Sodas y Alimentos Preparados de más de 40 m2 

O     X X X X X X X O 
Restaurantes sin Venta de Bebidas Alcohólicas (excepto Vino y Cerveza) 

X X   X X X X X X X X X 

S
E

R
VI

C
IO

S
 Y

 A
LI

M
E

N
TO

S 
P

R
E

P
AR

AD
O

S
 

Restaurantes con Venta de Bebidas Alcohólicas 

   X X X X X X X X X X Mercado o Tianguis hasta 10,000 m2  
X O O X X X X X X X X X X Mercado o Tianguis de más de 10,000 m2 
X X X X X X X X X X X O X Rastros, Frigoríficos y Obradores 
X X X X X X X X  X   X A

LI
M

EN
TO

S
 Y

 
A

B
A

S
TO

 

Silos y Tolvas 
   X         X Antenas, Mástiles y  Torres de más de 30 m  de Altura 
     X X X X X X X X Agencia de Correos, Telégrafos y Teléfonos 

O X  O  X X X X X X X X Centrales de Correos y Telégrafos 
X X  O  X X X X X X X X Centrales Telefónicas con Servicio al Público 
X X  O  X X X X X X X X Centrales Telefónicas sin Servicio al Público 
X X   X X X X X X X X X Estación de Radio o tv con Auditorio 
X X O  X X X X X X X X X Estación de Radio o tv sin Auditorio 
O X  O  X X X X X X X X Centrales de Comunicación 
O X X X  X X X X X X X O Estudios Cinematográficos 
   O  X X X X X X X X 

CO
MU

NI
CA

CI
ON

ES
 

Servicio de Internet y Correo Electrónico 
X X O X X X X X X X X X X Terminales de Autotransporte Urbano 
X O X X X X X X X X X O X Servicio de Báscula 
X X X O X X X X X X X X X Servicio de Alquiler de Grúas 
O      X X X X X X X Estaciones de Taxis 
X      X X X X X X X Estacionamientos Privados o Públicos 
X X X X X X X X X X X X X Encierro y Mantenimiento de Vehículos 
X X X  X X X X X X X X O 

TR
AN

SP
OR

TE
 

Helipuertos 
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Tabla 58. Normatividad de Usos del Suelo 
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NORMATIVIDAD DE USOS DEL SUELO 

 PERMITIDO 

O   CONDICIONADO H1
 

HR
CS

 

CU
 

CU
R EI
 

EI
N 

PE
F 

PE
PE

 

AE
 

TC
 

PA
T 

PU
P 

PE
RA

 

 

X  PROHIBIDO 

X X  O  X X X X X X X O Auditorios, Teatros, Cines, Salas de Concierto o Cinetecas 
X X  O  X X X X X X X O Centros de Convenciones y Centros Culturales 
X X X X O X X X X X X X O Teatros al Aire Libre, Ferias o Circos Temporales 
X X   X X X X X X X X X Cantinas, Bares, Cervecerías, Pulquerías  

X X X  X X X X X X X X X Centros Nocturnos y Discotecas 

X X X  X X X X X X X X O Autocinemas 
   X X X X X X X X X O Salones para Fiestas Infantiles 

O X X O X X X X X X X X X 

EN
TR

ET
EN

IM
IE

NT
O 

Clubes Sociales, Salones para Banquetes, de Fiestas y de Baile 
   X  X X X X X X X O Centros Comunitarios 

O X X X X X X X X  X X O Clubes de Golf o Clubes Campestres sin Vivienda 
 X X X X X X X X  X X O Clubes de Golf o Clubes Campestres con Vivienda 

X X X X X X O O X  O X O Parques para Remolques, Campismo y/o Cabañas 
  O X  X X X X  X X O Canchas Deportivas a Descubierto hasta 1 Cancha 
  O X  X X X X  X X O Canchas Deportivas a Descubierto más de 1 Cancha 

X X X X X X X X X X X X O Grandes Instalaciones para Espectáculos Deportivos 

X X X X X X X X X X X X O Canales o Lagos para Regatas 

   O  X X X X  X X O Pistas de Patinaje y Albercas 

  O O  X X X X X X X O Canchas Deportivas Techadas hasta 5 Canchas 

 O  X  X X X X X X X O Canchas Deportivas Techadas de más de 5 Canchas 

   O  X X X X X X X O Salas de Gimnasia, Danza, Boliche y Billar 

O   X X X X X X X X X X 

RE
CR

EA
CI

ÓN
 Y

 D
EP

OR
TE

S 

Juegos Electrónicos 

X O   X X X X X  X X O Alojamiento Temporal Restringido 

X O   X X X X X  X X O AL
OJ

. 

Alojamiento Temporal Mixto 

X X X X X X X X X X X X O Instalaciones para el Ejército y la Fuerza Aérea 

   X  X X X X  X X O Garitas o Casetas de Vigilancia 

X X X X X X X X X X X X X Centrales o Estaciones de Policía 

X X X  X X X X X X X X X Estaciones y Central de Bomberos 

X   X X X X X X X X X O SE
G

U
R

ID
AD

 Y
 

D
E

FE
N

S A
 

Puestos de Socorro o Central de Ambulancias 
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Tabla 58. Normatividad de Usos del Suelo 
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NORMATIVIDAD DE USOS DEL SUELO 

 PERMITIDO 

 O   CONDICIONADO H1
 

HR
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 X  PROHIBIDO 

X    X X X X X X X X X Oficinas Públicas y Privadas hasta 1,000 m2 

X X   X X X X X X X X X Oficinas Públicas y Privadas de 1,000 a 10,000 m2 

X X   X X X X X X X X X Oficinas Públicas y Privadas de más de 10,000 m2 

X X X X X X X X X X X X X Representaciones Oficiales y Embajadas Extranjeras 

X X O X X X X X X X X X X Tribunales y Juzgados 

X X    X X X X X X X X 

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ÓN
 

Sucursales Bancarias, Casas de Bolsa y Casas de Cambio 

X  X X X X X X X X X X X Microindustria  
X X X X X X X X X X X X X Industria Ligera 
X X X X X X X X X X X X X Industria Mediana 
X X X X X X X X X X X X X 

IN
DU

ST
RI

A 

Industria Pesada 
  X X  X X X X X X X X Guarderías, Jardines de Niños y Escuelas de Educación Especial 
  X X  X X X X X X O X Primarias y Academias hasta 500 m2 

O  X X  X X X X X X X X ED
UC

AC
IÓ

N 
EL

EM
EN

TA
L 

Escuelas y Academias de más de 500 m2 
O  O X  X X X X X X X X Secundaria General y Secundaria Técnica 

X   O  X X X X X X X X ED
UC

. 
ME

DI
A 

Preparatorias, Vocacionales, Bachilleratos Técnicos y Escuelas de 
Capacitación 

X X  X  X X X X X X O O Politécnicos, Tecnológicos, Universidades y Escuelas Normales 
X X  O  X X X X X X O O Centros de Estudios de Posgrado 
X X  X  X X X X X X O O ED

UC
AC

IÓ
N 

SU
PE

RI
OR

 

Centros y Laboratorios de Investigación 
O X X X O X X X X X X O O Jardines Botánicos y Observatorios 

   O O X X X X X X X O EX
HI

B.
 

Galerías de Arte, Centros de Exposiciones Temporales, Museos y 
Planetarios 

O O O O  X X X X X X X O 
Archivos, Centros Procesadores de Información y Centros de Información 

 O  X  X X X X X X X O CE
NT

. 
IN

FO
RM

. 

Bibliotecas y Hemerotecas 
  X X X X X X X X X X X Templos o Lugares para el Culto 

O X X X X X X X X X X X X IN
ST

. 
RE

LIG
. 

Instalaciones Religiosas, Seminarios o Conventos 
   X  X X X X X X X X Consultorios y Laboratorios hasta 40 m2 

   O  X X X X X X X X Consultorios y Laboratorios de más de 40 m2 

   X  X X X X X X X X Centros de Salud, Clínicas de Emergencia y Clínica Dental 
X X  X  X X X X X X X X 

SA
LU

D 

Hospital de Urgencias, de Especialidades, General y Centro Médico 
X X X X  X X X X X X X O Centro de Tratamiento de Enferemedades Crónicas 
  O X O X X X X X X X O AS

IS
T.

 

Instalaciones de Asistencia 
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Tabla 58. Normatividad de Usos del Suelo 
HA

BI
TA

CI
ON

AL
 H

AS
TA

 10
0 h

ab
/ha

 

HA
BI

TA
CI

ON
AL

 R
UR

AL
 C

ON
 C

OM
ER

CI
O 

Y 
SE

RV
IC

IO
S 

CE
NT

RO
 U

RB
AN

O 

CO
RR

ED
OR

 U
RB

AN
O 

EQ
UI

PA
MI

EN
TO

 IN
ST

IT
UC

IO
NA

L 

EQ
UI

PA
MI

EN
TO

 P
AR

A 
IN

FR
AE

ST
RU

CT
UR

A 

PR
OT

EC
CI

ÓN
 E

CO
LÓ

GI
CA

 F
OR

ES
TA

L 

PR
OT

EC
CI

ON
 E

CO
LO

GI
CA

 P
RO

TE
CC

IO
N 

ES
PE

CI
AL

 

AC
TI

VI
DA

DE
S 

EX
TR

AC
TI

VA
S 

TU
RÍ

ST
IC

O 
CA

MP
ES

TR
E 

PR
OT

EC
CI

ÓN
 A

GR
ÍC

OL
A 

DE
 T

EM
PO

RA
L 

PR
OT

EC
CI

ÓN
 U

SO
S 

PE
CU

AR
IO

S 

PR
OT

EC
CI

ÓN
 E

CO
LÓ

GI
CA

 R
EC

AR
GA

 D
E 

AC
UÍ

FE
RO

S 

  

NORMATIVIDAD DE USOS DEL SUELO 

 PERMITIDO 
 O   CONDICIONADO 

H1
 

HR
CS

 

CU
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EI
 

EI
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PE
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PE

 

AE
 

TC
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T 
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PE
RA

 

   X  PROHIBIDO 

  O O X X X X X X X X X Clínicas y Estéticas Caninas hasta 40 m2 
O  O O X X X X X X X X X Clínicas y Estéticas Caninas de más de 40 m2 
O  O X X X X X X X X X X 

AS
IS

T.
 

AN
IM

AL
 

Centros Antirrábicos de Cuarentena y Hospitales Veterinarios 
X X X X X X X X X X X O X Central de Abastos y Bodegas de Productos Perecederos 
X X X X X X X X X X X O X Bodegas de Acopio y Transferencia de Productos no Perecederos 
X X X X X X X X X X X X X Terminales Aéreas 
X X X X X X X X X X X X X Terminal de Carga 
X X X X X X X X X X X X X Terminales de Autobuses Foráneos 
X X X X X X X X X X X X X 

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

TO
 

R
E

G
IO

N
A

L 

Estación de Ferrocarril 
   X  X   X     Senderos o Miradores 
   X   X X X X X X O Plazas y Explanadas 
   X   X X X X X X O Jardines y Parques de Barrio 
 O  X O X X X X X X X O Parques Urbano 

X X X X X X X X X X X X O Parque Metropolitano 
   X     X    O E

S
P

A
C

IO
S

 V
ER

D
E

S
 

Y
 A

BI
ER

TO
S

 

Cuerpos de Agua 
X X X X X X X X X X X X O Depósitos de Gas u otro tipo de Combustible 
X O O O X X X X X X X X O Gasolineras 
X O X O X X X X X X X X O Estaciones de Carburación 
X X X X X X X X X X X X X Bodega de Materiales Peligrosos 
X X X X X X X X X X X X X Reclusorios Preventivos para Sentenciados o Reformatorios 
X X X X X X X X X X X X O Incineradores de Basura 
X X X X X X X X X X X X X Cementerios, Crematorios y Mausoleos 
 O X X X X X X X X X X X Agencias Funerarias con o sin Sala de Velación 

X X X X X X X X X X X X X 

EQ
UI

PA
MI

EN
TO

 E
SP

EC
IA

L 

Rellenos Sanitarios, Plantas de Tratamiento de Basura, Fertilizantes Orgánicos 
O O X X O  X X X O O O O Tanques o Depósitos de Almacenamiento de agua  
X X X X X  X X X X O X O Subestaciones Eléctricas 
X X X X X  X X X X  O O Plantas de Tratamiento 
X X X X X  X X X X O O  Pozos 
X X X X X  X X X X  O O Estaciones de Bombeo y Cárcamos 
X X X X X  X X X X X X X Estaciones de Transferencia de Basura 
X X X O X  X X X X X X O 

EQ
UI

P.
 P

AR
A 

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
A 

Plantas Potabilizadoras 
X X X X X X X X X O    Cultivo de Granos, Hortalizas, Flores y Cultivos Mixtos 
X X X X X X X X X     Huertos, Arboles Frutales y Viñedos 
X X X X X X X X X O    Potreros, Pastos, Criaderos, Granjas y Usos Pecuarios Mixtos 
X X X X X X   X     Bosques  
X X X X X X O O  X O O  Actividades Extractivas 
X X X X X X   X     Estanques, Canales, Diques, Represas o Presas 
X X X X X X   X X   X 

AG
RO

PE
CU

AR
IO

 

Instalaciones para el Cultivo Piscícola 



PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO SAN JOAQUÍN 

 

151 

 

III.2.3.4 Imagen Urbana y Patrimonio Cultural 

 

La estrategia de imagen urbana y patrimonio cultural tiene las siguientes vertientes: 

 

Conservar la imagen urbana de la cabecera municipal, mediante el fomento y rescate de la 

vivienda vernácula, valiosa por sus elementos de arquitectura tradicional. 

 

Rescate del valor e identidad cultural del municipio, a través del fomento y la difusión de las 

costumbres, tradiciones y eventos culturales que se efectúan en el municipio.  

 

Promocionar la zona arqueológica de Ranas como atractivo turístico y cultural del municipio de San 

Joaquín. 

 

Involucrar a la población en la conservación de las costumbres, tradiciones e imagen urbana que 

caracterizan al municipio y que además representan un atractivo turístico importante. 

 

Lo anterior se apoyará en la realización un estudio integral de imagen urbana y en la elaboración 

de la normatividad correspondiente en la materia. 

 

III.2.3.5 Infraestructura 

 

En infraestructura, las acciones van dirigidas a la dotación y mejoramiento de los servicios de agua 

potable, alcantarillado y drenaje y energía eléctrica en el municipio. 

 

Se requiere el mejoramiento de las redes de agua potable en la totalidad de las localidades del 

municipio. Además de la puesta en funcionamiento de la planta de tratamiento construida en la 

cabecera y de la construcción de otra en la localidad de Apartadero. En la cabecera municipal se 

tiene contemplada la ampliación de la red de drenaje. 

 

En cuanto a energía eléctrica se plantea la ampliación del suministro y red de energía eléctrica, 

para tener una cobertura del 100% en el municipio. También se propone la construcción de una 

subestación eléctrica  en la cabecera municipal. 

 

Por último para el manejo y correcta disposición de los desechos sólidos, se establece la 

habilitación de un relleno sanitario en la localidad de San Cristóbal. 
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III.2.3.6 Etapas de desarrollo 

 

Las etapas de desarrollo coinciden con los horizontes de planeación establecidos para las metas 

planteadas. El corto plazo se establece al 2009, coincidiendo con la administración municipal; el 

mediano plazo al 2015, de acuerdo al periodo de la administración estatal y por último el largo 

plazo al 2025 en concordancia con los plazos establecidos por el Programa Estatal de Desarrollo 

Urbano.  

 

La incorporación de áreas de crecimiento al corto plazo en las localidades analizadas será de 7.48 

ha, al mediano plazo de 13.16 ha y al largo plazo de 24.92 ha, llegando al 2025 a un total de 45.56 

ha nuevas incorporadas a las zonas urbanas. 

 

En el corto plazo las acciones en materia de medio ambiente, van dirigidas a la concientización y 

participación de la ciudadanía en conservación de los recursos naturales, así como a la elaboración 

de programas de aprovechamiento y conservación de los mismos. En el sector económico se 

elaborará el Plan Sectorial Turístico, que posteriormente dictará las acciones encaminadas a 

impulsar el turismo, como principal actividad económica del municipio. Además se fortalecerá al 

sector, capacitando a los prestadores de servicios y conformando un comité municipal encargado 

del desarrollo y promoción turística. En cuanto a desarrollo social es prioritario mejorar las 

vialidades al interior del municipio, así como la dotación de nuevos elementos de equipamiento, 

principalmente de educación, cultura, salud, deportivos y recreativos. Para fortalecer las acciones 

es necesario mejorar la infraestructura existente en cuanto a servicios como agua potable, drenaje 

y energía eléctrica. 

 

Al mediano plazo, en medio ambiente las acciones van encaminadas a obtener los decretos de las 

áreas naturales propuestas y poner en práctica las medidas y acciones derivadas de los programas 

de aprovechamiento y conservación de las áreas naturales. Dentro de las actividades económicas 

se propone la promoción y difusión de los atractivos turísticos del municipio, la dotación de 

infraestructura y servicios especializados para el turismo y la comercialización de los productos 

obtenidos de los proyectos agroindustriales y mineros. Por último se hará la difusión de los planes, 

programas, normatividad y trámites relacionados con el desarrollo urbano. Además se propone 

iniciar con la redensificación de las principales localidades del municipio, aplicar un programa de 

mejoramiento de vivienda popular y vernácula y ampliar el equipamiento de educación, salud, 

comercio y recreación de la cabecera municipal, Apartadero y Santa María Álamos. 

 

Para concluir al largo plazo, las acciones se orientan a consolidar la visión planteada para el 

municipio al 2025. Se programa la recuperación en su totalidad de las zonas naturales 

deforestadas y dañadas, posicionar al municipio dentro del sector turístico, como uno de los más 
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importantes en el estado y al Parque Nacional Campo Alegre como uno de los tres principales 

atractivos naturales del estado, consolidando la actividad turística como la más importante dentro 

del ámbito económico. Aunado a lo anterior se dotará del equipamiento necesario para cubrir las 

necesidades y demandas de la población de las tres subregiones del municipio. 

 

III.2.4 Estrategia administrativa y de desarrollo económico de la zona normativa 
 

Para eficientar, operar y dar seguimiento al programa de desarrollo urbano se proponen tres líneas 

estratégicas: Gestión administrativa, Gestión económica y Participación ciudadana. 

 

Gestión administrativa: Para poseer una administración urbana eficiente, la cual responda a los 

objetivos del Programa de desarrollo urbano, es necesario tener estructuras sólidas en la 

administración, para ello es preciso crear la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de San 

Joaquín, la cual deberá poseer un reglamento interno donde se especifiquen los objetivos, 

atribuciones y funciones de dicha área con base en el cual se reestructurará el organigrama. 

 

Se deberá crear un reglamento en el cual se regulen las construcciones, fusiones, divisiones y 

demoliciones de inmuebles con el objetivo de coadyuvar el desarrollo de los centros de población, 

en dicho reglamento se deberán contemplar los derechos y obligaciones que adquiere un 

ciudadano, las autoridades responsables de la ejecución de la normatividad y las sanciones 

aplicables a los ciudadanos que no acaten con lo dispuesto en el reglamento. 

 

Se capacitará al personal que integre la Dirección de Desarrollo Urbano sobre la correcta 

aplicación de la legislación existente en materia de planeación y administración del desarrollo 

urbano, al personal se le dará a conocer el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de San 

Joaquín con el propósito de vigilar el cumplimiento del marco normativo y la correcta aplicación de 

los planes, programas y proyectos de desarrollo urbano. 

 

Se crearán mecanismos de evaluación y seguimiento para verificar la congruencia de las acciones 

de gobierno con los objetivos del programa de desarrollo urbano mediante la creación de una base 

de datos donde se cuantifiquen las acciones emprendidas por el gobierno municipal y se tomen en 

cuenta los permisos de construcción, conexiones de agua potable, drenaje, energía eléctrica, 

fusión de predios y fraccionamientos otorgados por las autoridades municipales, se revisarán las 

obras públicas generadas por el gobierno municipal para verificar que éstas sean coherentes con lo 

planteado en los programas de desarrollo urbano. 
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Una vez establecida la Dirección, se conformará un Consejo de Desarrollo Urbano, en donde 

participaría la ciudadanía y las instituciones gubernamentales de los diferentes niveles involucrados 

en el desarrollo urbano. El Consejo vigilará que tenga una correcta administración del desarrollo 

urbano y la aplicación de los planes, programas e instrumentos jurídicos vigentes en la materia. 

 

Gestión económica: Los ingresos del municipio de San Joaquín dependen casi en su totalidad de 

las aportaciones y participaciones federales pues representan 96% de su presupuesto, para 

acrecentar éste es necesario eficientar el sistema de recaudación de impuestos como es el cobro 

de predial, hacer efectivo el cobro por el otorgamiento de permisos de construcción, fusión de 

predios, creación de fraccionamientos y sancionar aquellos que no posean los permisos 

correspondientes para que el municipio pueda destinar presupuesto a obras que consoliden al 

desarrollo urbano. Se debe incrementar el cobro de impuestos por el otorgamiento de permisos de 

construcción y fraccionamiento de predios. 

 

En cuanto al desarrollo económico la base será la actividad turística, a la cual se le dará impulso, 

capacitando a los prestadores de servicios turísticos, implementando nueva infraestructura para el 

desarrollo de las actividades de turismo cultural y ecoturismo y promocionando los atractivos 

turísticos naturales, arqueológicos y culturales con que cuenta el municipio.  

 

Participación Ciudadana: Para integrar a la sociedad en el proceso de planeación urbana es 

necesario crear Consejos de Participación Ciudadana donde se informe la importancia de poseer 

un programa de desarrollo urbano, se explique los objetivos de éste, se difundan los usos y 

destinos de suelo y se exponga la importancia de acatar la zonificación. Con el objeto de hacer que 

los ciudadanos se apropien del programa es necesario integrar los proyectos propuestos por ellos 

al programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Jalpan siempre y cuando estos sean 

congruentes con los objetivos y metas del presente programa. Se debe informar la existencia y 

transparencia de trámites administrativos relativos a: permisos de construcción, fusión y 

fraccionamiento de predios, conexión de drenaje y apertura de calles, todo esto con apego a las 

Zonificaciones Primaria y Secundaria del presente Programa, a lo indicado en la Ley General de 

Asentamientos Humanos y al Código Urbano del estado de Querétaro. 

 

La estrategia para una administración urbana eficiente parte de la creación del área de desarrollo 

urbano dentro de la estructura municipal 
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III.2.5 Estrategia de desarrollo urbano con los diferentes sectores 
 

En materia de educación, la estrategia esta dirigida a cubrir la demanda de educación básica en el 

municipio, dotando de la infraestructura y el equipamiento necesario para tal efecto. En cuanto a 

educación de nivel superior, se propone la ubicación de un campus de la Universidad de Querétaro 

en la cabecera municipal, la cual dará servicio a toda la población del municipio interesada en 

realizar estudios de nivel licenciatura. Referente a cultura la propuesta es arraigar entre la 

población sus tradiciones y costumbres y difundirlas como un atractivo del municipio de San 

Joaquín. 

 

En salud la estrategia es mejorar las instalaciones existentes en las cabeceras delegacionales (San 

Joaquín y Apartadero), así como en Santa María Álamos que funcionará como concentrador de 

servicios en la subregión de Álamos. En San Joaquín el centro de salud contará con área de 

hospitalización, para atender a la población que requiere este tipo de atención, sin necesidad de 

trasladarse hasta Cadereyta. En las localidades de Apartadero y Santa María Álamos, se 

mejorarán las instalaciones y el servicio de los centros de salud rurales y se asignará un médico de 

planta en cada uno de los mismos. 

 

La estrategia diseñada para comunicaciones y transporte, se basa en el mejoramiento de los 

caminos de terracería que actualmente comunican a las localidades del municipio, se propone la 

pavimentación y ampliación de sección en los mismos, mejorando la accesibilidad y comunicación 

al interior del municipio. 

 

Para tener una administración más eficiente, se propone la división del municipio en dos 

delegaciones: San Joaquín y Apartadero. En conjunto con lo anterior, se dividió el territorio en tres 

subregiones: San Joaquín, Apartadero y Álamos. La subregión de San Joaquín coincide con la 

delegación del mismo nombre, mientras que las subregiones de Apartadero y Álamos forman parte 

territorialmente de la delegación de Apartadero. San Joaquín como cabecera municipal concentra 

la infraestructura y equipamiento regionales que brinden servicio a todo el municipio, además de 

funcionar como centro concentrador de servicios de la delegación San Joaquín. Apartadero 

concentra los servicios y equipamiento que cubran las demandas de la delegación, puesto que es 

la cabecera delegacional, sin embargo Santa María Álamos tendrá una función de abastecer a los 

localidades más al norte del municipio, que se encuentran próximas a la misma. 

 

En cuanto a la administración del desarrollo urbano, se creará un área encargada de operar los 

planes y programas de desarrollo y se instalará la ventanilla encargada de los trámites 

correspondientes a esta área.  
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IV. NIVEL PROGRAMÁTICO Y DE CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 

Tabla 59. Programación y Acciones Prioritarias 

No. 
Acción

Programa 
Urbano Ubicación Acción especifica Unidad de 

medida Cantidad Responsable Plazo de 
ejecución

Costo estimado 
(pesos)

1 Municipio Actualización del Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de San Joaquín Plan 1 Desarrollo Urbano 

Municipal / SDUOP Corto plazo 500,000.00

2 Municipio Programa Sectorial de Turismo de San Joaquín Plan 1 Desarrollo Urbano 
Municipal / SDUOP Corto plazo 700,000.00

3 Municipio Programa de control y prevención de 
asentamientos humanos en zonas de riesgo Programa 1 Desarrollo Urbano 

Municipal / SDUOP Corto plazo 700,000.00

4 Municipio Estudio de redensificación de vacíos urbanos Estudio 1 Desarrollo Urbano 
Municipal / SDUOP Corto plazo 750,000.00

5 Municipio Redensificación de áreas urbanas Acción 1 Desarrollo Urbano 
Municipal / SDUOP Mediano plazo S/d

6

San Joaquín, Santa Ana, San Cristóbal, Nuevo 
San Joaquín, San José Carrizal, Los Azoguez, El 
Deconí, Los Hernández, Los Planes, El Plátano, 
Los Pozos, Puerto Hondo, San Antonio, San 
Francisco Gatos, Tierras Coloradas, La Soledad, 
Llanos de Santa Clara, San Sebastián, Puerto de 
Rosarito, Las Escaleras.

Mejoramiento y ampliación de red de agua potable Toma domiciliaria 245 CEA / Municipio Corto plazo 980,000.00

7

Santa María Álamos, Zarza y Somerial, Medias 
Coloradas, San Juan Tetla, El Durazno, Culebras, 
Las Tinajas, Puerto de la Garita, Ocotitlán, San 
Bartolo

Introducción de red de agua potable Toma domiciliaria 276 CEA / Municipio Mediano plazo 1,104,000.00

8 San Joaquín, San Cristóbal Mejoramiento y ampliación de red de drenaje Tubo descarga 27 Obras públicas Municipal Mediano plazo 121,500.00

9 Apartadero, Nuevo San Joaquín Introducción de red de drenaje Tubo descarga 106 Obras públicas Municipal Mediano plazo 477,000.00

10

San Joaquín, Los Azoguez, Nuevo San Joaquín,  
El Deconí, Los Hernández, Los Herrera, Los 
Planes, El Plátano, Los Pozos, Puerto Hondo, San 
José Quitasueño, San Antonio, San Cristóbal, San 
Francisco Gatos, San Juan Tetla, San Rafael, 
Tierra Colorada, El Durazno, La Soledad, San 
Sebastián, Las Escaleras, Santa María Álamos, 
Puerto de Rosarito, Ocotitlán, San Bartolo, Puerto 
de la Garita, Zarza y Somerial, San Agustín, San 
José Carrizal, Culebras

Ampliación red de energía electrica Medidor 334 CFE Corto plazo 501,000.00

11 Medias Coloradas, Llanos de Santa Clara, Santa 
Mónica la Tinaja Introducción de red de energía eléctrica Medidor 31 CFE Mediano plazo 46,500.00

12 Cabecera Municipal Subestación Eléctrica Subestación 1 CFE Mediano plazo Sd

13 Apartadero Planta de Tratamiento Planta 1 Municipio / CEA Mediano plazo 3,000,000.00

14 Municipio Programa de Mejoramiento de vivienda popular Programa 1 Municipio / IVEQRO / 
FONAPO Mediano plazo 600,000.00

15 Municipio Conservación y rehabilitación de vivienda 
vernácula Vivienda Nc Municipio / IVEQRO / 

FONAPO / SDUOP Mediano plazo Nc

16 Municipio Construcción de viviendas para satisfacer la 
demanda a corto plazo Vivienda 99 Municipio / IVEQRO / 

FONAPO Corto plazo 8,910,000.00

17 Municipio Construcción de viviendas para satisfacer la 
demanda a mediano plazo Vivienda 156 Municipio / IVEQRO / 

FONAPO Mediano plazo 14,040,000.00

18 Municipio Construcción de viviendas para satisfacer la 
demanda a largo plazo Vivienda 289 Municipio / IVEQRO / 

FONAPO Largo plazo 26,010,000.00

Sd Sin dato Nc   No cuantificado

Planeación 
urbana

Suelo y reservas 
territoriales

Infraestructura 
urbana

Vivienda
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Tabla 57. Programación y Acciones Prioritarias (continuación) 

No. 
Acción

Programa 
Urbano Ubicación Acción especifica Unidad de 

medida Cantidad Responsable Plazo de 
ejecución

Costo estimado 
(pesos)

19
San Joaquín, Las Escaleras, Los Planes, El 
Durazno, San Rafael, Puerto de Rosarito,  San 
José Quitasueño, Apartadero

Mejoramiento del Camino San Joaquín  - 
Apartadero km 20.40 CEC Corto plazo 2,547,144.00

20 Apartadero, San Juan Tetla, La Polvareda, El 
Plátano Rehabilitación de Camino Apartadero - El Platano km 12.65 CEC Corto plazo 1,579,479.00

21 Apartadero, Los Naranjos, San Sebastían, Santa 
María Álamos

Rehabilitación de Camino Apartadero - Santa María 
Álamos km 21.90 CEC Corto plazo 2,734,434.00

22 Santa María Alamos, San José Carrizal, San 
Agustín

Rehabilitación de Camino Santa María Alamos - 
San Agustín km 6.30 CEC Corto plazo 786,618.00

23 Santa María Álamos, Zarza y Somerial, Las Tinajas Rehabilitación de Camino Santa María Álamos - 
Las Tinajas km 10.90 CEC Corto plazo 1,360,974.00

24 San Sebastián, Puerto de la Garita Rehabilitación de Camino San Sebastian - Puerto 
de la Garita km 3.50 CEC Corto plazo 437,010.00

25 San Joaquín, San Cristóbal Pavimentación de Camino San Joaquín - San 
Cristóbal km 5.55 CEC Corto plazo 692,973.00

26 Puerto Hondo, Mesa del Platanito Pavimentación de Camino Puerto Hondo - Mesa 
del Platanito km 3.50 CEC Mediano plazo 437,010.00

27 San Joaquín, San José Catiteo Pavimentación (concreto) San Joaquín - San José 
Catiteo km 1.40 Municipio Mediano plazo 174,804.00

28 San José Carrizal, Llanos de Santa Clara Construcción de Camino San José Carrizal - 
Llanos de Santa Clara km 2.30 CEC Mediano plazo 287,178.00

29 Puerto Hondo Construcción de Camino Puerto Hondo - Agua Fría 
de Gudiño km 1.60 CEC Mediano plazo 199,776.00

30 Medias Coloradas, Puerto de la Garita Construcción de Camino Medias Coloradas - 
Puerto de la Garita km 4.50 CEC Mediano plazo 561,870.00

31 La Soledad, La Yerbabuena Construcción de Camino La Soledad - La 
Yerbabuena km 1.00 CEC Mediano plazo 124,860.00

32 Zarza y Somerial, San Bartolo, Ocotitlán Construcción de Camino Zarza y Somerial - 
Ocotitlán km 3.60 CEC Mediano plazo 449,496.00

33 San Cristóbal, Rancho Quemado Construcción de Camino San Cristóbal - Corral 
Blanco - Rancho Quemado km 14.80 CEC Mediano plazo 1,847,928.00

34 San Francisco Gatos, Adjuntas de Gatos Construcción de Camino San Francisco Gatos - 
Adjuntas de Gatos km 4.19 CEC Mediano plazo 523,163.00

35 Municipio
Construcción de Camino San Joaquín - Peñamiller 
(San Cristoóbal - Rancho Quemado - Adjuntas de 
Higueras)

km 12.00 CEC Largo plazo 1,498,320.00

36 Municipio Construcción Carretera Pavimentada San Joaquín - 
Pinal de Amoles km 6.00 CEC Largo plazo 3,000,000.00

37 Cabecera Municipal Redefinición de rutas y horarios de transporte 
suburbano Acción 1 Municipio / I. Privada Mediano plazo 50,000.00

38 Apartadero Ampliación del servicio de transporte Apartadero - 
Álamos Ruta Nc Municipio / I. Privada Mediano plazo Nc

39 Apartadero, Puerto Hondo, Zarza y Somerial, Santa 
María Álamos Ampliación Preescolar Aula 5 USEBEQ / Municipio Corto plazo 600,000.00

40 San Joaquín Ampliación Preescolar Aula 1 USEBEQ / Municipio Mediano plazo 120,000.00
41 Apartadero, San Joaquín, Santa María Álamos Ampliación Preescolar Aula 3 USEBEQ / Municipio Largo plazo 360,000.00
42 San Joaquín, Apartadero Ampliación Primaria Aula 8 USEBEQ / Municipio Corto plazo 1,200,000.00
43 Apartadero Reubicación de escuela Primaria Aula 8 USEBEQ / Municipio Corto plazo 1,200,000.00

Sd Sin dato Nc   No cuantificado

Equipamiento

Transporte

Vialidad
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Tabla 57. Programación y Acciones Prioritarias (continuación) 

No. 
Acción

Programa 
Urbano Ubicación Acción especifica Unidad de 

medida Cantidad Responsable Plazo de 
ejecución

Costo estimado 
(pesos)

44 San Joaquín, Santa María Álamos Ampliación Primaria Aula 3 USEBEQ / Municipio Mediano plazo 450,000.00
45 San Joaquín, Santa María Álamos Ampliación Primaria Aula 6 USEBEQ / Municipio Largo plazo 900,000.00
46 San Antonio, San Sebastían Telesecundaria Aula 4 USEBEQ / Municipio Mediano plazo 760,000.00
47 Zarza y Somerial Ampliación Telesecundaria Aula 1 USEBEQ / Municipio Corto plazo 190,000.00
48 Apartadero Secundaria General Aula 2 USEBEQ / Municipio Corto plazo 380,000.00
49 Santa María Álamos Ampliación Secundaria General Aula 1 USEBEQ / Municipio Corto plazo 190,000.00
50 Apartadero Ampliación Secundaria General Aula 2 USEBEQ / Municipio Mediano plazo 380,000.00
51 Apartadero Ampliación Secundaria General Aula 2 USEBEQ / Municipio Largo plazo 380,000.00
52 Apartadero Preparatoria Aula 3 USEBEQ / Municipio Largo plazo 570,000.00
53 San Joaquín Campus Universidad Autónoma de Querétaro Aula 10 UAQ / Estado / Municipio Largo plazo 2,000,000.00
54 San Joaquín Museo m2 Municipio / Estado Corto plazo Sd
55 Apartadero Auditorio m2 1,500 Municipio Corto plazo Sd
56 San Joaquín Auditorio (Centro cultural) m2 Municipio Mediano plazo Sd
57 Santa María Álamos Biblioteca pública m2 270 Municipio Corto plazo 1,890,000.00
58 San Joaquín, Apartadero Equipamiento de centro de salud Consultorio 6 SESEQ Mediano plazo 1,500,000.00
59 Mesa del Platanito Casa de Salud Consultorio 1 SESEQ Mediano plazo 250,000.00

60 San Joaquín Ampliación de las instalaciones del mercado 
público m2 150 Municipio / I. Privada Corto plazo Sd

61 San Joaquín Ampliación de las instalaciones del tianguis m2 2,520 Municipio / I. Privada Corto plazo Sd
62 Apartadero, Santa María Álamos Habilitación de Tianguis sobre ruedas m2 3,150 Municipio / I. Privada Corto plazo Sd

63 Apartadero, Santa María Álamos Construcción de Almacén de productos básicos m2 
almacenamiento 20,000 Municipio / Estado Corto plazo 220,000.00

64 San Joaquín Ampliación de las instalaciones del mercado 
público m2 120 Municipio / Estado Mediano plazo Sd

65 San Joaquín Ampliación de instalaciones del tianguis m2 360 Municipio / Estado Mediano plazo Sd
66 Apartadero Ampliación de  instalaciones del tianguis m2 180 Municipio / Estado Largo plazo Sd

67 San Joaquín Terminal de autobuses cajón de abordaje 5 Municipio / Estado / 
Federación / I. Privada Mediano plazo Sd

68 Apartadero, Santa María Álamos Instalación Agencia de correos Agencia 2 Municipio / Estado / 
Federación Corto plazo 200,000.00

69 Apartadero, Santa María Álamos Instalación Oficina radiofónica Oficina 2 Municipo / Estado / 
Federación Corto plazo 200,000.00

70

Apartadero, Puerto de Rosarito, San José 
Quitasueño, San Sebastián, La Soledad, San Juan 
Tetla, El Naranjo, Santa María Álamos, Ocotitlán, 
San Bartolo, San José Carrizal, Las Tinajas, Zarza 
y Somerial, San Agustín

Habilitación de Área de juegos infantiles m2 terreno 2,500 Municipio / Estado Corto plazo 2,500,000.00

71
Santa María Álamos, Ocotitlán, San Bartolo, San 
José Carrizal, Las Tinajas, Zarza y Somerial, San 
Agustín

Plaza cívica m2 plaza 1,120 Municipio / Estado Corto plazo 1,200,000.00

72 San Joaquín Áreas de jardín vecinal m2 jardín 2,500 Municipio Mediano plazo 2,500,000.00
73 San Joaquín Áreas de feria y exposiciones m2 terreno 1,000 Municipio / Estado Mediano plazo 500,000.00

74 Puerto Hondo Remodelación de Cancha de Usos Múltiples m2 cancha 480 Municipio / Obras públicas Mediano plazo Sd

75 Apartadero Construcción de Delegación m2 construidos 100 Municipio Corto plazo 200,000.00
76 Apartadero Construcción Comandancia de policía m2 construidos 60 Municipio / Estado Corto plazo 120,000.00
77 Apartadero Reubicación de cementerio fosa Municipio Corto plazo
78 San Joaquín Ampliación del Cementerio municipal fosa 55 Municipio Mediano plazo 55,000.00
79 San Cristóbal Habilitación del relleno sanitario municipal m2 terreno 2,000 Municipio Mediano plazo 361,208.00

Sd Sin dato

Equipamiento
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Tabla 57. Programación y Acciones Prioritarias (continuación) 

No. 
Acción

Programa 
Urbano Ubicación Acción especifica Unidad de 

medida Cantidad Responsable Plazo de 
ejecución

Costo estimado 
(pesos)

80 Cabecera Municipal Estudio Integral de Imagen Urbana Estudio 1
Dirección de Desarrollo 

Urbano Municipal / SDUOP 
/ INAH

Mediano plazo 750,000.00

81 Municipio Diseño y colocación de señalética turística Acción 1 Municipio Mediano plazo 500,000.00

82 Municipio Reglamento de Imagen Urbana Reglamento 1
Dirección de Desarrollo 

Urbano Municipal / SDUOP 
/ INAH

Largo plazo 350,000.00

83 Zona Arqueológica Conservación y mantenimiento de la Zona 
Arqueológica de Ranas Acción 1 Municipio /INAH Mediano plazo 1,000,000.00

84 Municipio Conservar las costumbres, tradiciones e identidad 
cultural Acción 1 Municipio Mediano plazo Nc

85 Municipio Programa de manejo de resiudos sólidos Programa 1 SEDESU / PROFEPA / 
Municipio Corto plazo 300,000.00

86 Municipio Programa de conservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales Programa 1 SEDESU / PROFEPA / 

Municipio Corto plazo 500,000.00

87 San Joaquín Decreto como Área Natural Protegida "La Ceja" 
ejido San Joaquín Decreto 1 SEDESU / PROFEPA / 

Municipio Mediano plazo Sd

88 Comunidad agraria San Juan Tetla Decreto como Área Natural Protegida San Juan 
Tetla Decreto 1 SEDESU / PROFEPA / 

Municipio Mediano plazo Sd

89 Los Azogues, San Francisco Gatos Reforestación de zonas naturales dañadas m2 Nc SEDESU / PROFEPA / 
Municipio Largo plazo Nc

90 Municipio Creación del Comité ciudadano de vigilancia de 
zonas forestales Comité 1 Municipio Corto plazo 50,000.00

91 Municipio Creación del Comité Municipal de Desarrollo y 
Promoción Turística Comité 1 Municipio Corto plazo 50,000.00

92 Municipio Consejo Municipal de Desarrollo Urbano Consejo 1 Municipio Corto plazo 50,000.00

93 Municipio Creación de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal Dirección 1 Municipio Corto plazo 250,000.00

94 Apartadero Promover a rango de delegación Delegación 1 Municipio Corto plazo Nc

95 Municipio Programa de capacitación de los funcionarios de la 
Dirección de Desarrollo Urbano Programa 1 Municipio Mediano plazo 50,000.00

96 Municipio Difusión de los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano Acción 1 Desarrollo Urbano 

Municipal / Muncipio Mediano plazo 500,000.00

97 Municipio Programa de capacitación a los prestadores de 
servicios turísticos Programa 1 Municipio / I. Privada Corto plazo 50,000.00

98 Zonas agrícolas Programa de impulso a los proyectos productivos 
de cultivos frutícolas Programa 1 Municipio / I. Privada Corto plazo 600,000.00

99 Zonas forestales Programa de impulso a los proyectos productivos 
de especies maderables Programa 1 SEDESU / PROFEPA / 

Municipio Corto plazo 600,000.00

100 Mina Santo Entierro Reactivación de la actividad minera Acción 1 Municipio / I. Privada Corto plazo 1,000,000.00

101 Estado Difusión y promoción de los atractivos naturales y 
actividades turísticas del municipio Acción 1 Municipio / I. Privada Mediano plazo 500,000.00

102 Municipio Diseño de rutas y recorridos ecoturísticos Acción 1 SECTUR / Municipio Mediano plazo 150,000.00

103 Nuevo San Joaquín Estudio y proyecto para el desarrollo y habilitación 
de grutas Estudio 1 Municipio / I. Privada Mediano plazo 1,000,000.00

Sd Sin dato Nc   No cuantificado

Medio ambiente

Participación 
social

Administración 
del desarrollo 

urbano

Desarrollo 
económico

Imagen urbana 

Patrimonio 
cultural
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V. NIVEL INSTRUMENTAL 

 

La instrumentación del presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano constituye uno de sus 

elementos básicos, ya que asegura el cumplimiento de sus disposiciones normativas y su 

operatividad en términos sociales y financieros, y permite la detección de desviaciones en su 

cumplimiento así como la definición de acciones preventivas o correctivas para alcanzar los 

objetivos previstos.  

 

El Programa deberá ser instrumentado en relación con su aprobación para que adquiera validez 

jurídica y cumpla su función reguladora del uso del suelo; con las fuentes de recursos e inversiones 

para la ejecución de los programas, con la coordinación y concertación de las acciones que 

establece, entre los sectores público, privado y social y en relación con su evaluación y 

actualización periódica. 

 

Los instrumentos que propone el Programa se clasifican en: 

Instrumento de participación ciudadana para la integración del Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano, (PMDU) seguimiento y cumplimiento. 

Acta de aprobación de cabildo. 

Fuentes de ingresos tradicionales. 

Fuentes de financiamiento alternativas. 

Mecanismos de seguimiento de acciones. 

Mecanismos de evaluación y retroalimentación del desarrollo urbano. 

 

V.1.- Instrumento de participación ciudadana para la integración, operación, 
seguimiento y cumplimiento del Programa Municipal de Desarrollo Urbano. 

 

V.1.1. Instrumentos jurídicos 
 

La participación de la sociedad en la formulación, evaluación, vigilancia del cumplimiento y en su 

caso, modificación del Programa de Desarrollo Urbano, está prevista en diversos ordenamientos 

legales, principalmente en la Ley General de Asentamientos Humanos y en el Código Urbano para 

el estado de Querétaro. 

 

La Ley General de Asentamientos Humanos en su Artículo 16 señala que la legislación estatal de 

desarrollo urbano determinará la forma y procedimientos para que los sectores social y privado 
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participen en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de 

desarrollo urbano.  

 

Asimismo, establece que en la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá 

contemplar el siguiente procedimiento: 

 

I.- La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de 

planeación y formulará el proyecto de plan o programa de desarrollo urbano o sus modificaciones, 

difundiéndolo ampliamente; 

 

II.- Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados 

presenten por escrito a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren respecto 

del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; 

 

III.- Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán 

fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la autoridad estatal o 

municipal correspondiente, durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la 

aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones, y 

 

IV.- Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus 

modificaciones serán publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del estado y en los 

periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o municipio correspondiente y, en su caso, 

en los bandos municipales.  

 

En su Artículo 49 se indica que la participación social en materia de asentamientos humanos 

comprenderá: 

 

I. La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes o programas 

de desarrollo urbano, en los términos de los artículos 16 y 57 de esta Ley; 

 

II. La determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros 

de población; 

 

III. La construcción y mejoramiento de vivienda de interés social y popular; 

 

IV. El financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y 

prestación de servicios públicos urbanos; 
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V. El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habitacionales, industriales, 

comerciales, recreativos y turísticos; 

 

VI. La ejecución de acciones y obras urbanas para el mejoramiento y conservación de zonas 

populares de los centros de población y de las comunidades rurales e indígenas; 

 

VII. La protección del patrimonio cultural de los centros de población; 

 

VIII. La preservación del ambiente en los centros de población, y 

 

IX. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanos en los 

centros de población.  

 

Asimismo, en su Artículo 50 indica que la Federación, las entidades federativas y los municipios, en 

el ámbito de sus respectivas competencias conforme a la legislación aplicable, promoverán la 

constitución de agrupaciones comunitarias que participen en el desarrollo urbano de los centros de 

población, bajo cualquier forma jurídica de organización.  

 

Por su parte, el Código Urbano para el Estado de Querétaro especifica en relación con la 

participación e información a la ciudadanía en las distintas etapas de los instrumentos de 

planeación del desarrollo urbano municipal que son atribuciones del los Ayuntamientos, entre otras, 

las de recibir las opiniones de los grupos sociales que integran la comunidad, respecto a la 

elaboración de los planes municipales de desarrollo urbano y hacerlos del conocimiento de los 

órganos correspondientes, así como crear y reglamentar sus respectivos Consejos Municipales de 

Desarrollo Urbano (Artículo 13). 

 

En el Artículo 33 señala que una vez formulado el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, se 

someterá a la opinión del Ayuntamiento o su Consejo respectivo, los cuales podrán hacer 

observaciones a los planes, si las tuvieren, en el plazo de quince días contados a partir del día en 

que formalmente reciban el documento. 

 

Asimismo, en el Artículo 34 indica que una vez aprobados los Planes de Desarrollo Urbano, se 

publicarán en forma abreviada en el Periódico Oficial y en dos periódicos locales de mayor 

circulación en la Entidad; se inscribirán en el Registro de los Planes de Desarrollo urbano y en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que desde la fecha de inscripción surtan los 

efectos legales correspondientes. En tanto que en el Artículo 38 establece para consulta del 

público el registro de los planes de desarrollo urbano, en el que habrán de inscribirse todas 

aquellas resoluciones administrativas que se dicten con base en el propio plan. 
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V.1.2. Instalación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano  
 

Con el fin de contar con un órgano consultivo, de opinión y de apoyo con carácter permanente en 

materia de desarrollo urbano, en el que estén representados los sectores público, social y privado 

en el municipio y de conformidad con la Fracción IX del Artículo 13 del Código Urbano para el 

Estado de Querétaro, se propone que el H. Ayuntamiento, instale para su inmediato 

funcionamiento, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de San Joaquín, tomando en 

consideración los siguientes elementos. 

 

De los integrantes del Consejo 

 

El Consejo Municipal estará integrado para su funcionamiento por: 

 

I. Un Presidente que será el Presidente Municipal; 

 

II. Un Secretario técnico que será el titular de la unidad encargada del desarrollo urbano en el 

municipio; y 

 

III. Vocales, entre los que se contarán, previa invitación del Presidente Municipal; 

 

a).- Un representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado, SDUOP  

 

b).- Un representante de la Delegación de Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 

 

c).- Un representante de la Delegación de Medio Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT. 

 

d).- Un representante de cada una de las organizaciones de los sectores social y privado que 

existan en el municipio y cuyas actividades se relacionen con el desarrollo urbano. 

 

Los cargos de los miembros del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano serán honoríficos por lo 

que no percibirán remuneración alguna. 

 

De las funciones del Consejo 

 

El Consejo Municipal tendrá además de las facultades y obligaciones previstas en los 

ordenamientos aplicables, las siguientes: 
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I.- Apoyar a las autoridades municipales en la formulación, ejecución, evaluación y modificación de 

los planes y programas de desarrollo urbano del Municipio de Jalpan. 

 

II.- Opinar sobre los diversos planes de desarrollo urbano y coadyuvar en los procesos de consulta 

convocados por el municipio a fin de proponer, en su caso, la modificación y actualización de la 

normatividad en la materia; 

 

III.- Promover y participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración, revisión, modificación 

y actualización de los planes, programas y acciones de desarrollo urbano del municipio y 

coadyuvar con las autoridades competentes en la ejecución de los mismos; 

 

IV.- Promover la participación ciudadana en la formulación, actualización y seguimiento de los 

programas que se deriven de los planes de desarrollo urbano, de las distintas localidades del 

municipio. 

 

V.- Fungir como instancia ante la ciudadanía para que manifieste sus opiniones, observaciones, 

proposiciones, demandas y quejas relativas al desarrollo urbano de las diversas localidades del 

municipio. 

 

VI.- Informar y difundir permanentemente entre la comunidad los aspectos vinculados con las 

acciones que se deriven de los planes de desarrollo urbano del municipio; 

 

VII.- Promover e impulsar la capacitación de los servidores públicos municipales en materia de 

desarrollo urbano municipal, así como en la adecuada aplicación de la normatividad 

correspondiente; 

 

VIII.- Promover y llevar a cabo campañas cívicas relativas al cuidado, funcionamiento y 

conservación de las localidades del municipio. 

 

IX.- Sugerir planes parciales que respondan a las necesidades y aspiraciones de la comunidad. 

 

X.- Evaluar los estudios y proyectos específicos que se les presenten, tendientes a solucionar los 

problemas urbanos y formular las propuestas al respecto, recomendando, en su caso, la consulta 

externa de personas e instituciones cuyos conocimientos y experiencias coadyuven al adecuado 

desarrollo urbano municipal; 

 

XI.- Proponer el Reglamento Interior del Consejo ante el H. Ayuntamiento, el cual entrará en vigor 

una vez que sea aprobado en Sesión de Cabildo. 
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V.1.3. Difusión del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
 

Una vez que sea aprobado, publicado e inscrito el PMDU de conformidad con la legislación 

vigente, se deberá desarrollar un amplio programa de difusión de la política de desarrollo urbano 

municipal y del presente Programa que permita a la ciudadanía conocer sobre los usos del suelo, 

densidades y restricciones aplicables en el municipio y en particular en su localidad de residencia. 

 

Para ello, a la publicación de la versión abreviada del Plan en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado y en dos periódicos de mayor circulación en el estado, deben seguir acciones específicas, 

organizadas en un programa de comunicación que tenga como principales líneas las siguientes: 

 

Elaborar cartas síntesis para su exhibición en las Delegaciones Municipales y lugares con alta 

afluencia de la población, como escuelas y centros de salud, así como para enviarla a 

dependencias y organismos federales y estatales que tienen incidencia en el desarrollo urbano, 

previendo la existencia de ejemplares disponibles para venta al público. 

 

Reproducir la versión abreviada del Programa y distribuirla para su consulta en cada Delegación y 

en la Cabecera Municipal, en la que se dispondrá además de la memoria técnica completa. 

 

Asimismo, se estima conveniente la elaboración de folletos resumen que puedan ser distribuidos 

entre la población de las Delegaciones Municipales, en escuelas,  centros de salud, y en otros 

edificios públicos. 

 

Para la recepción de nueva información, comentarios y sugerencias por parte de la comunidad, los 

canales institucionales serían El Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de San Joaquín y la 

Comisión Estatal de Desarrollo Urbano; a efecto de que en su momento se puedan incorporar las 

modificaciones pertinentes al Programa. 

 

V.2.- Proyecto de Acta de Aprobación de Cabildo 

 

El procedimiento y los responsables para que el PMDU cuente con validez jurídica, se ejecute, 

evalúe y en su caso sea modificado o cancelado, está determinado por diversas normas jurídicas 

constitucionales, entre las que destacan la Ley General de Asentamientos Humanos y el Código 

Urbano para el Estado de Querétaro, definiéndose las siguientes etapas: Formulación; Aprobación; 

Publicación; Inscripción; Ejecución y Evaluación, modificación o cancelación. 
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Tabla 60. Proceso de aprobación del plan y principales participantes 

Proceso  Participantes 
Código Urbano 
para el Estado 
de Querétaro* 

Ley General de 
Asentamientos 
Humanos** 

• Gobernador del Estado Artículos: Artículo: 
• Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas 7, 10, 12 y 13 9 

• Comisión Estatal de Desarrollo 
Urbano     

• H. Ayuntamiento      

Formulación  

• Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano     

• Gobernador del Estado Artículos: Artículos: 
• Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas 7 y 33 9, 15 y 16 

• H. Ayuntamiento      
Aprobación  

• Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano     

• Gobernador del Estado Artículos: Artículo: 
Publicación en el 
Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y 
en dos periódicos de 
mayor circulación en la 
Entidad 

• H. Ayuntamiento  7, 13, 34 16 

Artículos: Inscripción en el 
Registro de los Planes 
de Desarrollo Urbano  
del Estado 

• Gobernador del Estado 
7, 34, y 38 

  

Artículos: Artículos: Inscripción en el 
Registro Público de la 
Propiedad y del 
Comercio del Estado 

• Gobernador del Estado 
7, 34 17 y 56 

• H. Ayuntamiento  Artículos: Artículos: 
• Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas 

10, 12, 13, 35 y 
39 

9, 15, 18, 48 y 
49 

• Comisión Estatal de Desarrollo 
Urbano     Ejecución  

En coordinación con autoridades 
estatales y federales, sector 
social y privado 

    

• Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas Artículos: Artículos: 

• Comisión Estatal de Desarrollo 
Urbano 10, 13, 36 y 37 15 y 16 

• H. Ayuntamiento     

Evaluación, 
modificación o 
cancelación 

• Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano     

* Publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, el 6 de agosto de 1992. 
** Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de julio de 1993. 
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Con el fin de que el presente PMDU sea autorizado por el H. Ayuntamiento de San Joaquín, se 

proponen las siguientes consideraciones y puntos de acuerdo para ser evaluados en sesión de 

Cabildo y en su caso se integren en el Acta de Aprobación correspondiente. 

 

V.2.1. Consideraciones 
 

Que la dinámica de crecimiento urbano y económico, la distribución de la población y la ocupación 

del territorio municipal, presentan un claro contraste entre la cabecera municipal y el resto de las 

localidades, en donde es evidente el rezago en la dotación y calidad de servicios de infraestructura 

básica y equipamiento, en las vías de comunicación y los sistemas de transporte, así como en los 

proyectos productivos de desarrollo económico y en las fuentes de empleo; aunado a las 

características naturales y su evidente potencial ecoturístico, hacen necesario contar con un 

instrumento de planeación con validez jurídica que ordene su territorio, impulse el desarrollo 

económico y preserve tanto el medio natural, como el patrimonio cultural del municipio, orientando 

las acciones pertinentes para llegar a las metas establecidas y alcanzar la visión diseñada a largo 

plazo. 

 

Que el Ayuntamiento tiene atribuciones para participar en forma conjunta con la Comisión Estatal 

de Desarrollo Urbano en la elaboración, revisión y ejecución del Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano de San Joaquín, así como para aprobarlo y administrarlo, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 13 del Código Urbano para el estado de Querétaro y del Artículo 9 de la 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

 

Que el Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

proporcionó al Ayuntamiento apoyo técnico y  financiero para realizar los estudios que conforman 

la base del Programa que se somete a la consideración. 

 

Que en cumplimiento con lo dispuesto en el citado Artículo 13 del Código Urbano para el estado de 

Querétaro, para la formulación de dicho Programa se recibieron las opiniones de los grupos 

sociales que integran la comunidad, mediante la celebración de foros de consulta pública cuyas 

fechas, horas y lugares de celebración se difundieron previamente en periódicos de amplia 

circulación local. Asimismo, se efectuaron diversas presentaciones, reuniones de trabajo y 

entrevistas con Regidores, Delegados Municipales y funcionarios federales, estatales y municipales 

que tienen relación directa con el desarrollo urbano del Municipio. 

 

Que el Programa municipal en cuestión es congruente con los objetivos, políticas y estrategias de 

desarrollo urbano, establecidos en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano para este municipio; 
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así como las estrategias relativas a la zonificación y aprovechamiento del suelo; las 

correspondientes a vialidad, protección al medio ambiente, centros concentradores de servicios, 

infraestructura y equipamiento urbano, infraestructura turística; asimismo se han previsto los 

proyectos estratégicos y programas sectoriales correspondientes. 

 

V.2.2. Puntos de Acuerdo 
 

Se aprueba el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de San Joaquín, así como los programas, 

proyectos y acciones que de él emanan, para que se constituya como un instrumento rector del 

desarrollo urbano y coadyuve a fortalecer el desarrollo armónico del municipio. 

 

Se aprueba que envíe el PMDU junto con copia certificada del Acta de la presente Sesión de 

Cabildo, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas para que emita su dictamen sobre 

el mismo y por su conducto se remita al C. Gobernador del Estado para que se publique en forma 

abreviada en el Periódico Oficial y se inscriba en el Registro de los Planes de Desarrollo y en el 

Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, para que desde la fecha de inscripción surta los 

efectos legales correspondientes. Posteriormente deberá publicarse por parte del Municipio, la 

versión abreviada del Programa en dos periódicos locales de mayor circulación en la Entidad. 

 

Se aprueba que el Ayuntamiento participe en la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano, por 

convocatoria del Gobierno del Estado, para que sea participe en la ejecución, seguimiento y 

evaluación del Plan. 

 

 

V.3.- Fuentes de ingresos tradicionales 

 

Los recursos para operar el PMDU, suman ingresos propios del municipio; aportaciones estatales y 

federales, de la iniciativa privada y del sector social, así como créditos nacionales e 

internacionales. 

 

Las fuentes de recursos propios municipales están determinadas por la estructura fiscal del 

municipio cuyo marco jurídico emana de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 

Querétaro y de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro. 

 

El artículo 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro Arteaga establece 

que....” La Hacienda Pública de los Municipios del Estado de Querétaro, para erogar los gastos de 
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la administración y las demás obligaciones a su cargo, percibirán en cada ejercicio fiscal, que 

principia el día primero de enero y termina el día 31 de diciembre de cada año, los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios que procedan sujetándose a los 

principios generales establecidos en esta Ley.  

 

Igualmente tendrán derecho los Municipios a percibir las participaciones y aportaciones que a los 

Municipios otorguen el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal. 

 

El mismo ordenamiento legal acota la tipología de los ingresos propios, relacionados con la 

administración del desarrollo urbano, siendo los siguientes tipos de ingresos: 

 

Impuesto Predial 

 

Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios y Subdivisión de Predios  

 

Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales  

 

Impuesto por Licencias para el funcionamiento de toda clase de giros mercantiles, industriales, de 

servicios, o de cualquier índole que traten de establecerse y operar en la jurisdicción del municipio. 

 

Por servicios prestados por diversos conceptos relacionados con construcciones y urbanizaciones 

los derechos son:  

Por licencias de construcción  

Por licencias de construcción de bardas, tápiales y demoliciones 

Por alineamiento, nomenclatura y número oficial 

Por revisión de proyecto arquitectónico 

Por la revisión de proyecto de fraccionamientos 

Por el dictamen técnico sobre autorización del proyecto, avance de obra de urbanización o venta 

provisional de lotes de fraccionamientos y condominios 

Por el dictamen técnico para la renovación de licencia de fraccionamientos y condominios  

Por la relotificación de fraccionamientos y condominios  

Por ajustes de medidas de los fraccionamientos y condominios  

Por reposición de copias de planos de fraccionamientos y condominios  

Por constancias de fraccionamientos emitidos por la dependencia municipal competente  

Por la certificación de documentos o planos de fraccionamientos y condominios  

Por la revisión a proyectos para condominios  

Por la emisión de la declaratoria de régimen de propiedades condominio  

Por servicio de apoyo técnico  
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Por concepto de licencia provisional de construcción  

Por supervisión de obras de urbanización en fraccionamientos  

Por carta urbana del plan de desarrollo 

Por los servicios de vigilancia, inspección y control necesario para la ejecución de obras 

 

Derechos por el servicio de agua potable y saneamiento.  

 

Por los siguientes servicios públicos proporcionados por la dependencia encargada de la 

prestación de servicios públicos municipales se causarán y pagarán los derechos que al efecto se 

establezcan en la correspondiente Ley de Ingresos de los Municipios:.  

Por arreglo, conservación y mantenimiento de la vía pública.  

Por el arreglo de predios baldíos.  

Por depositar residuos sólidos en el tiradero municipal o relleno sanitario.  

Por recolección domiciliaria de basura no doméstica  

Por los servicios de vigilancia.  

Por otros servicios prestados por la dependencia se deberán especificar en la Ley de Ingresos del 

Municipio.  

 

Los ingresos extraordinarios, podrán ser los siguientes:  

Empréstitos;  

Expropiaciones;  

Aportaciones extraordinarias de los entes públicos;  

 

El Impuesto Predial se debe constituir en una de las principales fuentes de ingresos propios por lo 

que se recomienda iniciar una política de regularización de contribuyentes omisos y morosos bajo 

las dos siguientes líneas: 

 

Incentivos fiscales. Promover una tregua fiscal hasta fin de año para que todos aquellos 

contribuyentes omisos y morosos regularicen su situación, pagando únicamente su crédito fiscal 

por los últimos cinco años, sin tener que pagar multas e intereses moratorios. Inclusive se debe 

evaluar la posibilidad de efectuar descuentos en el propio crédito fiscal. 

 

Padrones de contribuyentes. En el mismo ejercicio de regularización se debe incluir la actualización 

de los padrones de contribuyentes del Impuesto Predial y de los usuarios de agua potable. Para 

elevar la calidad de información de ambos padrones, deberá realizarse un intercambio de bases de 

datos, a fin de conformar un padrón único de contribuyentes, administrado por el Catastro. 
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El  Catastro Municipal debe ser asumido plenamente por el municipio, optimizando la capacidad de 

cobro del impuesto predial mediante el desarrollo de tres aspectos:  

 

Modernización del catastro urbano y de los procesos de cobro 

Ampliación del padrón catastral, incluyendo a todas las localidades de carácter urbano 

Actualización de los valores catastrales en base a la normatividad del programa 

 

Las participaciones las constituyen los ingresos que recibe el Municipio por otorgamiento del 

Gobierno Estatal y Federal, conforme lo establece la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Las Participaciones Federales están constituidas por el Fondo General de Participaciones, por el 

Fondo de Fomento Municipal, por el Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, por el 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, por el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, así 

como la Reserva de Contingencia, y cualquier otra que con dicho carácter determine la Federación. 

 

La mayor parte se obtienen del Convenio Único de Desarrollo, negociadas en el seno del 

COPLADEQ. En el nivel estatal, es muy importante el apoyo obtenido a través de la Coordinación 

de Concertación Social del Gobierno del Estado, en donde, además, participa el sector social. 

 

Aparte de los recursos económicos del presupuesto de ingresos municipales que autoriza el 

Congreso del Estado, el Ayuntamiento puede adquirir recursos adicionales de las Secretarias de la 

Administración Pública Federal, Direcciones Generales y Coordinaciones del Gobierno del Estado 

y a través de los diversos programas e instituciones creados para apoyar y financiar a las 

autoridades municipales en la construcción y mantenimiento de obras y servicios públicos.  

 

De esta manera el Sector Público puede canalizar los recursos de inversión, provenientes de los 

diferentes mecanismos tributarios y crediticios, establecidos en los tres grupos de gobierno a través 

del Programa Normal Federal (PRONF), Convenio de Desarrollo Social (CODESOL) en 

coordinación con los Comités de Planeación para el Desarrollo Urbano Estatal y Municipal, es decir 

COPLADEQ y COPLADEM, el Programa Hábitat impulsado por la SEDESOL con fondos para 

planeación y proyectos estructurales de acción urbana (proyectos estratégicos, vialidades y 

transporte, servicios ambientales, infraestructura, equipamiento regional, reservas territoriales, etc.) 

para el desarrollo urbano y regional. Dentro de los programas normales de inversión, no debe 

perderse de vista la participación del sector paraestatal federal y estatal. 

 

Dentro del ámbito programático propuesto, las correspondientes a los Programas de Vialidades y 

Transporte Público, pueden llevarse a cabo mediante créditos del Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), que apoya financieramente la realización de estudios, 



PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO SAN JOAQUÍN 

 

172 

proyectos, obras, adquisiciones y actividades que lleven a cabo los gobiernos estatales y 

municipales para desarrollar y modernizar los sistemas de vialidad. 

 

BANOBRAS también dispone de recursos financieros para apoyar proyectos de modernización 

catastral y de obras viables que en el mediano plazo garanticen la recuperación del crédito. Deberá 

hacerse un estudio para evaluar en qué proyectos y obras sería posible la contratación de 

empréstitos recuperables, sin afectar la capacidad financiera del ayuntamiento. 

 

Dentro de los programas de infraestructura y ecología, la incorporación de plantas de tratamiento, 

tanques reguladores, redes de alcantarillado y agua potable, protección de bordos, limpieza y 

regeneración de cauces y escurrimientos de las cañadas, puede ser financiada a través de 

BANOBRAS y el Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 

 

Por vía Programas, se coordinará la participación federal a través de la Comisión para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas (CDI) a través del Programa de ayuda a comunidades indígenas para la 

conservación de la cultura, con Culturas Populares (SEP) se coordinará el Programa de Ayuda 

para la Cultura en Municipios y Comunidades y con el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

(INAH) en los programas de promoción para la conservación de monumentos históricos en 

comunidades (asesoría, proyecto y supervisión de obra).  

 

 

V.4.- Fuentes de financiamiento alternativas. 

 

Instituciones de Financiamiento  

 

Estos recursos podrán provenir de otras Instituciones que pueden intervenir en el financiamiento de 

obras como son: Banco Mundial (BM), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco de 

América Latina, Nacional Financiera (Nafin), Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext) y 

Financiera Rural. 

 

Si bien existen múltiples opciones de financiamiento, se considera más conveniente considerar 

inicialmente el incremento de los recursos recabados directamente por el municipio, y que se 

encuentran a su alcance legal y administrativo, los apoyos brindados por el gobierno estatal y la 

federación y la promoción de proyectos autofinanciables, evaluando cuidadosamente la alternativa 

complementaria del endeudamiento, con el fin de no crear obligaciones con terceros que puedan 

limitar la disponibilidad de recursos municipales en el largo plazo. 
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Fondos para el Desarrollo Urbano. Los canales que habrá que utilizar para el financiamiento del 

desarrollo urbano son: 

 

1.- Infraestructura y equipamiento: 

Banobras y, por su conducto, a nivel internacional, el BM y el BID. 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

Programa de incorporación de suelo social  PISO 

 

2.- Vivienda: 

Fideicomiso del Fondo Nacional de las Habitaciones Populares (FONHAPO). 

Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda (FOVI). 

Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (FOVISSSTE). 

Programa  de ahorro y subsidio para la vivienda progresiva VIVAH. 

 

De igual manera, es conveniente propiciar una mayor participación privada en el desarrollo urbano 

municipal en forma de asociaciones público-privadas, concesiones de servicios y privatización de 

servicios públicos. 

 

Para favorecer la acción concertada con organismos privados en la construcción de equipamiento 

e infraestructura o en la operación de servicios urbanos, como podría ser el caso de centros de 

acopio, rastros y rellenos sanitarios, es posible la contratación de obras públicas que recupere 

utilidades por medio de cuotas o tarifas y las concesiones a largo plazo para el manejo y 

administración de los mismos. 

 

Si bien los instrumentos financieros municipales para la ejecución de obras y servicios públicos se 

apoyan en la generación de recursos por ingresos propios y por aportaciones fiscales, estatales y 

federales, se han identificado otras opciones como lo puede ser la autogestión para obras de 

pavimentación de calles, rampas o escaleras de acceso, canchas deportivas, agua potable, 

alcantarillado, electrificación y alumbrado público. 

 

Otros instrumentos de mayor alcance en atención al rezago de urbanización, se constituyen a partir 

del impuesto por plusvalía, repartiendo los costos de la obra entre la población directamente 

beneficiada. Una variante del ejemplo anterior, es la derrama de los costos de urbanización entre 

beneficiarios directos e indirectos. En ambos casos, la fuente financiera es a través de instituciones 

de crédito público y privado nacionales o extranjeros. 
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Algunas acciones tendientes al mejoramiento y conservación del medio ambiente y recursos 

naturales, como campañas de forestación, tienen la posibilidad de apoyarse en los habitantes de la 

zona, grandes propietarios e industriales en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), la Comisión Nacional 

Forestal (CONAFOR) y el Ayuntamiento Municipal a través de la Dirección de Obras Públicas. 

 

Programas de Apoyo al Campo de la Secretaría de la Reforma Agraria 

 

Los Programas de apoyo a los campesinos de ejidos y de comunidades, de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, son dos: apoyo a la Mujer en el Sector Agrario, el cual está diseñado para 

financiar y asesorar a grupos de mujeres ejidatarias, comuneras posesionarias de tierra o 

avecindadas en núcleos agrarios que buscan mejorar sus ingresos familiares con la instalación de 

proyectos productivos. 

 

Por su parte, El Fondo de Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios, apoyo a hombres y 

mujeres que vive en los núcleos agrarios pero que no son titulares de tierras, siendo la finalidad 

estimular las iniciativas de aquellos que aspiran a forjarse su propio futuro a través del trabajo en 

grupo. 

 

Aplicación del Código Urbano respecto del impuesto a la plusvalía y otras aportaciones para 

mejoramiento urbano 

 

Con la finalidad de promover la participación activa de la población en el mejoramiento de su 

calidad de vida, deberán promoverse programas y acciones tendientes a la realización de obras de 

mejoramiento en la infraestructura y los servicios públicos, procurando la gestión de fuentes de 

financiamiento alternativas, entre ellas, la contribución por mejoras que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115 fracción IV y el Código Urbano en su 

Título Quinto Capítulo III relativo al Impuesto por obras de utilidad pública urbana.   

 

La realización de obras públicas produce un aumento del valor de los inmuebles que se ubican en 

las zonas beneficiadas por estas obras. Aunque este principio es evidente, el cálculo del aumento 

de valor que un inmueble obtiene por las obras es una tarea compleja, ya que dicho aumento es un 

proceso en el tiempo y se articula con otros fenómenos económicos como es la localización, las 

características propias de los inmuebles, el comportamiento del mercado inmobiliario, entre otros. 
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Desde la gestión del desarrollo urbano, los instrumentos de captura de plusvalías por obras 

suponen definiciones de difícil resolución y consenso. Por una parte es necesario definir qué tipo 

de plusvalías son viables de cobrar; cuantificar el impacto de la inversión en el valor total (lo que 

supone resolver su temporalidad y alcance geográfico), y finalmente decidir si el impacto debe ser 

pagado y quién lo administrará.  

 

La complejidad en la determinación del aumento del valor de los inmuebles se relaciona con el 

hecho de que las diversas obras públicas tienen impactos diferenciados en relación con el aumento 

del valor de los inmuebles. Esta diferencia no sólo se relaciona con el costo de la obra, sino 

también con la naturaleza de la misma, como ejemplo tenemos que la construcción de un 

equipamiento de educación primaria puede tener un costo similar al de uno de educación media 

superior, pero el resultado en el aumento del valor de los inmuebles aledaños sería diferente en 

ambos casos. Lo mismo sucede con obras de otra naturaleza. 

 

Además de las características de la obra, es necesario considerar el contexto prevaleciente en el 

área donde se pretende realizar alguna obra pública. En áreas urbanas consolidadas, los efectos 

de las obras podrán ser por lo general de índole marginal y en el caso de áreas en breña o en 

proceso de urbanización las obras podrían tener efectos significativos.  

 

Lo anterior permite visualizar las dificultades que implica la definición del aumento del valor de 

inmuebles beneficiados por obras públicas y explica parcialmente por qué la solución a este 

problema metodológico se ha orientado únicamente a recuperar los costos derivados de la 

ejecución de las obras. 

 

Debido a lo anterior, en el Capítulo III del Código Urbano del estado de Querétaro, se establecen 

los principios de operación del impuesto por obras de utilidad pública. Dicho ordenamiento tiene 

por objeto regular las mejoras que se producen en los predios ubicados  en las zonas donde se 

llevan a cabo las obras de urbanización. 

 

Se entiende por Obra de Utilidad pública: 

I.- Las de captación y conducción de agua potable, 

II.- Las de construcción y reconstrucción de drenaje, alcantarillado, desagüe y obras conexas, así 

como de entubación y dragado de ríos, arroyos y canales, en beneficio de poblaciones y 

cualesquiera otras de ingeniería sanitaria. 

III.- Las de alumbrado público. 

IV.- Las de apertura, alineamiento, ampliación y prolongación de calles y plazas. 

V.- Las de construcción de jardines, parques, estadios, campos deportivos o de turismo, paseos 

públicos, reservas forestales y cortinas de árboles para defensa de las poblaciones. 
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VI.- Las de pavimentación de plazas, calles, calzadas y alamedas y lugares públicos de recreo. 

VII.- Las de construcción y reconstrucción de banquetas. 

VIII.- Las de construcción, mejoramiento o ampliación de escuelas, bibliotecas, hospitales, 

hospicios, aeropuertos, mercados, rastros, cementerios, estaciones o terminales de transportes 

terrestres, penitenciarías, cárceles municipales y en general todo otro establecimiento de servicio 

colectivo. 

IX.- Las de construcción, conservación, ampliación o mejoramiento de edificios para las oficinas del 

Gobierno del Estado, de los Ayuntamientos y los que sean convenientes para la mayor eficiencia 

de los servicios de la Administración Pública. 

X.- Las que tengan por objeto propósitos culturales, de asistencia social u otros de 

aprovechamiento colectivo. 

XI.- Las de conservación de monumentos y lugares históricos, joyas arquitectónicas y demás obras 

de ornato. 

XII.- La fundación y fomento de colonias urbanas y zonas industriales, así como el fraccionamiento 

de predios para construcción de habitaciones. 

XIII.- La construcción de carreteras y caminos vecinales. 

XIV.- Las demás que favorezcan el mejor servicio de la colectividad. 

Las obras de urbanización objeto de contribución, se dividen en dos: aquellas cuyo costo no es 

recuperable y las de costo recuperable. 

 

En el caso de las primeras, se hará desde luego, derrama del costo de la obra entre los predios 

beneficiados, sin necesidad de avalúos y de ser mayor el incremento recibido que el costo de la 

obra, quedará el primero en favor de los propietarios de los predios beneficiados. 

 

El Gobernador citará a una audiencia para oír la opinión del Secretario de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, del Ayuntamiento y del representante de los causantes, quienes formularán las 

observaciones que a su juicio deban tenerse en cuenta para el fin indicado. 

 

La audiencia se verificará previa notificación a los participantes, en un plazo que no excederá de 

quince días a partir de la citación. De ella se levantará acta circunstanciada que contendrá el 

acuerdo respectivo.  

 

Fijada la derrama del impuesto y los plazos en que deba ser pagado, se publicará el acuerdo 

relativo en el Periódico Oficial del Estado.  

 

Las cuotas fijadas a los particulares tendrán el carácter de créditos fiscales objetivos, como 

gravámenes reales sobre los inmuebles afectados, a partir de la fecha de publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, a cuyo efecto se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad, 
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haciendo la correspondiente anotación en la partida respectiva del predio afectado. En 

consecuencia los nuevos adquirientes de los predios afectados serán responsables del pago del 

impuesto. 

 

Para derramar el impuesto total sobre los inmuebles beneficiados, se tomará en cuenta: 

a).- La longitud de su frente a calles o plaza. 

b).- La superficie del predio. 

c).- Su distancia respecto de la obra, y 

d).- Los demás elementos determinantes del incremento del valor y mejoría de la propiedad. 

 

En los casos de obras cuyo costo es recuperable: 

Se determinará por medio de avalúo autorizado en los términos de las leyes fiscales el valor de los 

predios beneficiados antes de la ejecución de la obra y el valor que los mismos tengan una vez que 

la obra haya sido concluida. 

El segundo de los avalúos, se formulará en un plazo no mayor de seis meses contados a partir de 

la fecha en que la obra se termine. 

La diferencia en valores que arrojen ambos avalúos determinará el incremento recibido por los 

predios de que se trate. 

De la utilidad así determinada corresponderá un cincuenta por ciento al Estado y el cincuenta por 

ciento restante a los propietarios de los predios beneficiados. 

 

El producto del impuesto se invertirá en el pago de indemnización por predios expropiados para la 

ejecución de la obra y en el pago del costo de la misma, incluyéndose los gastos e intereses 

relativos a la obtención de créditos, cuando hayan sido necesarios para el financiamiento de la 

obra. 

 

Articulación de la política urbana y la política fiscal. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los municipios son la base 

de división territorial y de la organización política y administrativa de los estados, cuentan con 

personalidad jurídica y tienen a su cargo una serie de funciones y servicios públicos fundamentales 

para los centros de población. 

 

Estas atribuciones le otorgan a los municipios enormes responsabilidades para satisfacer rezagos 

y demandas sociales en constante crecimiento, convirtiéndose en los actores fundamentales en la 

creación e instrumentación de políticas de administración urbana. 
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Las atribuciones del Ayuntamiento de San Joaquín tanto para planear, administrar y controlar el 

proceso de crecimiento, mejoramiento y conservación de sus centros de población, como dar 

cobertura de los servicios públicos y satisfacer necesidades colectivas, como agua potable, 

tratamiento y disposición de aguas residuales, mercados, recolección de residuos municipales, 

panteones, vialidad e infraestructura urbana, apoyos a la vivienda, entre otros, implica para los 

municipios una enorme responsabilidad y la necesidad de ejercer cuantiosos recursos, ingresos y 

gastos para sufragarlos. 

 

Una mayor autonomía y fortaleza financiera del municipio, aunado a procesos que le permitan un 

mayor control y efectividad en sus inversiones, en coordinación con otros niveles de Gobierno, le 

facilitarán el asumir plenamente sus responsabilidades y en la atención de los requerimientos 

sociales. 

 

El ayuntamiento debe disponer y desarrollar los elementos y herramientas de carácter jurídico, 

administrativo, tecnológico, de valuación, socio-político y económico-financiero, que les permita el 

fortalecimiento de sus haciendas y la ampliación de sus capacidades en la gestión del desarrollo 

urbano. 

 

Para fortalecer las haciendas municipales se hace necesario incrementar la recaudación de los 

impuestos a la propiedad y los derechos por la prestación de servicios básicos, que constituyen sus 

fuentes fundamentales de ingresos propios.  

 

Asimismo, se debe fortalecer a las haciendas municipales a través del establecimiento de fórmulas 

más eficaces para la distribución de los ingresos públicos que incrementen las transferencias de 

recursos fiscales que, en términos de los convenios de coordinación fiscal, les hacen los gobiernos 

federal y estatales.   

 

El impuesto predial y los impuestos o contribuciones sobre plusvalía pueden servir como 

instrumentos para provocar conductas favorables a las políticas de suelo urbano para la vivienda 

popular.  

 

Estos impuestos tienen por objeto el gravar y revertir a favor del estado, las alteraciones del valor 

de las propiedades inmobiliarias provocadas por los actos, obras o servicios públicos, en la 

proporción y condiciones de los beneficios obtenidos. 

 

La vigilancia permanente de los valores en los predios baldíos y en las áreas prioritarias de 

expansión urbana para evitar subvaluaciones y la consecuente baja tributación predial y de 
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servicios, que beneficia injustamente a propietarios y premia la especulación, debe ser una tarea 

permanente de los municipios.   

 

La instrumentación y generalización de tasas especiales o sobre tasas del Impuesto Predial a 

dichos predios servidos o necesarios para el crecimiento urbano, puede servir para inducir a sus 

propietarios o poseedores a su utilización provechosa o, cuando menos, a revertir o compensar en 

favor de los gobiernos locales los ingresos provocados por la especulación.   

 

Por otra parte una política de precios y tarifas de los servicios públicos que proveen los estados y 

municipios (agua, transporte, limpia, alumbrado público, entre otros), coherente con los propósitos 

de planeación en la materia de suelo, puede también propiciar o compeler a los propietarios para 

que den efectivamente a sus propiedades una utilización con beneficios sociales. 

 

Redefinición de zonas catastrales 

 

Se propone que las autoridades catastrales revisen, en la medida de sus atribuciones y recursos 

disponibles, la posibilidad de llevar a cabo una redefinición de las zonas y valores catastrales 

vigentes.  

 

El objetivo principal de este instrumento se dirige a estimular los usos que coinciden con lo 

marcado por los planes y programas de desarrollo urbano, por medio de una zonificación catastral 

que retome la zonificación de usos del suelo. 

 

Esta propuesta es fundamental ya que se dirige a una mayor articulación entre las políticas fiscales 

y urbanas, para pasar así de esquemas meramente recaudatorios hacia otros que permitan 

impulsar la inversión inmobiliaria con los usos deseables, al mismo tiempo que fortalezca la 

capacidad Municipal para dirigir el desarrollo urbano para superar los planteamientos meramente 

normativos. 

 

La propuesta se justifica en términos conceptuales ya que la regionalización catastral tiene entre 

sus principios considerar las condiciones de homogeneidad del territorio en términos de valores del 

suelo. Con base en lo anterior se desprende la conclusión de que adecuar la zonificación catastral 

a la de usos significa establecer esta última de acuerdo con los valores que legalmente se pueden 

dar en la zona, lo que a su vez significa que no sólo se refuerzan los objetivos de política urbana, 

sino que se logra un esquema fiscal más equitativo al fijar los valores y por tanto el impuesto, en 

función de los usos permitidos.  
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Se considera que la redefinición de las zonas catastrales debe complementarse con un aumento 

significativo de los valores catastrales que se utilizan. Esta propuesta es viable ya que el aumento 

sólo aplicaría para el suelo, el cual tiene valores bajos y por lo tanto su impacto en el monto del 

impuesto sería virtualmente insignificante; y por otra parte el incremento sería selectivo ya que sólo 

aplicaría para los usos que no coincidan con lo marcado en la zonificación, actuando como un 

desestímulo. 

 

Por otro lado, los usos aceptados por el Programa Municipal de Desarrollo Urbano mantendrían el 

impuesto en los montos actuales, e incluso podrían plantearse cobros por debajo del nivel actual. 

 

El procedimiento para llevar a cabo esta propuesta debe considerar lo siguiente: 

Redefinir los polígonos catastrales de acuerdo con la delimitación de la zonificación secundaria 

propuesta. 

Llevar a cabo una actualización generalizada de valores, de tal manera que se aumente la carga 

de impuesto predial para que éste sea considerado como un componente de mayor peso en las 

decisiones de inversión por parte de los particulares.  

 

Establecer un descuento directo en el pago del impuesto predial a los usos del suelo que coincidan 

con lo indicado para cada zona según lo establezcan los programas y planes de desarrollo urbano.  

Los descuentos deberán darse de forma tal, que los usos permitidos continúen pagando un 

impuesto predial similar al que ahora tienen o menor. Por el contrario los usos no deseables 

deberán pagar un impuesto significativamente mayor, con lo cual se podrá tener una política 

urbana y fiscal más articulada. 

 

Los baldíos en las zona urbanas deben considerarse como lo indica el Código Urbano del estado 

de Querétaro en su capítulo VI, para que paguen el mayor impuesto predial (según la Ley del 

Impuesto Predial de los municipios del estado de Querétaro), puesto que se trata de terrenos con 

mayor aptitud para el desarrollo urbano y que en muchos casos no se usan debido a que se 

especula con ellos.  

 

El Código Urbano establece en su artículo 43 que es de interés público el aprovechamiento de los 

predios baldíos en los centros de población del Estado. Esto se realizaría a través de un Programa 

de Aprovechamiento de predios baldíos, el cual deberá contener: 

I.- La descripción detallada del problema de los lotes baldíos existentes en los centros de 

población; 

II.- Las áreas de lotes baldíos factibles de asentamientos humanos; 

III.- Los predios baldíos susceptibles de aprovechamiento para: 

- Parques públicos y áreas verdes; 
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- Vivienda; 

- Áreas de recreación e instalaciones deportivas; 

- Centros hospitalarios y clínicas; 

- Escuelas, y 

- Otros considerados de utilidad pública. 

IV.- Las acciones legales y recursos financieros de adquisición de predios baldíos para darles un 

fin útil a la colectividad; 

V.- Los tiempos y procedimientos de ejecución de las acciones, y 

VI.- Las demás que fueren necesarias para el mejor aprovechamiento de los predios ociosos. 

Las propuestas instrumentales en aspectos fiscales buscan ser viables y respetuosas de las 

atribuciones que corresponden a las diversas instancias de la administración pública local, y por 

tanto se recomienda que dentro del Ayuntamiento se impulse un proceso de discusión en esta 

materia. 

 

Pago por Servicios Ambientales 

 

Los servicios ambientales son aquellos que brindan los ecosistemas forestales de manera natural o 

por medio del manejo sustentable de los recursos forestales, tales como: la provisión del agua en 

calidad y cantidad, la captura de carbono, de contaminantes y componentes naturales; la 

generación de oxígeno; el amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; la modulación 

o regulación climática, la protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida; la 

protección y recuperación de suelos; el paisaje y la recreación, entre otros. 

 

El pago por servicios ambientales tiene como idea central, que los beneficiarios externos de los 

servicios ambientales, paguen –de manera directa, contractual y condicionada- a los propietarios y 

usuarios locales. Este enfoque reconoce duros conflictos en paisajes con fuertes y crecientes 

presiones por el uso de la tierra, y busca conciliar intereses opuestos mediante la compensación.  

 

Como una estrategia para la conservación de las áreas forestales y de los servicios ambientales 

que éstas proveen, en México la Comisión Nacional Forestal ha implementado el pago por 

servicios ambientales, el cual consiste en otorgar apoyos a los dueños y/o legítimos poseedores de 

terrenos con recursos forestales, con la finalidad de promover y desarrollar el mercado de los 

servicios ambientales: hidrológicos, captura de carbono, derivados para la biodiversidad y sistemas 

agroforestales con cultivos bajo sombra. 

 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable establece en su artículo 2 como un objetivo 

desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, mantener y aumentar la biodiversidad que 

brindan los recursos forestales. 
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Debido a lo anterior, corresponde a los gobiernos de los municipios participar en la planeación y 

ejecución de la reforestación, forestación, restauración de suelos y conservación de los bienes y 

servicios ambientales forestales, dentro de su ámbito territorial de su competencia. (Art. 15 fracc. 

XII) 

 

En su artículo 138, esta misma Ley establece que La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

la Comisión (Nacional Forestal), diseñarán, propondrán y aplicarán medidas para asegurar que el 

Estado, la sociedad y los particulares, coadyuven financieramente para la realización de tareas de 

conservación, protección, restauración, vigilancia, silvicultura, ordenación y manejo sustentable de 

los ecosistemas forestales y en el caso de terceros que se beneficien directa o indirectamente por 

la existencia de una cubierta forestal, la Federación podrá establecer cuotas para la compensación 

de los bienes y servicios ambientales. 

 

La operación del pago por servicios ambientales se realiza a través del programa Pro-Árbol, dentro 

del cual se insertan en la categoría de Conservación y Restauración, en la que también se 

encuentran la reforestación, restauración de suelos, prevención y combate de incendios forestales, 

así como sanidad forestal.  

 

Las áreas objeto de apoyo por concepto de servicios ambientales serán sólo aquellas que se 

encuentren dentro de las zonas de elegibilidad, con las excepciones especificadas en la 

descripción particular de cada concepto. 

 

Para el municipio de San Joaquín, el área que aplica para poder obtener apoyo económico por 

servicios ambientales, según las Reglas de Operación Pro-Árbol 2008, se encuentran únicamente 

en la categoría de Conservación de la Biodiversidad. 

 

Tabla 61. Superficies elegibles para Pago por Servicios Ambientales 

Categoría Superficie total 
(ha) 

Superficie del área elegible 
(ha) Porcentaje

Biodiversidad 27,589.19 621 2.25

          Fuente: Comisión Nacional Forestal, 2008 

 

Para el caso de Conservación de la Biodiversidad. Se considera como pago para desarrollar 

acciones de protección y manejo con el fin de conservar la biodiversidad presente (flora y fauna 

silvestre), contribuyendo a la provisión y mejoramiento de servicios ambientales relacionados con 

la biodiversidad en ecosistemas forestales, tales como belleza del paisaje y recreación, polinización 
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de plantas nativas, control biológico de plagas, entre otros. El polígono considerado para el pago 

deberá estar fuera del territorio comprometido para una Unidad de Manejo y Aprovechamiento de 

Vida Silvestre. Se asignarán apoyos anuales hasta por 5 años consecutivos. 

 

V.5.- Mecanismos de seguimiento de acciones 

 

La operación del Programa se deberá implementar por el propio Municipio, a través de un área que 

conjunte las funciones relacionadas con el desarrollo urbano y la protección del medio ambiente, 

además que dé atención, vigilancia y monitoreo al patrimonio cultural. Para esto se propone crear 

la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología dentro de la estructura orgánica del Ayuntamiento de 

San Joaquín, con personal que cuente con conocimiento en estas materias, al que se le deberá 

brindar capacitación permanente. 

 

Por otra parte, una vez que esté vigente el PMDU se establecerán convenios y acuerdos entre los 

niveles de gobierno responsables de la planeación, tanto federal como estatal y municipal, en su 

ámbito de competencia, señalando obligaciones y compromisos a adquirir para la operación del 

Programa y su evaluación, la cual se debe plantear en tres etapas: 

 

1.- Mediante la concurrencia de los tres niveles de gobierno a partir de los Convenios de Desarrollo 

Urbano. Se harán evaluaciones anuales de las inversiones que se ejecuten en materia de 

desarrollo urbano, para corregir flujos presupuestales de acuerdo a la apertura de nuevas líneas de 

acción o reforzar las existentes. 

 

2.- Cada seis meses se harán evaluaciones de los resultados de las inversiones canalizadas por el 

sector privado y determinar su eficiencia. La Dirección de Desarrollo Urbano debe definir las 

directrices en la convocatoria a estas reuniones de evaluación. 

 

3.- Se debe hacer una evaluación permanente del impacto de las acciones tanto públicas como 

privadas en el ámbito urbano y rural, a través del Sistema Municipal de Participación Social, 

canalizando las observaciones a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

 

Para tal efecto, se ha optado por agrupar el conjunto de dichos instrumentos en relación con los 

procesos principales de la administración pública para el desarrollo, bajo los rubros siguientes: 

 

1. Procesos e instrumentos correspondientes a la fase de planeación anual para la integración y 

ejecución de los programas y obras necesarios. 
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2. Procesos e instrumentos de programación y presupuestación anual de los programas y obras. 

 

3. Procesos e instrumentos para el seguimiento del cumplimiento de metas y la evaluación 

periódica de resultados de la ejecución y operación de los programas. 

 

4. Procesos e instrumentos concurrentes al desempeño en la ejecución de los programas y 

acciones del Programa de Desarrollo Urbano. 

 

Tabla 66. Instrumentos y procesos de soporte a la gestión y operación del programa 

Proceso general Instrumento Finalidad 

Definir las prioridades de actuación por rubros del Programa. 
Matriz de Planeación 
por Objetivos (MPO) 

Definir las bases comunes para los procesos de 
programación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
resultados de la actuación. 
Definir y proponer los criterios para la evaluación de los 
resultados de la actuación. 

Planeación 
Sistema de 
Indicadores 
Estratégicos 
Institucionales 

Proporcionar una base para la toma de decisiones en 
relación con la efectividad del programa. 
Soportar el proceso de programación / presupuestación por 
los distintos órganos de desarrollo participantes. 

Matriz para la 
definición de metas 
por actividad de 
desarrollo 

Soportar la integración de los programas anuales por área 
de actuación y objetivos. 
Soportar el proceso de presupuestación e integración del 
Programa Operativo Anual y el Programa de Ejercicio de 
Recursos de las áreas ejecutoras, conforme a la estructura 
de gasto autorizada. 

Programación / 
presupuestación Formatos y 

procedimientos para 
la presupuestación 
de acciones por las 
áreas ejecutoras Sustentar los procesos de seguimiento y control del gasto 

por las áreas fiscalizadoras responsables. 
Soportar la evaluación global de cumplimiento de los 
programas de aplicación y operación del Programa. 

Matriz para el 
seguimiento y reporte 
de cumplimiento de 
metas de operación 
del PDU 

Sustentar la formulación de reportes de actuación a las 
entidades fiscalizadoras. 
Determinar el grado de cumplimiento de los programas de 
desarrollo, calificar sus posibles desviaciones y evaluar sus 
resultados estratégicos. 

Seguimiento, 
evaluación y 
retroalimentación Matriz para el 

seguimiento y 
evaluación de 
resultados Sustentar la toma de decisiones para el soporte o 

adecuación de los programas. 

Instrumentos de 
apoyo a la 
gestión 

Procedimientos para 
la consulta ciudadana 
y la planeación 
participativa 

Soportar la participación directa de la ciudadanía en la 
evaluación de resultados y avances del PDU, así como en 
su eventual modificación o actualización. 
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Proceso general Instrumento Finalidad 

Procedimientos para 
la emisión de 
autorizaciones y 
licencias a 
particulares 

Aplicar las directrices y normatividad del Programa en 
relación con el uso autorizado del suelo, la obra privada y el 
funcionamiento de giros comerciales y de servicio. 

Procedimiento para 
incorporar suelo 
ejidal al desarrollo 
urbano 

 
Aplicar la legislación existente para la incorporación de suelo 
social al desarrollo urbano en forma planeada, con el objeto 
de evitar la proliferación de asentamientos irregulares.  
 
 

Instrumento de 
apoyo a la 
incorporación de 
suelo Procedimiento para 

regularizar 
asentamientos 
humanos no formales 

 
Aplicación de la Ley Estatal para la Regularización de los 
Asentamientos Humanos no Formales. 

 

 

La propuesta de adopción de estos mecanismos comprende los instrumentos siguientes:  

 

• La Matriz de Planeación por Objetivos (MPO). 

• Un Sistema de Indicadores Estratégicos Institucionales (Indicadores con Enfoque en Resultados). 

 

La aplicación conjunta de ambos elementos hace posible una dinámica de retroalimentación entre 

los mismos, lo que facilitará en lo interno la consolidación de la estructura programática referida en 

el apartado anterior, y dará sustento a su gestión ante las autoridades hacendarias tanto federales 

como estatales. 

 

Matriz de Planeación por Objetivos. 

 

El objeto de esta matriz es ofrecer a los funcionarios de gobierno, una visión clara de sus objetivos 

de trabajo y posteriormente, al aplicar los procedimientos de evaluación, será útil para determinar 

la existencia y causa de desviaciones y las necesidades de apoyo institucional para su corrección. 

 

Después de la programación inicial, la formulación de cada proyecto anual se derivará 

necesariamente de la aplicación y resultados de la programación de metas realizada por los 

agentes oficiales del desarrollo. 
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Tabla 63. Matriz de Planeación por Objetivos 

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE JALPAN DE SERRA MATRIZ DE PLANEACIÓN POR OBJETIVOS 

ESTRATEGIA Y PROGRAMA    Fecha de elaboración:   

Fecha de autorización:   

I. ESTRATEGIA URBANA EN FUNCIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

I.1.2. Conservación de las áreas naturales 

Frecuencia de reportes de 

avance:   

Objetivo del Programa 
Metas 
del 
Proyecto 

Clave 

Acciones 
Duración 
total y/o 
plazo 

Metas 
del 
ejercicio 
actual 

Presupuesto 
para el 
ejercicio 
actual (miles) 

Entidad 
responsable 

Entidades 
corresponsables 

Condicionantes y 
observaciones 

 

Creación del Comité ciudadano de 
vigilancia de zonas forestales 

      

 

Programa de Conservación y 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos       

 

Decreto como Área Natural 
Protegida  “La Ceja” ejido San 
Joaquín       

 
Decreto como Área Natural 
Protegida San Juan Tetla       

 

Construcción de una planta 
tratadora de aguas residuales en la 
delegación Apartadero       

 

Reforestación de zonas naturales 
dañadas en Los Azogues y San 
Francisco Gatos       
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Sistema de Indicadores Estratégicos Institucionales. 

 

Para efecto de poder contar con elementos de juicio suficientes para evaluar el proceso de 

ejecución y, posteriormente el impacto y resultados de las acciones, programas y obras inscritas en 

el Programa, el área encargada (Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología) deberá abocarse al 

desarrollo e implantación de un sistema de indicadores de cumplimiento, eficacia y resultados de 

dichas acciones. El sistema que se propone sea desarrollado, deberá satisfacer las características 

y objetivos siguientes: 

 

El sistema específico de indicadores institucionales correspondientes al Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano deberá contener: 

 

• Indicadores estratégicos para uso y aplicación institucional y extrainstitucional, diseñados para la 

valoración, seguimiento y evaluación general del resultado de las actividades sustantivas 

realizadas por el Municipio y las dependencias estatales y federales corresponsables en 

cumplimiento de los objetivos del Programa municipal. 

 

• Indicadores de desempeño para uso y aplicación estrictamente intrainstitucional, aptos para la 

evaluación y seguimiento de resultados de los procesos, obras y proyectos particulares de cada 

programa, que hacen factible el cumplimiento y realización de las actividades sustantivas del 

Programa Municipal. 

 

• El Gobierno Municipal debe también procurar el desarrollo y posterior implantación de un sistema 

de ingeniería de costos por actividad, aplicable como herramienta complementaria a la toma de 

decisiones, programación y seguimiento de la dinámica económica presupuestal del Programa 

Municipal. 

 

La aplicación y utilización institucional de ambos instrumentos servirá como soporte para la 

planeación, programación, presupuestación y reporte a las entidades fiscalizadoras y 

concentradoras de la información – estatales y federales – para su registro y evaluación; pero el 

mayor efecto de su aplicación será como herramienta fundamental para la gestión, justificación, 

aprobación y asignación de recursos humanos, materiales y presupuestales a los distintos 

Programas. 

 

El seguimiento de acciones se dará a través de la estructura y canales de programación y 

corresponsabilidad sectorial establecidos en el COPLADEQ y el COPLADEMUN. 
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V.6.- Mecanismos de evaluación y retroalimentación del desarrollo urbano. 

 

Al ser aprobados los planes, programas y proyectos de desarrollo urbano se espera que éstos 

sean los ejes rectores de las acciones emprendidas por el gobierno estatal y municipal. 

 

Al realizar una evaluación se pretende generar un análisis sistemático y objetivo de los resultados 

alcanzados por los Programas de Desarrollo Urbano implementados por el gobierno municipal, de 

manera que se determine la pertinencia, logro de objetivos, eficiencia e impacto de las acciones 

emprendidas. 

 

Los propósitos de la evaluación son: 

 

Legitimar el uso de los recursos económicos con el fin de respaldar la inversión aplicada en los 

proyectos. 

Controlar: se garantizará que las actividades reales y los recursos asignados correspondan a los 

recursos proyectados. 

Reflexionar: para desarrollar, mejorar la calidad y el profesionalismo de un equipo de trabajo frente 

a un proyecto determinado.  

 

Para realizar el seguimiento y evaluación del programa municipal se diseñaron cuatro etapas 

donde se aplicará un formato en cada etapa: 

 

Etapa 1.- Planeación de actividades; El objetivo de esta etapa consiste en determinar las 

actividades programadas y productos a obtener para definir las metas alcanzadas. Para conseguir 

el objetivo se tendrá que especificar las siguientes cuestiones: ¿Qué se va hacer?, ¿Quién es el 

responsable?, ¿Qué se va a obtener? y ¿Cuándo lo van hacer y en cuánto tiempo? (Ver tabla: 

actividades), lo anterior se realizará con base en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

aprobado. Al implementar esta etapa se generarán indicadores, los cuales proporcionarán los 

criterios de medición que nos permitan valorar, analizar y evaluar el comportamiento de las 

actividades programadas.  

 

Tabla 64. Actividades 

 Actividad Productos Responsable Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 
1          
2          
3          
4          
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Etapa 2.- Presupuestación; se determinará la viabilidad económica de los proyectos para ver si 

éstos son realizables. (Ver tabla: Presupuestación), tomando en cuenta los gastos de inversión 

(adquisición de equipo, vehículos, gastos que se realicen una sola vez, etc.), recursos humanos 

(sueldos y salarios del personal que intervenga en la ejecución del proyecto), recursos materiales 

(gastos de operación directos o indirectos). El objetivo de esta etapa es sustentar los procesos de 

ejecución del proyecto, conforme a la estructura de gasto aprobado por el Ayuntamiento así como 

soportar el proceso de presupuestación e integración del Programa Operativo Anual. 

 

Tabla 65. Presupuestación 

 Concepto Cantidad solicitada Presupuesto 
obtenido Déficit 

1 Inversión inicial    
Subtotal    
2 Gastos de operación 

directos 
   

Subtotal    
3 Gastos de operación 

indirectos 
   

Subtotal     
Total    

 

Etapa 3.- Monitoreo de acciones; El monitoreo contribuye a supervisar las acciones realizadas para 

que sean congruentes con lo programado. Su objetivo es dar seguimiento y observar el avance de 

ejecución del PMDU en función con las actividades programadas para diseñar correcciones en 

caso de ser necesario. 

 

Tabla 66. Actividades programadas 

Actividades 
programadas 

Acciones 
realizadas Discrepancia Ajustes 

necesarios 

    
    
    
    
    

 

Etapa 4.- Indicador de resultados; Una vez definidos los objetivos (ver apartado II.2.1 y II.2.2 

objetivos generales y específicos), productos y actividades, es preciso formular los indicadores que 

permitan verificar los resultados del trabajo. Los indicadores son criterios donde se valorará, 

analizará, evaluará el avance y término de los objetivos del programa. (Ver tabla: Indicadores), los 

indicadores que se utilizarán son: 
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Indicador de gestión: Su objetivo es verificar el cumplimiento de las acciones específicas en 

número y tiempo previamente acordado. 

 

Indicador de impacto: Su propósito es medir los resultados o efectos de los beneficiarios del 

programa. Se realiza mediante la comparación entre el inicio del proyecto y la situación existente 

después de un tiempo de la aplicación del proyecto, donde se tratará de minimizar la incidencia de 

factores externos. 

 

Indicador de producto: Es el fruto concreto, tangible y observable de las actividades realizadas 

(ejemplo realización de un camino, viviendas construidas, etc.) 

 

El propósito de los indicadores es verificar si el PMDU esta cumpliendo con los objetivos 

planteados. 

 

Tabla 67. Indicadores 

Actividad Indicador de 
gestión 

Indicador de 
impacto 

Indicador de 
producto 

Mecanismos de 
verificación 

     
     
     
     

 

La aplicación de cada etapa se realizará de la siguiente manera: 

 

La etapa 1 y 2 se realizará al inicio de cada semestre (mes de enero o junio) 

La etapa 3 se efectuará tres veces por semestre (meses de febrero, abril, mayo, junio, agosto, 

octubre y diciembre) 

La etapa 4 se aplicará al inicio de cada semestre (mes enero ó junio) donde se evaluará el 

semestre inmediato anterior.   

 

La evaluación deberá ser realizada por la Dirección de Obras Públicas Municipales con el apoyo de 

la Contraloría Municipal y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

 

Para sujetar las acciones de la administración pública y de los particulares a las prescripciones 

establecidas en este Programa y, en su caso, aplicar las sanciones correspondientes, se han 

previsto las siguientes acciones: 
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Control por medio de la cuenta pública y la orientación territorial del gasto.- En lo que se refiere al 

control del gasto público se reglamentará que los informes de cuenta pública se acompañen con la 

documentación necesaria que demuestre su congruencia con la planeación urbana.  

 

Control social de la planeación.- Para lo cual es importante instrumentar el Capítulo I del Título 

Noveno del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el cual establece el derecho y obligación 

que tienen los ciudadanos para denunciar ante las autoridades correspondientes todo hecho, acto 

u omisión que incurran los servidores públicos en el incumplimiento a lo dispuesto en dicho 

ordenamiento. Ese Capítulo pone la denuncia ciudadana como instrumento jurídico que poseen los 

ciudadanos para evitar que se contravengan las disposiciones del Código Urbano y el presente 

Programa de Desarrollo Urbano. 

 

V.7.- Mecanismos de Protección al Patrimonio Cultural  

 

Se exentará de pago predial a los propietarios de inmuebles catalogados por el instituto Nacional 

de Antropología e Historia, que mantengan en buen estado de conservación sus inmuebles. 

 

Se incluirá en la agenda del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano el tema del patrimonio cultural 

edificado, a fin de monitorear las acciones realizadas por particulares  e instancias públicas sobre 

zonas e inmuebles de valor cultural. 

 

Se desarrollará un sistema de indicadores a partir del cual se evalúen las acciones de los 

instrumentos de planeación y su impacto sobre los monumentos históricos y otros inmuebles de 

valor. 

 

Se insertará en el organigrama municipal el área de inspección y seguimiento de patrimonio 

cultural edificado, adherida al área de desarrollo urbano municipal en la cual se ponga en 

funcionamiento la ventanilla única de gestión. 

 

V.8.- Mecanismo de Regulación y Control de los Asentamientos Humanos No 
Formales 

 

Para la regulación y control de los asentamientos humanos no formales, es necesario tomar como 

instrumento la aplicación de la Ley Agraria, misma que menciona que en todo caso, la 
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incorporación de las tierras de tenencia ejidal al desarrollo urbano, deberá estar sujeta a las leyes, 

reglamentos y planes vigentes en materia de asentamientos humanos. 

 

Responsabilidad Administrativa 

 

Cuando el presente Programa de Desarrollo Urbano tenga plena vigencia jurídica adquirirá el 

carácter de Ley, por tanto si no es aplicado los servidores públicos serán sancionados por la 

Constitución Política del Estado de Querétaro, la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Querétaro y la Ley para la Organización Política y Administrativa del 

Municipio Libre del Estado de Querétaro. 

 

La Constitución Política del Estado de Querétaro en el Título Cuarto, Artículo 38, Párrafo III 

denominado La Responsabilidad de los Servidores Públicos, estipula: 

 

“Los Servidores Públicos serán responsables por los actos u omisiones que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones…” por consiguiente “Se aplicarán sanciones 

administrativas por los actos u omisiones que afecten la legalidad, la honradez, la lealtad, la 

imparcialidad y la eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones…”   

 

En consecuencia si un servidor público no hace cumplir con lo establecido en el presente Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano se le aplicará la citada ley además de otros dos ordenamientos que 

la complementan. 

 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, amplía lo 

instaurado en la Constitución de Querétaro y establece: las autoridades competentes para aplicar 

la señalada ley, las causas para ser acreedor a una sanción, la formulación de la denuncia 

ciudadana y los procedimientos para aplicar sanciones, en el cual se sujetarán todas las personas 

que desempeñen o hayan desempeñado un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza de 

la administración pública Estatal o Paraestatal, Municipal o Paramunicipal, Organismos 

Constitucionales Autónomos y en los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, con independencia 

del acto que les dio origen. 

 

El artículo 7 estipula las causas en las que un servidor público incurre en el desacato de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro:  
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Fracción VI. Cualquier infracción a la Constitución Local o a las Leyes que de ella emanen, cuando 

cause graves perjuicios al Estado, a uno o varios municipios del mismo, o motive algún trastorno 

en el funcionamiento normal de las Instituciones; 

 

Fracción VII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior, y 

 

Fracción VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la 

Administración Pública del Estado, de los Municipios, o de los Organismos Descentralizados y 

Empresas de Participación Estatal, así como las violaciones igualmente graves, a las Leyes que 

determinen el manejo de los recursos económicos. 

 

Las autoridades a las que le compete aplicar la ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Querétaro son: La Legislatura del Estado, La Secretaría de la Contraloría, 

los Ayuntamientos de los municipios en el Estado y dependencias o unidades administrativas que 

mediante la ley o reglamento, actúen como órgano de control interno independientemente de su 

denominación, El Tribunal Superior de Justicia y el órgano de control interno que para tal efecto 

haya sido creado y demás órganos que determinen las Leyes.  

 

La denuncia ciudadana esta regulada en el artículo 11 donde establece que un ciudadano podrá 

formular por escrito, de manera pacífica y respetuosa la denuncia, la cual ratificará ante la 

Legislatura, por las conductas a las que se refiere el artículo 7 de La Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 

 

La Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro 

en el Artículo 163 dictamina que los servidores públicos de los municipios serán responsables de 

los actos u omisiones constitutivos de delito o infracciones administrativas en que incurran durante 

el desempeño de su encargo, según lo establecido en la Ley de Responsabilidades de Servidores 

Públicos del Estado de Querétaro y las demás normas de igual jerarquía. 
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VI. ANEXO GRÁFICO 

VI.1. Diagnóstico 

D - 1 Plano base  

D – 2 Edafología 

D – 3 Geología 

D – 4 Uso de suelo y vegetación 

D – 4A Uso de suelo 1976 

D – 4B Uso de suelo 1994 

D – 4C Uso de suelo 1976 

D – 5 Ámbito Regional 

D – 6 División Política 

D – 7 Equipamiento Urbano 

D – 8 Tenencia de la Tierra 

D – 9 Uso de suelo urbano 

D – 10 Infraestructura de agua potable 

D – 11 Equipamiento urbano 

D – 12 Aptitud Territorial para usos agropecuarios 

D – 13 Aptitud de Suelo para uso turístico, forestal y de conservación 

D – 14 Aptitud Territorial para usos de minería 

D – 15 Aptitud Territorial para industria y asentamientos humanos 

D – 16 Síntesis del Diagnóstico 

 

VI.2. Estrategia 

E - 1 Sistema Municipal de Localidades  

E – 2 Sistema de Enlaces 

E – 3 Zonificación Primaria 

E – 4 Zonificación Secundaria 

E – 5A Etapas de Desarrollo 

E – 5B Etapas de Desarrollo 

 

VI.3. Programación y Corresponsabilidad Sectorial 

P – 1A Acciones 

P – 1B Acciones 
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